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DIARIO OFICIAL
DEL

JVIINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Cortes Constituyentes

Ministerio de la (iobernacióo
La importancia de las fi l'd d

de la Cruz Ro" .' .r:a 1'. a' es
nacional y . J~ Y 'lsu sl~uaclOn mter-
nu naClOna: OIbhgan a dicta~

evas normas >ha ..'
miento. '''' ra su fun'clona-
. \Antes de reglament . .

t' 'd d al' sus dlSt1l1 ta·sac lVl a es 'era necesario d.'
sus Estatutos adaptándol m~ lfícar
tuales circunstancias. os a as ac-

lEn su virtud co p .
Gobierno de la' Re:~b¡¡'c:~sldellte del

Vengo ende'cretar 10 . .
Estatutos de· la Cruz R/ E:gUlelltes

.Artículo I.° ,La C. laR' slpañola:.• . ruz 0Ja E .
nola es una inst~tución de J.spa-
h~mtl1litario y bené.fi,cosocial carac~~l'
t~lda al amparo de Convenios' it~~n~tt.
Eona!es, Suscritos y ratifica:dos l'l~a.

spana. Está 0'ficialn1ente recono¿hl=

to, .son ,considerados de pro)j)iedad'
particular de la institución'y ami3aTa
dos por la ley en cuantos derechos y
garantías correspondan o puedan eo
rresponder a los de sU misma índole.

El metálico y efectos destinados a
sus unidades (Esta:blecimientos, Cuer
pos sanitarios, socorro de los heridos,
enfermos, iuternados, prisioneros etc.)
no podrán ser ohjeto de incautacIón
ni de embargo. .

Artículo 3.° ,La Cruz. Rajá tendrá
por fina1ida,des:

a) En tiempo de guerra: Coadyu
vara la acción de ht Sanidad del
Eijérdto y de la Armada y ejercer to
das cuantas actividades le sean posi
bles para remediar los .dolores deriva
dos de las guerras, tanto entre ios
combatientes como entre la población
civil.

'h) ,En tiem1)o de paz: Fomentar,
por todos los medios a su alcance, el
espíritu de paz nacional e internacio?
11al; prepararse para su actuación en
tiempo de guerra; ejer,cer Una a.cdón,
10 más activa posible, frente a los si
niestros y a las calamidades públic.a:s,
Sean 'producidas por fe·nómenos de ín
dole natural o social por enfermeda
des epidiémicas o endémicas o por
Causas de ()Itro orden, 'ejercitando, en
Suma, Con plena au~onomía y' valién
dose de sus propiás or,ganizaciones,
toda función 'benéfi·cosoda1 que sea
compatible con el es,píritu de lainsti:.·
tución. . ."

A este fin excitará los sentimientoS:
humanitarios y los de auxilio :eccllló
mico y ·colaboración del país a.todaS.
estas obras. .. .

Artículo 4.° La Cruz Ro'ja c1iic1;lrá
de tener organizados permanentelt11?n
te los servicios y par·ques de 'material
necesarios· para los 'primeros auxilios'
en caso de guerra, grandes siniestros'
o 'calamidades pú'blkas y para la más
rápida asisltencia y transporte de he
ridos. A este propósito y para cun1
pl,ir, 81den1&s, los fines ~eña1ados en el
artículo tercero, deberá contar COll Es
talblechnie·ntos adecuados y con el per-.
sonal y material llecesa1'io, instru-·
ye1lClo, además, el1 sus Escuelas y Cllll
tras sus enfermeras y el personal sa
nitario y auxiliar preciso para aque
llos fines.

Artículo 5.° La. Cruz Roja proct1ra
rít la 'educaoCi6n de todos en lo que
hac,e referencia a sus fines, y emplea-

y funciona bajo la protección del Go
bierno.-----------------1 ISeguirá en su actua'CÍón las normas
internacionales aceptadas hasta la fe
ocha y aquellas otras que sean objeto
de¡ nuevos C0nvenios;' mantendrá
afectuosas relaciones de confraterni
dad y solidaridad moral con el Comi
té Internacional de Gine'bra, con la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja
y con las Asociaciones similares dd
extranjero y velará 'Por el exacto cut.n
plimiento de los acuerdos .interna'clO
rrales a <ella referentes, debiendo estar
representadas en todas las Conferencias
internacionales que la institución ce
lebre, y a cuyo efecto recibirá oporj:u
namente del GOIbierno las instrucc\O
nes que éste juzgue ne.cesarias acerca
de los temas que ha\yan de someterse
a discusión y acuerdos.

Artículo 2.° El Go:biemoamlpara la
existencia de la Cruz Roja Española,
declarándola de utilidad y de benefi
cencia públicas para todo el territo
rio dé la Nación; la reconoce como la
única autorizada oficialmente para la
asistencia de los heridos en campaña;
la otor,ga capacidad jurídica ¡para los
actos de la vida civil, gozando en
ellos del beneficio legal de poibreza,
así como de la franquicia postal y te
legráfica, de las exen.ciones del im
puesto del timbre del que grava .los
bienes de las personas jurídicas, de
la contribución ,territorial por los lU

muebles que posea y no le produzcan
re11ta y de ,cualquier otro impuesto o
ar:bitrio· del Estado, Provincia o Muni
dpio; seguirá disfrutando,. como has
ta ahora, de los ingresos obtenidos ele
Ul1 sorteo anual extraordinario de la
Lotería, Nacional, hallándose cOmpre!l
dida en el párrafo cuarto del artícu
lo 22 de la ley de 23 de abril de 1870,
en el número tercero del artículo se
gundo de 1a ley de 30 de junio de 1887
y eX!ceptuada de las disposiciones que
e11 cuanto a las So ciedades benéficas
con.tiene la orden de Gobetl1ació11 de
26 de octubre de 1923.

IEl ganado y material de la Cruz
Roja están exceptuados igualnnellte de
la requisición 111i1itar on tie1111po de
guerra y StlS Hospitales y demás Es
tablecÚllientos sanitarios exentos tmn
biéll ele la carga de. recibir aloja
dos.

'Todos los bienes de la C1'ttZ Roja,
eua11quiera que sea 611 clase y C011cel?"

Las Cortes. rCoIlS'titu;ylCTI,tes., en uso
clie su lSo]jer,a,nÍa, han tenid(o a hilen
nombmir Presidente dle!l GObier1llO de
a,a R'ep@lica v MirrJ.i.sitmo de la Gue
rra a D. Miarru,e'J. Az'aña DÍIaz; Mi
ni""t'l'o' Idie IElSitado, la D. Al'ejialn'dr.o
LlerrQux y 'Giarda; Mimstr:o d<e Jus
tki;a., ia D. Fie'I'D.la.IJid:()I de :Los IREos
y Uirr·Ulti; M,j,nis,t!'o' dte Hadendla, a
D. lnid:a,l'ecio' Prieto TU!C!l"o; Mi:ll:ist.ro
d'e Matin:a., a D. JtO,sé GiÍirta!J. P,er.eira;
Ministro de la Gobe~l1adón, a don
Slanüaigo. Oa!sa'r!es Quiroga; Ministro
d'e I,IltSttruc;ción ¡p1ÍJbilka 'Y Bellas Ar
toes, a D. Mlao:celim,o' Domingo. y San
juán; MiniÍ,stro Khe, Fo'mlen'bo, a don
A:J.varo de Albornoz y Liminiana; Mi
n;¡,str:o·.de Tg:.;¡¡bajo y P.r;evi€Mn, a don
Fral!l¡;lscO' Largo üaJbaUero; Mini'Stro
de E:conomfa., a D. Luis Nkoiláu
D'Ol1wer; Ministro de c.omunÍiC'a.cio
:rues, ,a 1? D ileg,o Miar tím'ez Bianri,OIS.

·P.¡¡,l.aCl·O die a'as Co,1"tes a ClatOl'c:e die
o'Ct'llbI'1e d~. ,mil DJO'vl~.cientOis t.r'einta 'Y
'E'Q'O.-Julzan Bestezro, Preszrlente.-

V"dRamos, Secretario.-Juan Simeón
z arte, 5..ecretario.

(D<e la Gaceta. núm. 288.)
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xá cuantos medios de propaganda es
time ClIportulle a tal efecto, y princi
pahnente la educación de la juventud
llQr sus secciones juveniles.

Artículo 6.· En su actuación hu
manitaria la Cruz Roja no distingui
rá de am'igos ni enemigos, religiones,
ideas políticas o sodales, na:donali
dades razas, etc., ·cuidando a todos
con igual amor Y solicitu~ y no :n~z
dándose nunca en' cuestlOnes dIstln
tas de las que le competen.

Artículo 7.· La Cruz Roja Españo
la dependerá drcuns.tancia:lmente, en
tiempo .de guerra, ·en cuanto'!!, los ser
vidos que con -ella se re1aclOnen1 de
¡os Ministerios de la Guerra y de ;\ia
rina a cuyos reglanlentos se somete.
E.n '10 que se refiere a su actuación
en tienmo ,de paz, se realcionará ofi
cialmellte con los Ministerios corres
pondientes.

En los demás casos (funciones, or
<roanización, régimen interior, libre
:disposición de sus bienes, nombra
miento, revisión :v; separación de per
sonal, etc.) gozara de completa autO
l1oi.nía en la forma que sus Estatutos
y reglamentos determinen, bajo la tu
tela del Gobierno, representado en la
Il1stitudón por el Presidente del Co
mité Central y delega,dos de los dife
rentes Ministerios·
.Artícu!o 8.· Si.empre que la Cruz

Roja intervenga, dentro de su come
tido en calamidades, siniestros, .;on
mct~s o desórdenes públicos y en sus
obras de finalidad sanitaria, 10 hará
<le acuerdo con las Autoridades co
rrespondientes.

lAr.tículo 9.· Para formar parte .ac-.
tiva de la Cruz ~...Q.ia Es~añola se re
quiere la cualidad de español o na
turalizado en España.

Los extranjeros sólo podrán ingre
sar a título honorario o de coope~'a

d~r-es.

El Reglamento general or,gá:nko de
terminará las condiciones, deberes y
derechos de cada clase de asodaibs,
cuyos nombramientos, cualquiera que
s;¡.e osu sexo, clase y C011dición, se ex
tenderá:n siempre por el Comité Cen
tral.

Todo el personal que preste servi
cio en la Cruz Roja deberá estar ins
cri-to en la misma, y la InstitUCIón
responderá de que el persona'l cuyas
a"~tuaciO'nes requiera título oficial del
Estado se halle en ,condiciones leg:ües
para el ejercicio de la profesión co~
rrespondiente,

,.Todo el p·er·sonal que 'Preste sus ser
VIcios en la Cruz Roja, con remune
ración o sin ella celebrarán con dicha.
Ins,titución un c'ontrato, cuyas estipu
laclOnes se mnoldarán a los re,gla
Iuentos 'correspondie,ntes.
_ Artículo 10" La Cruz Roja Espa
noIa reconoc'e como su Pre'sidente de
honor, al Presidente de la Repúbli.::a.

ArtIculo n, Para' el gobierno re
presenta<CÍón, dirección y admini~,tra
ción dé la Cruz Roja funcionará en
Madrid ttll Com'ité Central,compues
to de un Presidente, un V¡'cepreside'l1
te, Ull Contador geneml, Ull Tesorero
ge'lleral, tUl Inspe<Ctor general médico,

ocho Vocales asO'ciados Y un SeFfeta-: médkos, a otro de 10s·V.cales asocia
rio general. dos y a una de las damas enferm'~ras

-El Presidente será llombrado por quc forman parte de dicho organismo,
decreto del Gobierno, y los demás, para que en unión del Presi,dente del
exceptuados el Inspector y Secreta- relrerido Conü1!";, de Vicepresidente,
rio, ,por la Asamblea. genera:!. Contador genral, Tesorero general,

.También formarán parte del Comi- Inspector general médico, el represen
té: El Director del Hospital Centr<ll, tarrte del Ministerio de la GobernaCión
dos médicos, re'presentantes de los de y el Se,cretario general constituyan la
H 0 8'Pitales; dos médicos, represental1~ Comisión perl11a11ente dll la Cruz Ro
tes de los de Dispensarios; dos da- ja Española:.
mas enfermeras, representantes de las "Esta COIIllisión, como delegada del
de Hospitales; dos damas ~nfermeras, Comité Central tendrá las facultades'
representantes de las de Dis'pensarios; y atribuciones 'dispositivas y eje·cuti
una enfermera profesional, repr~sen- VaJS que se le señalen en el reglamcn
ta'llte de las enfermeras profeslOna- to general orgánica dando cuenta de
les; un jefe u oficial de amíbulancia, sus .decisiones al Comité Central en
representante de los jefes y oficia;es la primera reunión que éste celebre.
de las mismas; un pracHcante, en re.- De la Comisión permanente depen
presentación de los de su clase, y 1111 derán todos los servicios y Estableci
cami1lem, r?'presen~ante de, todos mientos ol"ganizados 'por ella, insta
ellos, que seran elegIdos o deSIgnados lándolos en la forma que mejór res
en la forma que los reglamentos de ,ponda al cumplimiento de los 5nes
terminen. sociales.

En representación de los beneficia- Artículo r6. El Comité Central se
rios de los servicios de es'ta IllStitU- reunirá cuatro ve·ces al año en sesión
ción, la Casa del Pueblo designará un ordinaria y extraordinariamente cuan':
representante en el Comité Central. do lo disponga. el Presidente lo solici-

Los deiegados que designen los ~1i- te la Comisión nermanente 'o 10 pida
nisterios de Estado, (¡uena, Marina, por escrito la ter·cera parte de" SilS

Gobernación,. e Instrucción pública Sé- miembros.
rá;l, as!mismo vocales natos del Co- . Artculo. Ií'. ,En el Comité Central
lmte <;:e;Ttra~. Los que represen~en a serán cargos retribuídos los de Ins
los Ml1ll~.t.erros de Guerra, ~anna y pector general, médko, y secretario
Gob~rna:L:on han le ser. preclsam~nL~e general, y en los Comités locales los
fun"clOnanos . de la Salllda~ :espe~~I- de Secreiario, cuando la importancia
Ya, con destmo en la Adm11lIstraclOn de su trabajo 10 justifique y los me-
Cen'tral d· d· ., • , , ' , lOS e que dIsponga'n 10 conSIentan,

A,rtlc;l1o. 12, El Conute qentral or- pero ~iempre ,con la necesaria. a.pro
gal11zara l~bremente sus ofi'c11las y to- bación del Comité Central.
d~s 1.0s,esta:blecin~ientos que de él de- Artículo IS. El Presidente o quien,
p,ndal}., nonllbrara el Ins¡pector g~~e- por sucesión, reglamentariMllente ie
ra~ ?ledlCO, con voz y voto,oen el _0- sustituya, tendrá la representación del
lmte Central, y el Secreta~lO general; Comité Central de la Cruz Roja Es
con voz y no voto e~ el mIsmo y e.)11 pañola, en los actos en ,que éste naya
dere~ho a. que ,co;l"ten en acta ~us de intervellÍr como persona jurídiea,
m~u;lfest<l'ClOneS := Igualmente las Co- en todo cuanto atañe a los intereses
mlSlOl1eS que estIme oportunas para el tyenerales d 11ft t· l . l'
mejor servicio así como ios Dele<Ya- " ' .e ns 1 u o, en. a.s re aClO~

d I
' A .'" , nes de! mlS:111O ·con sus stn11larcs ex

os nSl)ectores Y - sesores que ¡UZ- tr~l'l' r c 1 C 't" t . 1• ., ' a. ~ e os, ' on e on11 e In ernaClOlla
gue 'convc11lentes, y eJercera, con las de GI'n"'bra n 1 C . d G'b
d ' f' 1 1 o ,co e onseJo e . o er-
,mcas °UnCH,,1eS que os reg amentos nadore's D' ., 1 d 1 L'
determineli, la superior autoridad en- de S 'Y

d
dIreccIdon glenera e a. 19a

. o " OCle a' es e a Cruz ROJa y
trc. Jos orgalllS'1110S todos de la Instl- con I Gobi n d 1 N "tUClOll. e er ,o e a acton.

Artículo 13. En ,cada localidad don- La representaición de los organismos
de exista un número suficiente de so- localeg de. la Cruz Roja, ,en los aictos
cios de la Cruz Roja, y en Mad;id, sIUe; ~layan de realizar como personas
en ·cada distri,to o reunión de varios jUndlCas y en lo qtle afed¡t a sus in
de ellos, se .constituirá un Comité ;Or tereses., correspon~e a los PresideL1'tes
cal, con arreglo a 10 que de'terl11í:le11 respectIvos o a qUlen legalmente haga
los regla:men'tos. sus ye;ces, salvo los casos en que el

Artículo 14. El cargo de Presidente Corlllte Central o su Presidente con
de Comité Central no podrá re,caer en fid'oera pod~~les con'cretos a un Delega-
P· ¡. d . , espeCIa .e sana e represelttaclOn o 'carlgo po- A' , 1 . .
lltico, a excepción de los -cangos clec- ~tICU o 19", En cIr'cunstapcI;as ex-
tivos, ni en militar en activo servicio. cepclOnales 3;' casos de n~torla; l11apl,a-

El de Presidente de Comité local es zaJble urgel:cla para la Illejo\ eje'CUClOn'
asimis'l110 inc0ll111patible con el de ,cual- d~ los fin~s de 18; S:ruz ROJa, el Pre
quier otra Autoridad' de carácter m:1i- h:dente del COllllte, Central ° qUien
tal' o .polltico. .. ~ga ~u~ veces~odra adoptar cua,lias

; . , . cllSP,oslclone;; est1me necesarias o con-
En el Comlte Central, los car~os ele Vel11Cllte's para mantener o s<alvaguar

~0l1tador1 Tesorero y Se~retarlO 30n dar los servicios, presHgios, fueros. e
l11c~mpatlb,les :on CUa~qule~ otro· de intereses de la Institución en cualw
cara~ter dIrectIVo ,en orgalllsmos de- quiera de sus a'sepectos, debiendo dar
pendu;ntes dc aquel. " cuenta de estas resoluciol1CS, de ca(ác~
.:-rtlcul~ I~. El Co;111lte ,Central, ull.a ter extraor~illario. al Comité Central,

vez poses;~llado. deSI'gl1?ra en su 1m· al que reUl1lrá. en el plazo máximo de
lllera seSlOll a UllO de sus Vo.;a:es cinco dias. .
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Artículo :;10. IEl Comité Central y
los locales se ruenirán en sus res~ec

tiyas resideJlcias,en la Asamblea. or
dinaria un;¡, vez al año, para 'dar cuenta
de su .g.estióll., provee.r. !os .car;gos va
cantes, elegir la Comlslon revIsora de
cuentas y addptll.r los gemas a-cuerdo&
qne estime· oportunos.

La Comisión revisora. de cuentas,
10 mismo eJl el Comité Centra,l que en
los locales, se compondrá. de tres as~
dados y la elección recaerá necesaria.
mente en individuo que no ejerza n~n

gún .cargo en el respectivo Co.mité,
debiendo realizar su .cometido ep el
plazo y forma que los r~glamentos

señale¡l'
De sU dictamen se dará cuenta a la.

Asamblea general próxima.
A las Asambleas ordinarias, ral'l.to

en Madrid como en provincias, ;serán
convocados sin excelpción todos ¡Oi
asociados ins;critos en la localidad res
llc.ctiva; pero sólo tendrán voto íos
mayores de edad que estén al corrien
te en el ~¡¡jgo de' sus cuotas, no se ha
llen sometidos a expediente y figuren
en el Censo de la Institución con an
terioridad de seis meses al menos.

A la Asamblea anua:1 del Comité
Central podrán asistir además de los
~ocios de todos los Comités de Ma
drid" los Presidentes de tbdos los 10
c~les y Comisiones cooperadoras; pero
s:~ que a. estos últimos haya obliga
cwn de clÍarlos especialmente.

Artículo 2I. La Asamblea gel1,:,r.d,
ql:~ se reunirá cada ,cuatro afias, se
cOlll)ondrá de ¡os miembros del Co
mité Centrai, los Presidentes de' todos
10:; Comités 'locales y los s.ocios Ciue
no ,p~rtenezcan aJuntas directiv~.s,
des:gna,dos,. ~ este efecto, por los de
C:H!a Comlte local.

La eleoción de estos carg.oS se hará
con arreglo ;¡ un reglamento en el
cual se determine, concretam~nte el
procedimi~nto para que cada asociado
))ue·da emitir, Con toda inde1l}endencia y
.responsabilidad su voto. • .
• El primer acuerdo que adopte la'
;,~sall1blea geneml será designar una
2' ~s~ de discusión, conforme se de
~~l¡ mlllará en el reglamento pero de
~. a no p d' f ''¡SO' . o ra armar parte ningún
:ralc¡ado perteneciente al Comité Ce11
L A ?_ a los locales"

s,lculo 2~ L
tendrán c . os cargos de ele~ción
añes y', amo plazo de duración, ocho

,e renovarán . d dcuatro afios. por mita ca a
La", vacantes t 1

perí{)dos ocurra~a ur~ es qu~ en estos
el Ccunit' seran cubIertas por

e cen.tral y p 1 1 1carácter interin h or os oca es, con
Asamhlea los cO fiasta que la próxima

S or Irn1)l o .
on reelegibles I , . Su~tItuya.

gos las persona pa.tJ. los llllsmos car
ArtíCUlo 23. spqU\ los desempeñlll~.

el Comité ce t alra c,eleibrar sesión. . n ra sera .,aSIstencIa de di " neces'arla la
bros en primeraecls1ete de sus miem-, . ,convoc t .
do celebrarse en segunda o~la, p~tdien
concurran cinco po 1 a Siempre (lUl

En todas la reun~ . o ·menos. .
Presidente deddirá l~~les,el voto de.:

Artículo 24. Las 01' s ~ltlP~tes.
la Institución tenga e~anl~ac¡OllM. '¡lI_
se denominarán uniforn~ae' a locaMad,

mente y sm

otro ·aditamento, "'C<Jltnité LQcal de do estrictameme las j¡a.shsllMioues O T.
la Cruz Roja", quedando sup!kmidos, luntad del donante.
por lo tanto, los nombres de Asall1- Los recursos adqlltiriOOe IOr suscri)
bleas, Comisiones y Juntas -en 10 que a ción pública, con lUi fin detel'
la íntegra representación del Institu- minado, .también se aplicarán a este, y
en cada localidad se refiere. SIC dará cuenta públiC'.¡, <le 9U aplicaciÓll.

Los EstaJble'Cimientos de la Institu- Si terminada la causa que motivó la
·dón llevarán siempre al[lelatiTo del sus~ripción re~tase un remanente, que
nombre social. .; dara. a benefiCIO de la Cruz Roja l!lISa.

Artículo 25· Los Comités locales se los fines generales de la Institución;
compondrán, COl~Q miÍnimo, de un Artículo 3,1. Los socios de la Crurz
Presidente que, -con ·carácter de dele- Roja no podrán ostentar otros distinti
gado, ·nonJ'brará eJ central;-un Vice- vos de la neutralidad qlle los acorda
presidente, un Contador, un Tesorero, dos por' cOllTen¡ios int¡ernacionales ni
un Jefe de Ambulancia, tres Vocales más unHormes que los autorizados'por
asociados y un Secretario nombrados el Gobierno y siempre en los actos y
'por' elección y requiriéndose para los C011 los requisitos r.eglamentarios.
'cuatro .primeros que tengan capaci:la·d El uso indebido de aquéllos será
jurídica. perseguido, procurando la aplicación

'Donde hubiera hospitales ° dispen- <Le los preceptos conteni<ios en el Códi
sario y damas enfermer.as' habrá dos go penal y elil disposiciones guberAa
Vocales llédicos y dos Vocales En- tivas.
fermeras.Queda terminantemente pr-ohibido

Artículo 26. Los Comités locales no que en lo.! sellos, escudos, br,azales,
podrán ad\quirir bienes inmuebles ni banderas y material de la. Institución,
valores mobiliarios; ni enajenarías, ce- s.e use otra "cruz" de la de color rojo
derlos o hipotecarlos sin autorización sobre fondo blanco fOffilada según
expresa del Comité centr,.1 y bast.:Irá ios t~<ltados internacionales, po~ la in
a todos Íos efectos kgales que la auto- versión de los colores federales sui
rización sea ·comunicada de oficio. zas; y de igua,l manera se prohibe eH

Artículo 27. Ningún organismo de absoluto el llS0 del nombre, lescudo o
la Cruz Roja reSiponderá de las deudas emblema el·e la Cruz Roja en. marcas
y demás ohlj,gaciop.e~ contraídas por de fábrica, rótulos, membretes comer
otro. . ciJS p~(\pios de la Institución podrán

Siendo la personalidad de cada or- ciales, carteles, anuncios y demás 00
gallismo de la Cruz Roja independiente Cl1mentos análogos.
de la de sus asociados, las ob1iga- Artículo 32. La Cruz Roja podrá
ciones y responsabilidades civiles que otorgar, tanto a sus socios como a: per
se deriven de los actos y contratos sanas extrañas a la Institución, n<l.CIO
que cualiquiera de ellos, debidamente li'lles {) extranjeras, r,ecompensas, di
autorizado, realice a nombre d~ la co- plomas' de gratitud, menlCio<lles hono
Jectividad" sólo alca1llZa a los bienes rJ<ficas~ ll,'Sí como las eonidecoraciomes
y recursos propios d!e la entidad res- prol!ias del Instituto actualmeate auto
pectiva. rizadas por ~l Gobierno y que en lo

Artículo :28. Cuando se clisuelva ...1- sucesIvo '"pruebe.
gún or'ganismo de la Cruz Roja, sea Estas recompensas serán concedidas
por el motivo que (Iuiera, sus muehles Siempre pnr el Comité Central, .CUlR

e inmuebles. valores mobiliarios, -cré- p]¡elldo las requisitos reglamentarios.
ditos, metálico. documentación, iibros, Los meritas contraldos en los servi
etcétera, pasarán a poder del Comité cios proItim de la 11l,tltUC1Óa pllúra"
central que los recibirá bajo inven- 1l!Jotarse, a p:etición de los interesados,
tario· ! en 105 expedientes personales que como

Las deudas que pudiera tener el ex- funcionarios públicos tengan en 501ts
tinguido or¡ganismo se satisfarán con respectivas carreras.
el impor,te de lo que se relaJcione ·con Artículo 33. Salvo los reg1amell
el inventario y tan sólo hasta donde tos die Hospitaks., ensefianza y trans-
alcance. portes sanitarios, que deberán ser dil!-

Artículo 29. Cuan.to~ elem'ento!S tadas precisamente por el Comité CeA-
componen e integran la Cruz Roja tral, cada Comité local podrá redac
Española dependen del Comité central, tal' los d~l régimen interior, ambulall
que es el único autorizado para. dietar, cias urbanas, D.ispensarios y otros ser
con carácter obligatorio, disposiciones vlcio~, con arreglo a las necesidadl~-Il

de índ01é general, quedálndole reserva- de 13. pobladón y medios de que dis,
da tambl.·.én, C011 ¡exclusión de todo o.tro¡pongan; pero deberán ajustarse estri€
organismo\ l¡¡, facultad de entender.se tamente a las normas de carácter gen_
directamente,. por medio de su Presi- ral que dicte el Comité Oentral y DO

dente él persona que reglamentaria-! serán obligatorios, ;;¡,unque . siempre
mente 1~ sustituya, con el Gobierno, Icircunscritos a la demarcación respee
Comité Internacional de Ginebra, Liga, tiva, mientras no sean explícitamell1le
de Sociedades <ue la Cruz Roja y aso- sancionados por el referido Comité.
ciaciOlles constituídas en el extranj ero,I .Articulo 34. No podrá hacerse va
así como el hacerse l'epresentar, of~cial-; riación algulla. en estos Estatutos si:oo
mente en Congresos y AsambJ¡·~.as in- a propuesta del Comité Central, pero
terna¿ionale~, cua.lquiera que sea S\1 ob- en l1ingún caso la enmienda. tendrá va·
jeto. litkz mientras no sea sanclOnada por

Articulo 30. Los donativos que e,l Gobierno. . • • •
aoepte la Cruz Roja con destino espe- Afectando a varro~ :W:~.terl.0S 13 ~.
~ial y concreto, los aplicará cumplien- nificaci611, sorvioGio y tn'tileQ'to! d!I lA

~ I
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Cruz Roja, sus Estatutos y el regla
mento general orgánico deberán ser
aprobados por la Pnesidcncia del Con
sejo de Ministros.

ARTICULOS TRANSITORIOS

l.n :Hasta que no se apruebe el nue
vo reglamento general orgánico el hoy
vigente continuará rigi~ndo e·n todo
aquello que no se oponga a 10 precep
tuado en estos Estatutos,' que .entrn
rán en vigor al día sigui:ente de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid.

,2_0 Cambiada la denominación de
la AS2mblca Suprema por la de Comi
té Central y la de las Asambleas locales
por la de Comités . locales, las {lili
gencias que est~ cambio de nombre so
cial impusieran 'En los Registros de
la Propiedad, Catastros rústico y
urbano, estabLecimientos de crédifo y
demás oficinas y dependencias, tanto
oficiales como particular.cs, en cuanto a
lOS bienes y depósitos de cualquier Índo
le que pertenezcan a los referidos or
ganismos, están exentos {le todo im
p:.;::sto o arbitrio fiscal, pues se trata,
1;0 de transmisiones de dominio, sino
de puro y formulario cambio de deno
minación en la persona jurídica de los
posee{lores que permanece e;;.encialmel1
te idéntica en un todo.
. 3.0 Los poderes conferidos al ac
tual Comité Central por orden del ~fi

nisterio &- la Goben;ación de 5 de
julio último seguirán en vigor hasta
que se aprueben por el Gobierno el re
glamento general orgánico, los espe
ciales de Hospitales, enseñanza y trans
p:J:rtes sanitarios y se reformen o dic
ten de nuevo por los Ministerios de
Guerra y Marina los de relaciones de
la Cnlz Roja con las autoridades mili
tares <M Ejército y Armada en tiem-
po de guerra. .

Entonces el Comité Central convo
cará, en el tiempo y forma que en di
cho reglamento general se dietermine,
la Asamblea general que ha de elegir
definitivamente, pa~a el plazo l'loglar
1u.entario, el Comité Central que haya
de regir los destinos de la Institución.

iDado en :M:.adrid a trece de octubr,e
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la Repúb:k..
NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORP~

El Ministro' de la Gobérnacíón,
MIGUEL MAURA

(De la Gaceta núm. 287.)

ORDENES

MinIsterio de Ia Guerra

Subsecretaría
SecrOlorra

SUE,LDOS, HABERES y GRATI-
FICACIONES .

Ex)::mo. Sr.: Vista la propuesta ele
nuevo' sueldo,' formulada a favor de
los músicos de la Banda Republica
na, comprendidos en la siguiente re·

16 'le octubre de 1931

lación, que principia con D. Ricardo
Bautista Viñas y termina con D. Jose
Puertas Garda, he tenido a bien con
cederles el sueldo de alférez, con la
efectividad de primero de noviembre
próximo, 'por reunir las condiciones
reglamentarias.
'Lo ·comunico a V. E. para su co

nocimiento y cU11lpli11lie'1l'Ío. Madnd,
14 de ootubre de 1931.

AZAÑA

Señor General encargado del despa
c1!0 d~ la Su~secretaría de este Mi-
llIsteno. .

Señores Ordenador de Pagos e Inter
. ventor general de Guerra.

.llELAcION QUE SE CITA

D. Rkardo Bautista Viñas.
" Antonio 1Yfesauza Gutiérrez.
" Gabriel MatarÍn Valverde
" Julio Ortiz dd RÍo. .
" 'Eduardo Tejada Sotillo
" José Rives Petanás. .
" José Puertas GaroCÍa.
. Madrid, 14 de octubre de 1931.

Azaña.

' •• W

Secccl6n lIe Personal
APTOS PARA ASCENSO

C~rcu[.ar., EJé.cmo. Sr.: He tenido
a. bIen declarar a¡ptos par:a eil aseen
S!Q I<lIl emiP'l'eo sUiP,erior ftlIlmediato
,c~JIa:n¡do por '!3!<'üigÜ'edad, y con o:ca:
S:16~ ,d¡e v,a:oa,nte tes, co;m¡es;polmda, a '¡'OiS
capIta.n:e,s. die<l Cuer,po de INGENIIE
R,Q.S D. G'ahriel Ochioa die Zlaballegui
y E'}'IlliTlailar y D. MigU'el R'am:írez die
Garitaiglena M,arcaidia, par Iieumr las
c?nC'¡icÍi:Jil1,CS qUle, deteTIl1ina la ordien
'C1Tcu['ar- ?e 9 de junio, d,e 1930
(C L. numo 209).

L:o ~omunkÜ' a V. E. parra su 00
nO'C11m:I,en;t.O .y ,cumpHmi'elIl1:o. M,ad:rid,
25 ·¿¡;e .s¡e:ptrembr,e .de 1931. .

Señal". ..

ASCENSOS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por/el alférez de INFANTE
RIA .D.. Francisco Bescós Garcés,
con de~tlllo en el, regimiento núm. 5
(Zaragoza), en suplica de que se le
conceda el empleo de teniente, pJr
llevar de. alférez mayor tiempo del
que precisan para ello los. de· este
e.l11pleo alumnos de las Academias mi
l:t~l:es, h: resuclto desestimar la pe
tlclOll del recurrente por ,carecer de
derecho .a lo que solicita, ya que el
d.e,recho ll1vocado no tiene otra extcn
slOn que la anteriormente dicha.

r~o .comunico a V. E. ,para su .co.
UOC1n11en to y cumplimiento. Madrid,
14 d eoctubre de 1931.
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COMISIONES

Excmo. Sr.: COllobj¡eto· die efec
tuar estudio·s 6ob¡r;e fotog,r:ametría iCIIl
vari'os puntos .de F;r;ancia, he tenido
a bilen conc·ed,er una comi-sMn ,del
servido, a,l coma'ndante ae'lCu:erpo, <1e
EISTADO MAYOR D. Man'U'ell Gar
cía B'aqu·em y Sa.ínz de Vicuña con
diesti'lliO' en la sección 'cartog¡ráfi~.a de
'CSie Estad:o .Mlay:or Oen~al, por un
mes 'Y m'ed,IO de duraCIón, con de
;¡j~cho a dietll>S y vüHicoiS I1eg¡!aanenta
no,~, ,con, -c.argo, ail .capitu.lo niOy·eno,
artíCll'lo U111CQ, dleil v~g'ená:·e ¡pI1esupues
t'?' ha-c.irend;()< lel viaj:e por t'ercil1:o
no· naClOna'l por QUlenta c/él ¡ElStado.

Lo. ,comunko, :a V. E. pwra su co
nocimiento y cump:Limiento. Mad.rid
'15 ·die octubre die 1931. '

AZAÑA

Señolf' GeIl'eiTM Jief.e dei!. Esta-d-o Mlayor
Oen1:r:al d;~l Ejérdto.

S,eñoI'es, Géneral encargado del des
pa-ch.{), doe -la Subsecrretaria de est,e
Mi'll,i'SlterilO. \e IlIÍtery'ent'Ür .a,eneml
~e GU~JrTa. ~

Excmo. Sr. : He tenido a bi,en di·s
poner q.ue .el capitán d'e ARTILI.E
RIA D. Oa;r.los F!ernán:dez GOllzá
l~z !--OOl,g,()r;ia, ,de·sotimaJd,()< ;en lea 13 1"e
g:lml,ento llg;ero, por circutar .d:e 27
de s.e,ptiembI'e últilimlO (D. O. llúme~
ro 217). continúe ,en iC'omiiS[,Q,11 !cm. la
Ac¡a,demi~ de ;A.rj:ineria le Ing,enie
ro,s. s.egun 6'e ·dISPU¡S,O ·en ol',d,en die
3 de .di!cho· mes (D. O. n'ÚIn.199).

Lo' comunitCo a V. E. p3Jra 6U ca
Il'odmient:o' y .cumplimienl1:o. :1\iadri<l,
15 de octubr,e die 1931,

AZAÑA

Señor Genie:ra,l de la séptima divi
sión orgán.ilca.

Señore's. I1ltelrv,entolr' geln:erra[ die Gue
Tm v.,DÍ'I'ecto,r d'e la A:ca<d'emia de
lhtillería e Inge'11ieros.

CONDtECORAGONES

Excmo. Sr.: Conforme con lo 20!i
:citado por el 'ca¡pitán de INFANTE
oRlA, con destino en el regimiento
niÚm. 25, D. A!ndrélS Imhernón Vi.1a
he te.flic1o a ,bien con.cederle el us~
soibre el uniforme de la medalla de
'se,gundaclase de La Cruz Roja Es~

pañola, d\) la que se halla en pose
sión, como comprendido en la ol'den
circular c1e 20 de novieinbl'e de 1883
OC. L. núm. 387). .

Lo comunico a V· E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de octubre de 1931. -

AZA~A •
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DESTINOS

J:!,xcmc. Sr.: El Preside,¡l'oe dle'l G·o
L:;:;'I,no ¡de !la R~'epú1jH,ca, pOlr re;s'o
lución we 6 ete1 act,¡:;¡al, se ha 6ervido
conJedr !~} IDialnd,o d,e l.a Comand'an
ci.a ,d'e tro,pasde In:te~denda, ,de Ceu
ta, lal teniemte coron'el ¿le INT,EN
DENCIA D. Fle:dle,rico Martín Gocr
,do, en s,j,tuación de disponibl1e· for
'Zc~:.;'O len 'Ceuta.

Lo eo:mun.il:::o a V. E. para' su co
l,acimi'enw y cumpHmiento. Maoddd,
:;:5 d'e o,c'n1>re 'Cle 193I.

AZAÑ~

D. :1'ILanu·e>l Riv.cra Cor.sdni, de d,i,s
:ponib:~~ ,en :Las;exta, allreg,imi'ento nú
ID'ero 39 (V.).

D. P,ed,r;o Pascual Me>illtG.fiés. del re
gi. 'lli.ento 39, a ,disponiMe en loa cuarr
ta (rectificación).

D. Antotlllio' VaUescá Luqu[e, de dilS
pOlllible len 1[a cuarta, a>l batallón
rooélltañ¡¡; 5 (V.l.

D. Ignado, Ba,ch Ecija, dle1 bata
llón montaña, ti, (J. dispolllib1'e en la
<cuarta (r;ectific3Jci6n).

D. Enrique Sego1v.i'a Fuer.tes, de
vo\lurutario ,en 'el reg¡imiem.to 4, a.1
mis·mo, (orden. 12 agosto· último, DIA
RIO OFICIAL nÚ'm.r.79) (J:1e,ctific3lciÓlll).

Excmo. Sr.: GonIorme coI). QQ' ¡pro
pulesto ¡por V. lE. en 27 d'e,septi'erobre
Ipróximo, p:a'sa.do, J::¡i~, te.nido, a hienil.ills
!poner q:ue 'el teniente ,d·e· INFANTE
RIA D. Flran.cisco Espej'o kguHera.
[con ,destino, 'en <el 'Degim~~n'tQ 4, pa
s'e la ,d'elsemiPeña.r d c:a1r;go de aiYu'¿¡'an
te die plaza de Tle,tuán.

SeñOlr J,e:fied¡e ,1,2¡s Fuerzas MnÍJtares
de MraiJ:ro·ecos.

SlenolI' Intierv¡e;ntoOC' generail de GUle
nra.

AZAÑA

AZAÑA

m,spONIB¡LES

Excmo. Sr.: Nombrado ,para ;:>res
tar serv]cio en el Cuerpo de Segu
ridad en -la provincia de AIica~te,
y ·destino. en Alcoy, el teniente de Al~

ToH.¡LERllA D. José Pino Porras,
que' se hallaba en la de Barcelona, he
tenido a bien continúe el Servicio de
otros Ministerios, con carrocter even
tual, quedando afecto al Centro d.e
Movilización y reserva, G, para .::fec
tos de documentación y percibiendo
sus haiberes por la sección sexta del
Ministerio de la Gobernación.

Lo comunico' a. V.E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. Madrid, 10
de octu.bre de 1931.

Señores Generales de la tercera y
cUarta divisiüues orgánicas.

S·eñor Interventor general de Gue:·ra.

E:ncmo,. ·Sr. : He t,enido El bien dis
,Yo'n,er auO(', I~[ :m1~sico, may,o~ de. tercera
del Ejército, D. Ram6n Arnau Serra
1M, de,l bata1l6n mon:taña I, que.de
dis'ponible ,en la te.rcera. ,divisi6n 01'
gnnica, y que ·el ·de igual em¡p'leo,
D. Lui:s Apa,roayo,na lbáñcz, disponi
Me en la -sexta divilslión org::ínica,
pas,e a ocupar dkp.o de·stino, en con·
cepto' de vo1untano.

1.:0 'COTI):tlni.co El. V. E. para 6U co-

Alférez.

Tenientes.

Tenientes.

REL,\CXO~ QUE SE CITA

D. An.drr-és, HerT·eria Mlartfn, del 1'e
gimiento 4I, aJ C¡e:ntm I11Ú·m, 1 (rec
tific:ación) .

Madrid" lO ·d'e Q·ctubre de 193I.
Azaña.

AZAÑ:A

Capitanes.

TIa.

Señor ];eÍie. de las Fuerzaos Mj¡litaIle6
de :1Í'anuecolS.

Señor Int'erv'entor gerrer.aJ1 d·e Gu.e-

Serar J¡2,fe ae las Fuerza,s MHitares
de :Vlarruecoó.

D. ,Mi.g,u.eil Plan'a GaIDrig'u1e:s, ,del
It'e~entol 4, :li1 Cen'tTio, nÚ;m. 6 ~or

den 12 .agosto· rl:ltimo, D. O. nÚJmIC

i'Do 179).
D. Fiernanéilo' JYla.rtín'ez LÓ¡pez, del

;Excmo. Sr. : He teni,d,() a b~=m c~s- Centro 'núm. 6, a'l lje.glimien:to. 4. (r.ee
poner que el capitán de INFANTE- ti:fi:caJCión.)
RlA D. Tomás Oa's.taño, CaTcelloer D. Cándido Santos Vallencia, del
del, r~gimiento 44, pas'e destinado al ba¡ta1l6n mo!rltañ'a 7,a'1 l'egimiento 12
reg.l3111'ent'O 40, en conceptQ de vo- (ortd1en. 12 'ag.o,sto· último, D. O. nú
luntario; qued'a,ndo, en !Su cons'e- mlero' 179).
cuenc~.a,'s,i.n dlecto. ];a publicadén de D. Segundo Cobas RiV'ero, diel re
la v:~cante de este último Cue11l0 y gimilento, 12, a,1 X:egim~e;n'to 29' (recti
d'edlcho ¡empI·eo, an'unciadro. por or- frcadón).
dien de 3 de los, corr-ri'entes (D. Ú. nú- p. }esú,s Ara~'a Muñ~dJ.o, dlel regi-
rupro 225). IDlento 2~, al mllsmo, agTiegrudo', (trec-

L;o ;::omunko a V. E. pa1I'a. 6U co- iti.fi.caci6n).
'ITlOcI:role'!l~9' y cumplimiento y como
r:ctlfica!C1on a la de' 31 de ag'OISto úl
tlllllO' (D. O. núm. 200). Madrid, lO
de: octuhr,e ,de 193 I •

Circular. Excro,o·. Sr.: Re t'enid,o
SeD.Or InteJ.'V'>:ltor general de Gue- , a hilall dli,siPl1lu!e,r qu,e €1 subo:ficia'¡ de

rra, EXlcmo. Sr. : Corrfo,rme 'con '10 pro-! lN,GENIEROS D. :Migui~;l AJl'onlso
-- 'reme'sto '0:1" V. E. 'en 3 del Illlle.s ac-' ~,edeTJrla, .qu~ ,!:J'Or. ord¡=31. cIrcularr de

Circular E' , 'liUU1 . hf tenido a bi,en .d.ilspon,er q'UI':\ 'í29 Idie ls,ei~tllembr!e :pr?XIIl1'OI. ¡pasa,do
b' .' xcmo. Sr.: He temd.o '1' 'fi' 1, d' lNF.'NTERI' ' (D, O. numo 2 19) fue destl,nado ala len dl,opon,,' 1 fi . '1 o,s o na, ·eese 1 n. , . ,,",- co·m-, 1_. '11' d' l' . , ,

INF",!\N,TERt'
lr

que' '0,50 ? Clla·es; de ',,!PI1,cr.n.di,dios len 'la, sigu,i,ente r'e.l,aci6n ; lJIata.. D.n. .' le" nlg,en'le~o,s ele ~'chlla,
siguient 110' ct compr,endldo'So '~n la pa's'en diesHn'ardo'S die, .pualIlltill:a al T,er:' quedieslU ¡efecto' :dlcho des.tlno,. y
de t" e !le aCIon, p,aSBn a. serVlT 106 . " \ vue,lv,a all grupn mIxto 'd'e Tlenenf'e
,~~ 'Sl1ll0S] 1si,tuaoio.ni8s que ,a. ca·da uno fi Clt .C a V E r . .,con oaráder .fOTZOSO, ap,wrtir de l~
;ist'reatS~:'l1a.a; surtrendo efectos adoffii_1 ,o ,comt unl o U~'oll:m¡'e'nlptoal aM&ud ~do- r:eVilsta, die, GOim,'isar'¡,o< dJe,l :¡i:róXI,'mn· m'elo,

"vos, esta ordie'I . d ,nOC,llL,e:n o y c ~"." . a TrI' , t'r-" 1 . d .
la rev;st -' Oc 1 . '.' a par<tJr e. '1 • br'e d Ig0 1 cOlmo rec. 111:Cancm a'a: Clta. la. ClrCUI-
t

. a 'lie OT11lsarloO del corriien 15 c',e CCou e::> . lacr:-e n1e(s - • .
Lo COlllllni V E' AZ\ÑA L~o' ~OrID:UU1'CO a V" ~. ¡pa¡m su ~o-

nocimiento. co a : .". para 6U co-» nOClm.lIent'O y cump1rmclento,. Madimd,
lO de o.ct."",y cdum:phIl1.l'ento. Madlri.d, ~ 15 de octubre de .I931.

, v u dr,e . ·e 1931. "
, AZAÑA ~ Señ'Or }e1Je 'd,~ 'las Fu[eJ:z'a,s Miilitalres

'Señor... .1~ ;Cl~, T\1Ia'TrUlB'co.S,.

~ e - o (' '1 1 l' -' t' d'" S-Po .:l'enore's ,'e11,e:::a, ü:e a be,p lma· IVI- . 'enor...
~ s,ión· 'orR"án.ic~, )Coimand'a'nl·e miE-
~ 'tar d,e Cananas I(), Int'e:rv,elll'1;,or ge-
~ ,mer a:1 die Gu\e.rr:a .
~

D. lvs'~ Talón Alba d d' ~
1:11 la" se':t·: .' '.' e:,s.J}on,ib'l·e ~

," .a, ·a la ca'·a "9 (orel .'ago'sto ultImo D () J ¡J, en 12;i
D ~ l' L: . . mml. 179). ,
, . J U·lO . ?'p'ez Guarch, d,e la c"ia g

numo 30" a dlSponih" ~ 1 t: u~· H
D. Juan EUql;e Be,,~~ ":.,s,exta. ! ~ ..Rmn611,Luqtl'e Chamorro, del

batallón mon:rtañ a.no-.Can;al,. del :¡;'e:¡r,,1'll1:,elüo. numo II. .
ntim I" (vo'l"n'ta

a
. 7), ('a

L
l r1e,glm, l'en't,Q D G,us,par Sa'otrle :\hrUl1rCIS, die 1, ·re-

• -, 'u' no e ' '. .. '
{Ii,ó en .ag'Ü.st'O úHi:lll!~.) . corr'espon_ ffinúe,l1~o' n.f!:r:tl. 41' , ' .

D. José Par.do Mart' , ¡ D. Conmdo Lopez Per,ez, d!~.l re-
miento I4,ail hataU6

1Uez, dr~,l Nr'egí- ::-:i't'iitn:t? núm. 35· .
{rectificación) ,n. montau[a x. M~d':lal' IS de o:c,tubl:1e d,e 19SI.-

. Azaña,
~
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AZAÑA

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Dir,ec
.tor de las AsambleM de las Ord'e
nes MiTitanos, de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor·es General encargado de1 de'5
pacho de la Subsecretaría de este
Ministerio. e Interventor general
de Guer;ra~

de INTENDENCIA D. Miguel Ga
llé:g<> Ramos, la (pensión de placa <le
la ref.ertda Orden, con la antigüe
dad de So de julio del cor.riente año,
debiendo percibida. a ¡pattir de IPIÍ
mero de ago.sto, último.

!Lo, comunico a V. E· pata su co
nocimiento y cumplimiento·. Mllidrici,.
IS de octubre de 1931.

AZA"RA

la primera. divi-

general de Gue-

General de
.o;rgánica.

Intervent<>r

OFICIALIDAD DE COMPLE
1\:l:iENTO

Se:í¡,ot
sión

Señor
I'ra.

AZAÑA

DISTINTI,,"OS

8Jlii-;¡c:es C-1e~.a:\ea de 1.. Slegunda y
~xta diTisiionie\a {)rgán:kas.

5leú,o:r I.~':'¡UtOlr' wen~ml de Gue
=.

K;o¡:cmo. Sr·: Vista la instancia pro
:Movida 1'(,'1" el. ca:pitáJl de. INFANTE
RIA, :on liesti~~ en el regimie:r;to.8, Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
D. :ManueÍ Patmo Porto, en suph~a movida por el capitán de la escala <k
~e ~lue se le ~o!Iceda ,el uso del dIS- c<>I11[)lo~mento de INFANTEJRIA, dO:l
tmhvo 1e Pollcla I'1ldlgena, con ?~a Luis Colmenar Jiménez afecto al Cen- , 7

barr~ rOJa. por haber presta~o serVICIO tro de MovilizaciÓn y Reserva núm. 1 PRE1UOS D,E E,FECTIV IDAD
en dIchas tropas, desde abnl de 1919 (",.f·-drid) en su'"'lI"ca d qu 1
1 • d" b d . t ,'.1l<l , ".. e e se e con- • u1 E S . H t~;d -I!1sta 31 ae lClem re e..1920 , e- .ceda pasar a formar parte de la escala .elre aro xcmo. r:. e dI';.? t
mendo en -c~nta que el soltcItante, no "ener'al d s Arm h b L' bIen conceder el premIO de efe~t1vJ-

11 d'd 1 d ." '2 U a por a el' eSLE(lO 1 . •
se ha a CDml)ren I o .en a or en CIr- ~ incorporado a la extinguida de reserva dada. ~e 250 pesetas anua, es a 'O~
cular de 4!6 de np-n=bre de 19'231 ha-ta su ftISI'O'Il con la L" h ESCrIbIentes del Cuerpo dt OFICI-
(D O ' ..,') . t 1 ~ , aCLlva, e re- - ILIT illES fi 1.,

d
· 'd numo .-U3. '1 111 a8m~oCcoLen;~ suelto desestimar la petición del intere- ~Ao? 11: 1 1 ., ,que ~u~a~ en J'

e 25 e octuore (e 192 \'. • !IU- "?do OlOr care e d do el 1 Slo"Ulcllte re aClO11, que pnU'CIpla con
111e:o 367), he resuelto desestimar la "S~'I;cl'tal va a c rl de _ tSCd 10 a d o. ql~e D~ Valentín Martín Téllez y termina. .

. d . L • d 'J' ,J uee eCJeo e13 e-JUlO f M' H'
~l.el1clholla a.11'l?L<J:

t
llCla dPor carecer el último (D. O. núm 154) taxativamente con D. I1de OIIS~d.l' alrtrnez l' :erro:

nerecJ o a '0 It1 eresa O, di«)one la't" 'h d por haber CU1l1pll o as COn(dClOne~
Lo comunico a V. E. para su co- f ,l?'r' Iros <1 SI uaclOnd:n 9-ue an e que- prevenidas en la circular de 6 del ;1lt;:"

• • .." • 'oo, " e su proce '~nCla. , ) 1l'OC:I111cntG y cmupllm:cnto. ",ad:rH1. Lo d'o- V E . actual (D. O. num. 22:5 , e que p~,-
l' d~ t b d ~ I 1,,0 a . . para su conOCI- 'h" t' l' , ~l • ,~'t "oc u.e e 19.:>1. m;ento ,_ t 1;' ,t ,.r-d 'd d el 1ran a par Ir ce prImero {J.", .llt,:~• . .. - e nnp ,mIel, o. ~'.L« r, ,14 e, 6' i . ·'¡.;¡('.~I;¡¡;¡1f

• _ octubre de 1931. pr xImo.. _ .' "",¡["Jl~
• AZh.NA iLo comU!l1Co' a V· E. para su co-

A - nocimiento y cumplimiento. Madrid,.
Señor Ge1t.eral de la octa:va división ZANA 15 de octuhre de 193I.

orgánica.
Señor General de la primera división

orgánica.

IIlIfCimi!(!nt. y cnmp\ímiento y oomo de mayo, de '1927, 27 d~ junio ",' 9 de
:l'lectifi.'cadÓ... a. la or<1leJl. de 30 die s,ep- septiembre últhno!S (ID'. O. números
tirembne próxi'll,1. ¡pasad. (D. O; nú-' 104, 145 Y 20s) , respectivament,e.
mero 220). :U:31dirt3~ 1. de octubr\e, de 'Lo comurnico, :a. V. E. ¡para su co
"961. nocimienito y cumplimiento'. Madrid,

15 de octubr,e de 193I.

Señor..•

SelLO!' Genera! de la sexta diviSIón
ol'gánica.

Señor Jefe de las Fuerzas l\'ii1itares
de Manuecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado 'PCI." el ca;pitán de INFANTE
RIA, COJ,1 destino en la Caja de re
clutU1IÚ1l!l. 38. D. Jesús Senes Arteta,
he tenido a bien cO\,cederle el lISO del
distintivo de Regulares de Infantería,
por hallarse comprendido en la or
dencircnlar de 18 de junio de 1930
(D. O, ·núm. 136). .

L,o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de octubre de 1931.

AzAÑA

LICENCIAS

RELACION QUE SE CITA
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-

movida por el capitán de la escala de D. Valentín Martín Téllez, de la:
complemento ·de INFAN¡TERIA, don primera división orgánica.
Juan Boix Iglesias, afecto al Centro de 'D. Jaime ~Ionclus Torrent. de 1ft
Movilización y Reserva núm. 7 (Bar- octava Brigada de Infantería. .
celona), en súplica de que se le con- D. Arsenio Blanco Garea, de la Aso
c~da pasar a formar parte de la escala elación fte lmértanos de clases de se-
general del ,Arma, por haber estado in- gunda categoría. .
corporzdo a la extinguida escala de re- D. Juan Aisa Soriano, de la Audl-'
serva hasta su .fusión con la activa, he toría de Guerra de la cuarta división
resucIto desestimar la petición del in-l D. Rafael ~Iar;tÍnez.~ernández,!e
teresado por carecer de derecho a 10 ¡ las Il1tervenClOnes 1J1htares de L e-·
qne solicita, ya que el decreto de 13 de ~ tuán.
julio último (D. O. núm. 154) taxati-l ,D. Rafael Díaz Casten, de la Caja
van:ente dispone la situación' en que ¡ de recluta 43.
han de quedar los de su procedencia. ¡ iD. David Latorre García, d~ la

Lo digo a V. E. para su conoci-' qttinta división orgánica.
miento y cumplimiento. Madrid, 151 D. José Al.frap.ca Fairen, ele la qu;¡~-
de octubre de 1931. 1 ta brigada de Artillería.

AZAÑA D. }:)sé Baena Pache'co, de las 1:1-

1
, tervenciones Militares de Melilla.

Señor, ~eneral de la cuarta división D. Salvador Picó Izquierdo, de este'
E S 1 O1gulllca. .Minist<;1"io,

. xcmo. r.: C~mforme 'con .lo soli- D. Miguel AZ11a1" Aicart, de este'
CItado por ea t.eme'nt,e de ARTILLE- 1 Ministerio.
RIA, D. Ram6n Díez de Ulzurrun i J). JtHljI de Dios Romal'o Núíí~z,
Arana, d'estinado 'en .el' grupo Escue-; ORD.E;N DE S·AN H.ERMENE- d 1 c· . t 8J d I f . , , -. c a, aja 1'ccltt 'a .
~ . en.mmaClOl1 número I, he te-' GILDO D. Gon~a.l~, Hcrll~nqcz 1"lól·07.. de

nIdo a bIen co,nce4JEiQll·e cuatro, meses' la sexta cllVISlon 0l"ga111ca.
(1e licencia por a~lmltos ,propios pa,ra E",omo. Sr.: De .[\,cuerdo con 10 D. 1íigttcl 1fojc1" Alberti, de la CI)-
la Habana. (Cuba), con arre'glo a las p.!D'ptiesto (por la Asamblea de' la 11l(\l1duncia Militar de Balcures.
instrucdonea de 5 de junio de IgOS Orden Militar de San Hcrmenegildo, D. Monscrratc Vich Adrover, dc
(C. L. núm. 101) y circula,res de 5 he tenid,o, a bien. conceder al ,co,ronel ¡la C01nandancia Miiitar de Baleares.
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D. Julio Romaguera Carrera,s, del D. Juan Gonzá1ez Aguilar, de la D. Sar¡~;ago Campos Espinosa, de
Negociado lile reclutamiento de Ceu~a. oficina mixta hispanofrancesa. este Ministerio.

D. FrandRco Sirvent Armengol, de D. Vicente Marchante Climent, de la D. Manuel Ojea Martín, <le este Mi-
la sexta brigada de Infantería, Caja recluta núm. 48. nisterio.

D. Enrique Salvador Belloch, de la D Mariano Alegre 'Laborda, de la D. Macario Villanueva Fulgencio"
tercera' didsión or.gánka. Auditoría d~ GUl-:rra de la quinta di- ete F.ste Ministerio.
""":"D~J~;;;-Roig'''Adróver;'''''d7l~=C~: visión. D. Eduar,do Díez Casajús, de l¡;~
mandallcia Militar de Baleares, D. José Martín de Vidales Pier,a, del cuarta división orgállica,

D. Francisco López Roca, de la Estado Mayor Central del Ejércit9. D. Julián López Herrero, de la Au'-'
quinta división orgánica. D. Emilio Navarro Díez, de la Caja <:litoría de Guerra de la quinta división.

D. Juan Bascones Hidalgo, de la recluta núm. 42. ' D. Marino Matos Fernán<1'Cz, de la
sexta división orgánica, D. Francisco ,Cea Lafucn:te, d~ la Caja recluta núm. 47.

D. Bernardo M,artín Vega, de este Escuela SUlll"rior ue Guerra. D. Antonio Espejo Blas, del Estado
Miinisterio. D, Pedro Navarro Torres, del sexto Mayor Central del Ejército.
'- D. Ikle.fouso 'Castañeda Gonzálcz, Centro de M.ovilización y Reserva. D. Venerando Juste Lozano, de: la
del Estado Mayor Central del Ejército, D. José Amores R<ldríguez, del Es- Escuela Superior de Guerra.

D. :Marcelino Martínez Ron; del t~- tado Mayor Central del Ejército. D. HermeIíegildo Vázquez Blanco, de
rritorio de Ceuta. D. José Falcón García, de la Jefa- este Ministeri<l.

D F . \. d R' d 1 tura veterinaria d¡e la segunda división. D. Rafael Martín Gil, de 'este 11i-
" ranCISCO.f ma, 01' lUZ, e te- D. Ahilio Rica Cámara, del II Cen-"

rritorio de Me!illa. v. nisterio.
D. Buencventur~ Santanlarl'a MLrtl'- tro de Movilización y Reserva. DA' F 'd PI' de ~ a ,. ntomo, <ernan ez a omIno. e

nez, del E'stado Mayor Central del D. Francisco 11:(artín Ruiz, de la Es- este MInisterio.
Ejército, cuela Superior de Guerra. la D. Luis Guerra Ruiz, de la Inspec-:p. Celestino Arroyo Berna1, de

D. Antonio Pérez Leiva, de la Co- Caja recluta núm. 49. ciÓll General de Interv.enc,ioncs MiJi-
manda..:cia 1f.i!itar <J¡~ Cartagoena. D.Cruz Julio GC'¡lZál¿z Jiménez, de tares. .

D Ern~sto Ozcoz 'H ! d 1 E D. Edual"lo Va1ero Vil1alha. de re-. " - , , ~vL'()llrea, e s- la segU1:da división' orgánica, . .,
'ad') ~r'a"o~ Central del E" 't ~mDlazo p'o; ',nfermo en la prÍ1nera di-e • t ~"~ • JerelO. D. M'anuel Ferreras Lobato, 'de este ~ • - , -

D. Emilio Sánchez Azurmendi del Ministerio. visión.
Arc.hivo «elleral ml'll'~Lar, ' D J 'l" P t B 1 dI' "" ,D. José Calderón Val,divieso, del oe- . u Jan 'as al' Ol'<ca, e a seIJd-

D. S;Úyador' LRbarta Isiaac, de 1<1 tavo Centro d:~ Moviliz'ldón y Reserva. ma brigada ek Infantería.
cnarta división orgánica. D. Bartül<lmé Jordá Sastrc, de la D. Rafael Pérez Sánchez, del quinto

D. Ahelardo Ampudia Sa:rdain, de la Fiscalía de Baleares. Centro de 1fovilización y R<eserva.
Jdat::ra, Veterinaria de la Gctava di- D~ Angel :Mandillo Silvestre, de la D. Felix Gutiérrez de Terán MOll-
visión, CircunscriJ!Ción de Larache. 'toro, del cnartel general de las Fuel'-

D, Ricardo 1{ayor Abad, de la Tda- D. Juan Hernán<C1;:z Díez, de la Caja zas Militar,es de Marrnecos.
tul'a del Gobierno (Destinos 'PúbÚC<ls). recluta núm. 44. D. Francisco Guerrero Fernández,-

D. F'rB.ncis,~{) Miarín Ohamorr'o de D., ),iiguel :Nasarre Corvinos, de la de la InsDecdón General de Int'-:rven-
este :M.inisterio. ',' , ro brigada de Infantería, ción y Tropas Jalifianas.

D. José :?Ylaría Villar Muñoz de este D. Elías San Gregorio, ele la Jefatu- D. Baltasar Parra Vclázquez, de
1i[inisteriQ. 'ra veterbaria ,de la séptima división, este Ministerio.

D. Juali Hernández Valls 'de la ter- D, Máximo Sanagustín, de este Mi- D. José M<.artín Asensio, de leste Mi-
cera brigada d·~ Artilkría.' nisterio. nisterio.

!1. Sigfredo Griñán Jiménez, de la D. Prudencia Fernández Martínez, D. Sallvador Rsct1¡¡lero An;zórregui.
Jctatu:,a del Gobierno (Destinos pú- del p:,itner Centro de Movilización y de '\este 1IHnisterio.
hlkos). Reserva. D, Adolfo, Morante Rubio, de este

,D.!"abto 11artín kchaurregui, de la D. Florencio Elduque Cabrero, d.¡; la Ministerio.
Escnela Superior {b, Guerra. Circtlnscl'Ípcinó Militar de MeliÜa. D. Alfredo ::YIiralles de Vara, de este

D. \-Vcnceslao Fen;ández Garcia de D. Alejo Vildla Apezteguia, de este Ministel'io.
la 16 hrigada de Infantería ' Ministerio. D. Darío Gancedo Rodríguez. del

;D.. ::Xicolás Bellido Bor~az, del te- D. José Sánc.hez Domíngue.z. de la Consejo de las Ordenes MiliMres.
rnt01'10 de :ÑI¡dilla. Caja recluta núm. 45· D. Salvador Foraster Esp111gas, de

~. J¡crÓlJÍtno Cidraque A1uñoz de la D. Francisco Orejt1¡(lo Navarro, de la Circunscripción de Ceuta-Tetuán,
qll!lJta división orgánica. " este 1Iinisterio. D. Juan González Poncc. de 'tstc Mi-

D. Donato Mañero de Porras de la D. Marcelino Sánch~z Gutiérrez, de' nisterio. ,
~cxta división o-O'ánica ' la Auditoría de Guerra de la Regunda D. Fel'llan'do Larmca Recih., de la

l'
D. J'l'se' E'c{'Ji:"r B'e11110nte dó la dHsio'n. .. ' "IX ~.. . Presidencia del Gobierno (Dirección dc

.aJa recluta nÚm. 14. ' D. José Gallego García, de ,este Mi- 1tlarruccos y Colonias).
· D..1lalluel Ortiz Ruiz de cste Mi- nisterio. ' D.' En1'Íque Polo ClaveU, dc est~ Mi-

lo':steno. '. D. J nan Ferná;ndez ESi[)inazo, Ins- nisterio.
· D.. José POCOV¡' '!"',,'"I·to¡·ell de ,la Au- pección dc Intervención y Tropas Ja- F 1 l' , d S 'd

l· , m,,... D. e i"~ 'cnEn cz antamana, e
(!tona d,: G,uerra de Ba1ear'"os. lifianas. i'D J . ,- . la Caja Recluta 3,

.' ose Jara Indiano, ele este Minis- D. 1Hgue1 Ortega Pér:,z, Negociado D. Venancio Galas Ma11So, elel Es-
terlO. de reclutamiento de Melilla.D J tado ).ü¡yor Central del Ej ército.

. osé Benito Zato de la Coman- D. Julio 'r,cjero Pera,lta, del cuartel D'. Pcdro G,:cl'l'ero HI7:l'l1án¡rlez, de
danda 2\Iilitar de Cádi~ general del Jcf" de las ftv2rzas milita-D lO f 1 " [ ,este 1Hnisterio.
· '. ca ,;le ,.,rias Ordax del territo- res de )¡ arruecos. . D. José GufLél'1'ez Gilabert, de' la

1';0 de Ceuta. ' D. ':P,'ablo Ortín LeSÍ'na, de la Audito-D \. segullda división orgánica.
. ' f ndrés San Luis Gato de la IX ría de Guerra de la tercera división. D. Antonio Ortega Gallego, del Ga-

bngada de Infantería " . D. F'ernanclo ,l\f:ontis 1:Lol'a1cs, die la bine1!e militar de este Ministerio.
.D. Vicente Jitnéne; A1al'co'n .l.~ la cu~rta bdl!ada de Infantería. ~, dC' , \.1'- - 'P. Julio, Aguilar ;:'Ol'H'.no" e est~
l~f,:nEr¡r;eió;l occid~lltal. D. José 1:Cuuoz Garda, de la tercera Ministedo.

C . . nr,qtl~ Oltra Samper de la brigada ele Infantería. D. Atatla'sio Lina¡'es Barrios, de la
aja rech:t~ núm. 19, ' D. Jtlan Llitrá Gua1, de la Circt1l1s- Caja Recluta 7.

...~¡ El1!'llI?, Rodríguez Ariza de laIcripción occidental Ccuta. D. Joaquín Bolaños BasaM, de la
Cl<Cl1l1SCl'lPClOll de Melilla.' D. SI:bastián Tormo Gil, de la cuarta Sala Militar dd Tribunal Supremo.

J D. Alfroccl0 Esbert Almonec'¡l d 1 ' 1
~~~t1tra veb:dnaria de la t " e ·a, división o¡'g¡mica. D. José Sánchez Martínez, el'e a oc-

VISI011. < el cera di-j D. M.alltN1 Tortaj.adas Cmrmffas, de tmra brigada de Artillería .
la Caja ¡'cc1tlta nÚm. 34. D. Tomás Pallás Sams::, de la Je-
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ratl:l:·~. y" teril1aria de la quinta divi·' D. Aúdardo TUú¡:11ca Ruiz, de la Cons.jo Director de lz.s Ordenes Mi-
":Ó'l ¡¡;:ganda brigada de montaña. .~ litares
~':6: 'f)S~ Garda Ol'casitao. de la Cir· .. I?. José I})~ñez Riera, die la qubta1 D. Luciano Díaz del Barco, de la se-
Cll:'~cl:i1)ci6n ori~l1tal de ~I-elil1a. <llYIS10n <Jrgamca. . 1gUllda brigada de Il1fantel"Ía.

D, Carios Gón~ez Tmner, del Con- D. Enríque Rufet Genis, de la Je-l D. Ignacio Hernáiz Nuño, de la ter-
s'~jo 1,; las Ordencs Militares. futura 'leterinaria de la cuarta diVi-¡ cera Illspcc-e1ón general del Ejército·

D. P.ládto Pérez de ~Iendiguren y sión, D. Tomís Rico Aguilar, de la Cir-
l:em.~:"dez, d,l 12." Centro de Movi- D, oJaquín Sánchez Aguilera, del nO- i cUllScripción oriental de Melilh.
llzaclOn y ·Reserva. veno Centro cl1e M:ovilización y Re-! D. Paulino Alonso Bruno, d:: la Caja

D, Lnis Paz Zamarra, de la Pre- serva. iRecíuta l.

s:·rle:,da -del Gobierno! (Dirección de J?, tAtanasia Cnallua B¡::loqui, ele la I D, Ignacio Lite Hernáncicz, de la Ad-
1Iarmecos y Colonlas). CaJa Recluta 33· ! ministracióa e Imprenta .ue este ~finis-

D. Vídor Sanz Algarabel, de este D, Andrés Fernándcz T.oro, de la ¡ terio.
~1in:5terio. primera Inspección general del Ej.ér- ¡ D. Guillermo ~Illñiz Gonzalvo, de la

D. Juan Qui:1tana San 1fartín, de la cIto-. \ quinta división orgánica.
Esc:da Superior ele Guerra. ,D. José Sureda Viña, de la Caja 1 D. Pablo Gallo Sagredo, de la Caja

D. Alejsmlro Sánchez Comago, {lió Recluta 29· . ¡Recluta ..59. .
este )'Iinisterio.· D. Rafael Pér'tz Conde, de este 2,.f¡-1 D. Higinío Acedo González, de la

D, Francisco Vdasco Navarro, de la lJist::rio. '! segl1nda división orgánica.
Cmuamlancia Militar de Cartagena. D, Angel Gilí Na~al, de la cuarta j D. José Calderó~ P<Ílo dc la Ad-

D, Pcclro D'imas Tejada Pérez, ,de división orgánica. tminístracíón Imprenta y' Talleres de
este I,linisterío. D. Manuel Gamoín Tarrasa, de la! este Míniste~ío.

D. Santia!!o García Gonzalo, de la Auditoría de Guerra de la primera di_l
l

D S d' 1 Ll d
~ • or • • ecun lTIO ~aSl} amazares, e

Caja Rl"c1uta 25· vl~on. T)' " la octava división orgáníca.
D. Die,!!o Sancha Gazmán, del Esta- J). Roberto L\.OOnguez GarCla, de la D José IZl:luien:1o Coronil de la CaJ'a

., Auditoría de Guerra de la séptima di- R l' L 5 '
do ).lavor Central del Ejército. visíón ec ULa 3 .

D. Angel Beltrán Poderós, del Es- D. Damíán Garau ~fdiá, de la Ca- D. J!erónimo Capa Arabiotorre, de
tado lfayor Central del Ejército, mandancia :Militar de Baleares, la Jefatura de Aviación. ~

D. Arcadio Damborenea Ochoa, de D. A:ltonio Durán Pérez, de la Caja D, Avelino 'España Santiago, de este
la Comandancia Militar de Mahón. Recluta 15, Ministerio.

D. Carlos García Rica, de este Mi- D. Ahel Jamés ).Imán, de la quín- D, Salvador Lázaro Carrasco Vilches,
nisterio. del Cuartel del Jefe de las Fuerzas

D. J;:sús Puyal Puyal, de este Minis- ta división orgánica. :Militares de Marruecos.
terio. D. Gregorio :M{)ntero Niéto, del Con- ID. Federico Gomis Solbes, de la

sejo Director de las Ordenes Milita- CaJ'a RecluLLa "l.
D. Antonio Vidal Alós. de la Co- res. -

mandancia Militar de Cartagena, D, Nem:sio dc la Iglesia, de este D, Salvador' Rebaque Hemández, de
D, Juan Carrió Capó, de la Caja Re- i},finistcrio. la séptima división orgánica,

c1nta 58. 'D. José Cahallero García, del tercel' D. Anto;}io Espallargas Gutiérrez, del
D. Amadeo Bahot Vergés, de este Centro de 1Iovilización y Reserva. Archivo General Militar.

Ministerio. D. M:ateo Herrera :Merino, de este D, M:anlle1 Góngora ~fnño3r.::1TO, de
D. Luis Cal'1'era Sanabl'Ía, de la se- :Minlsterio. . la Auditoría del Jefe de las Fuerzas

gu:;;la división orgánica. D. Di;~go Cano Bericat, de la Caja 1ii1itares de Marruec.os.
D. Arturo Navarret,,, Chacón, de la Recluta I2, D, Francisco Javier Cardona, de la

Caja RJ:c1uta 16. Comandancia Militar de Canarias.
D .. "U' C l' d 1 ~ D. Juan Fonseca Gurruchaga, de la. Jose lúart¡¡;;:z orc 1011, e ~s- D. Enrique Romero Castilla, de la

tado );1ayol' Central. Cir,ct1i1scripción Miiitar de M'cEna, Auditoría de Guerra do¡; la séptima di-
D. Fel'llando Arl"ese San P-e.o.ro, de .,'

D, Amadeo Cantabralla Galán, d~ la la Auditoría de Guerra de la sexta di- VlSlOn.
•Teiatul'~ de! Servicio de Avi;¡.ción. . ., D. Félix Grassot G:ronés, de la pri-

.. w V151011.
D, J-'mm .A.mel' PUJ'adas de 'Cste Mí- D D . .. B l' h' °<1.-1 mera brigada de montaña., onahve; SalZ e me 011, ~

nistedo. Consejo Director d, las Ordenes Mi- i\ D. Ricardo, Go'iJzález Salavert, de la
D. 13<:mardillo Giral Baibc, de la litares. L ca·dcmia de Idantcría, Cúballería t:

cuarta división Or,!!állica. Intendencia... D. Fermín Rttiz 'M.aYOl'al ,d~ es~e
D. Gumermo Jl.faroto Pércz, de las ::Jinisterio. D. Migllel Cruz ~,f!orales, de la Caja

Inü:'.rvcn'CÍollcs MiJitar1:S de Tetuán. R~cluta 53.D. Salvador Jordá Ricart, del sép-
D. Emi!ío Gracia Gaona, de este Mi- timo Centro de Moviliz,ación y Re- D. José Reig Llopis, de ia Caja R~-

nisteria. serva. c1uta 24· .
D. David G1'acia Jim.énez, de este D. Mateo Sana Gaya, de la Sala 11i- D. Juan :Mesana Riera, de la Caja

MiI:isterio. 1 T· Recluta 57.litar de ribunal SUjJl'emo.
P. Jua11 Granadas Luque, d;~l Cuar- D. Antonio Fer:nálld::z de Palarea, :D. ,Francisco Farré }'faten, de la

te! del Jere de 1&s Fuerzas 1filitares' de la Insp'ección de las Interv'2ncíones Auditoría de Guerra de la cuarta di-
de :vl:al'1'necos. ::'vIilitares, visión.
. D. Jacinto Lafuente Domí¡¡guez, de D. Juan Romero Vialcho, del Estado D. Julio González Redondo, de este
la quinta división orgáni,ca. Mayor Central. Ministerio.

!,~. Qniliano ~arcía López, de la. Sala D. Fausto García Arroyo, de la D, Eduardo Cr::ña Menéndez, de la
nll:ltar del Tnbunal Supremo. I4." brigada de Intantería. Caja Recluta 22.

D. ~ernal1do Salv:o Ros, de la Audi- D l' . ~l 1 G d..- D. Gel'''a"l'o G'Ollza'lez Alo1180, de la, ~ 1 C . ; ranClSCO .v ar·cc o :ruerr·ero, e ' "
tona "e_ uartel general del Jde de 1 d 1.' d d A '11 ' Auditoría de Guerra de la sé"t11lla di-
las Fuerzas Militar::s de M.ahuecos.; a segun a unga a e ,~rtl ena. visióll. 11

D "1 1 ,. 1 D. '. Be.nigllO ,Aivarez Calvo, de este
• • L\ .arme Grllua di Salinas, del '1 t D. JuaÍl Garda GÍl,.'.Hdez, de esto~ Mi-

C1lar'(el g':.:neral del Jefe de las Fuer- -\ mIS 'erw. nistel'Ío.
zas :;:,fi¡¡f,res de ::'vIarrnecos. . ~.rDl·"ll··ot).eIl.al·Or.ial1o Ipiens Vm~gas, de est~ D F" . B" l" d 1 P

.1). Pedro Gonzákz Pascasio del .\~ " " <CIlClano "aIl'e ~¡son, e a re-
C · 'D. Alfonso Sánchez Losada., de la sidenda dU Gobierno (Destiuos públi-

ollse.b Ih:'cctol' de las Ordcnes },{i- J ' dI' dA" .litarcs. '~Iatura e SCl"vic:o -e nVIadOll. cas).
D. Cipriallo }),{aiías Gil, de este ).iE- .D. :C~iJllling;o Alcol'ca Gadll, de la

D. Luis Rovira Graells, ele la Caja ni"t.crio. quinta división orgámca.
l~c1.t1t8, 28. D. AHo11S0 Valcm R1ÜZ, de 1a Caja D. )':Hgnel Soriano ::'vIíllg'uez, "le la

D. Hkardo Vivas Díaz, del Estado Re~:b;;; X7. Altditorín <l'e Guarra de la tercera di-
~IraY()r Central. D. Román Sánc1l'2z Retamosa, dcl vjsión.
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RET..ACION QUE SE CITA

Para el Arma de Infalltería.

SeccIón de InstruccIón VReclutamIento
AQADEMIAS

\6 de uctubre de 1931

RECOMPENSAS

D. O. nÚ:nt. 231

D. Hilario Macián Hernández, de la marzal deJ 1925, en ocas,ióÍJ. de ha-miento y cumplimiento. :Madrid, 14 de
Comandancia Militar de Mahón. llrur;s,e e,f,ectuando trabajoE' .de forti- octubre die 1931.

D. José Freyre y de Soto, del Gabi- ,fircaGÍón y :pl1eiP'aratorio:s de tiro, ,en la l'
nete militar ele este Ministerio. ¡polsición de ,X;er-Arha, considerados ¡

D. Gregario 'Gallego, Rivera, del como de campaña ¡por peailizam,e al Señor General de la primera división
Cnarte)" "eneral de las Fner7..<ts Mili-. f,r:ente del 'e!llJcmigo', y la iÍ,nd'emniza- J orgánica.
tares (le ~M~~rruecos. ., 1ci~l1,por uDla so,la vez, de 1.400 p~-,

D. J{)se v'lllaverde Sallchez, del cuar-' setas (40 polr 100 de'! sueMo, de alfe- ~
to Ce:,tm de MI~vilizadón r Reserva. j ~ez, .'e;miP1,eo 9-uel ,,0'st¡e1lltaba ,cuando, l'

~'. .p~dro Rocinguez Martl1lez, de la/ocUrrIo ,ell accIdente), que haoen Ulll ~ RlETr.RO S
AtH,l1tona de Guerra de la sexta divi- tot8Jl d,e ;3.665 pes1eta:s, por hallarse> .
sión. co;o;pl'endl,d.o, ,en ,el apar,tado, e) del Excmo. Sr.: Po.r haber cumpl;do .la
~ J? .Antonio Viz<:arra Prados, de la >a:rtlcul0' qumto ,de la_l~ey de 7 de ju- e1ad reg1amentana ,p')-ra el retlr~L,el
Caja Recluta 37. 1ho diel 1921 . (C. L. num. 273). ( dla .27 de ~gosto ultmlO,. el ~~P1La:ll

D. Eliseo Sálld¡)cz Chamero de este l L.o' ~omumco' a V. E. pa;ra su co~; de IN,FANTERIA, en s!tuaClon .~e
',iin'sterio, ,¡naCImIento, y cumplimien,to. Madrid reserva, afecto al Centro de MOVlh-

D. Francisco Blanco, IturraMe, de 15 de octubr'e de 1931. ' ¡ zación y Reserv~, 1'5, D .. J()sé. Pardo
la Circunscripción Milit"r de Melilla. " J\:Lenoyo" j;J.e tel1ldo a 'bIen dIsponer

D. Justo Marqués Ayllón de este AZAÑA cansc baja en. el Arma que pertenece
::-En:stedo.' • por fin del cItado mes de agosto y

D. 1ndaledo Sácz de las Heras de' _ ¡ que a 'pa~tir de primero de ~e¡ptiem-
la Sala Militar del Tribunal Supr~mo.1Se~~'1" Gen,er:al de; la primera divi- bre proXl~o pasado, se le aOone el
. D. P,derico Heredero Roura, del Es-! SIon orga;l11ca. haJber paslV~ qUe le C()rresponde.

tado ::-Iay?r Ce:l.tral del ~jército. 1Seño[jels O:r:derrador de: ¡pagos 'e Inter- . 1.:0 'comU11lCO a Y,. E., para su .cono-,
D,: Jose ArdlJo IzagIllrre, del Esta- v'entor goeneral de Guena clmlcl1Ío y cumphmlento. Madnd, I5

(lo ::-Iayor Central del Ejército. . . de octubre de I93I .
p. José ) ..l,ar;t:orell Roura, de este --

J\I1l1isterio. ' AZAÑA
D. Juan Bravo Troyano de la se- RESIDfEiNCIA

gunda división 'orgánica. ' Señor General de la octava división
D ~ . . orgá11Íca.

.. :, .l·r~nc¡sco Muñoz Barrios, dc este Excmo. Sr.: VIsta la instancia pro-
':'1l1l1steno. 1110vid3. por el t-eniente coroThEl de IN_' Señor Intervent()r general de Guerra.

D. Angt:l de la Fuente Pérez del PANTERIA, D. Guillermo C1ark Ne-
Est~do 1.1,ayor Central del Ej ército.. pol11u<:cno, en situación de rescrva y

Di Fernando GÓl11ez Caballero de: afecto al rcgimiento de Infantería nú
~stc :Ministerio. 'mero II (Las Pall11a,s), en súplica die
. D, Félix Izqui-er,do Gómez, de l~ sé~- que se le conceda traslado de residencia

tlma bngada de Artillería. y pasaje por cuenta del EstaJdo desde
. D. Ri~ardo Vallejo Gómez, de la J:e- donde hoy reside hasta ValenCl'a por C;¡,r.lI Ta1'. E S E cump",;-
tatura Veterin . d 1 t d"" 1 b- 1 I " v • XCl11O. r.: n, 'l.

D. Te{)., ,.,ana e, a sex~, lVlSlon. n.o 1: or lec;o u.s,o de este derecho ¡ miento a 10 di.spuesto en la ?rden circu-
'" A.'-d' d~.o Herra:ez putlerrez, de! a¡ pa~ar a s.rtuaclOn de reserva, he lar de 28 del mes próxImo pasado
l.,", ~ ca el11,a de ~;\.rt¡Jlena e Ingeni~~- resuelto desestlmar la petlción del inte~I(D, O. nÚm. 2I9), he tenido a bien
la]') p."" , res.a~o por <:arecer <1;2 derecho a ló que! destinara las Acooemias militares que
Mi '. . e.,,~o Barranco Sanchez, de este sollctta, ya que han transcurrido con: se ex'presan a continuación a los alum-
- ,Ulsteno. exces lId t . 1 { fi . .D Ed ' o· os .p azos que e ermllla a 01'-' nos que guran lén la S!'>"Ulente rela-
oct'. d:t3;r~l? Gancooo Sanjuán, de la den de I3 de marzo di" I912 (c. L. nú- ción 'que empieza co~ D Alfonso Ga-

, a\ a lVlSlOn orO"áll1'ca . 5) .,',. 'D,i. 0". • "'. meto ~. rnga Grl y termllla con D. Alfrooo
'\ud;Lo~'n",~l ¿:hment Tormo, de lal Lo dIgo a V. E. para su conoci- Saklaña 1háínez de M,urO"uía los cua
~,'iSiÓ~~. na e n"erra de la tercera di- miento y cumplimiento. ':'ladrdi, 14 d" les fueron aprobados Sl,'n'" pl;za en l,a

D 1) " p' ' octubre de 193I. cOllvo<:atoria de 1930 <le la extinO"tida. aUllan UlO" J . rdI""{¡ivisión oro"a'\,' '" Ol( 1, e a cuarta Academia General Militar y nombrados
D '" ,tca. AZAN-A 1 1 d' ." ,. IldeÍonso 1.1 t' H' alUmnos por a ¡sposfClOn antenOrm!"ll~

C\12.rta división "a~ l;lez ¡erro, de la te dtada. Los directores de las res-
,\¡¡,drid I5' ~~gal1l~a. I ' _ pectivas Aícad,cmias notificarán. direc-

-,i.zaña. ' oCLubre de I93L\- ¡ Senor comandante militar de Canarias. tamente a los interesados las prend.as
j y efectos <:on que deben hacer su pre-
f sentación d día I del próximo mes de
J noviembre; teniendo en <:u'~nta que el
¡ Ex'cmo. Sr.: Vista la instancia pro- uniforme quJe han de usar es el preve
¡ movida por D, Manuel Alberola Min- nido :en la orden de 12 de abril del año

Exocmo, S . V'. ¡ guez, elel disueltoCucrpo de GUAR- próximo pasado 0D.' O. núm. 85), con
el Cap;tán r.. ¡sta la ll1s,ta,ncia que ¡DJAS ALABARDEROS, hoy tenien- los emblemas y distintivos reglamenta
rprimer¡ r'eg~~eral l~e le 5u¡primida 1te honorífico retirado, e!l súplica de que ríos en la actualidad.
terio 'con .t curs,Q ae'ste' Minis- 1se le conE:,:da en esta st1t1ación el sueldo Lo comunico a V. E. para su conocí
1930, 'PYom~S~[Jao , ~~' '7 d,e j.unio de ¡ de capi~án, al igual de ,lo d!spuesto para miento y cumplimiento. 1bdl'id; 14 de
ARTILLERIA.; :6 r Eel t.e11l,ent'e d.e los te:lIentes de la extlllgmda escala d3 octubre. de 1931.
teros PaScual' 'el p, .,ladl'O A~:me'11- 1reserva por circular de primero de julio
bierno de la' Re '~í~ldeillt'e' dell Go- t último (\D. O. núm. 144); teniendo en
puesta 'Y Por re~o1U ,;ca, a mi pro- i cuenta n0 se encuentra comprendido Sellor...
tua1, ha, teinido . I ~~IOI). de 9 de:! ac- ¡ su caso 'En el d-ecreto de 25 de abril
medalla de 'SUfr;'l,l'C'l1

t
conce-der:}.e l'a: (D. O. nÚlIl, 94), ni en las demás dis-

t . ' '"U ,el1 -Q,s Por 1 P . , 1" .na, co.n la pellsión a ' a a" POS1ClOlIes COlIlp ',emcn,artaS, y que por
ta's, couiespondi'ent-e,s e 2{;¡65 pes,e-: otra parte la dicha circular die prime- A la Acaden.ia de Illf'a1~tería, Caballa-
cincuenta y Un dias a: OIS. ~¡'e,nito ro ele julio que invoca, taxativamente 1"ía .a Intendonc'fa.
la cura:cióll <de Ile,s'¡,on~~eelUvlrt¡,ó. en mC'!:ciona al pel'sonal (~ue debe apl!c~;:.
c~hficaldas de «g,raVes) a ~ a, Vl'sta se, h~ l'cSl1elto desestlmar la petlclOll
Cla d'e g'asles to'XI',CO"" d' ' on,s,ecu,e,n. dd' rectll""cnte por carecer ele derecho
dI' 'lO ile'Slpl'e d'd . ..e Jombasde aviadón el 'd,llJ II 05 a l? qtl; soltclla, D. IAl'follso Gal"riga Gil, altllIlno dd

In 8 de; Lo cltg'o' a V. E. para su conocí- Co,l~gio dc Huédallos de Infalltel'Ín.
j
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D. Angel Lara del Cid, alumno del
Colegio de Huérfanos de Infantería.

n.Mateo Prada Ca.n~nas, alujmuo
del Colegio de Huérfanos de Infantería.

D. Nicahor Felipe Martínez, paisa-
no, Riaño (LeóR). .

D Pablo AI.-arez de Lara Ramírez,
paisano, Aleoy, pabellones del cuartel
de Infantería.

D. Fernan'.~ u'Yalle Benitez, pai
sano, San 1<"'a-nando (Cádiz), calle
Real, 19B.

D. Manuel 1lartín Crespo, paisano,
Escorial (Madrid, plaza de Santiago. 12·

D. Ignacio Roca de T{)gores y Tor
desillas, alférez de comp1ement{) de In
genieros, Madrid, Serrano, 44.

D. José Rajas Ladrón, soldado del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 9.

D. Ant01ü. Garda Santos, altl~::lO

del CoÍ"2gio de Huérfanos de la Ar
mada.

D.' J?sé García de Paso y Pérez,
paisa:,o, ::\fudrid, )'fendizába1, St¡.

D. Carlos Sardina Gallego, paisano,
Coruña, plaza de Lugo, IO.

D Feniande García Almenta, paisa
no, Cádiz, Bardé, 27.

D. Jaime Mena Enrich, paisano, Ibi
za (Baleares), carretera San Anto
nio, 17.

D. José Matz Glltiérrez. paisano
Madrid, Lista, 81. '

D. J lJ,an Salguero Infante, paisano,
Campillo fMlilaga), calle San Sebas
tián. 9.

.D. José Alvarez Pacl1eco, paisano,
Escorial t:1flildrid), calle Garda Her
mndez, 6.

D. Antonill Saradbar Bazán, paisa
no. Yitoria, oaUe Pestas, B.

D. José Ardiía García, paisano, Ceu
ta (Cádiz), Espino, 4.

D. Fernando Iglesias M¡guez, alum
no de1Coleg.io de Huérfanos de la
Armada, Ferroi, Sol, 90.

D. Rafael Ortega Cuervo, paisano,
)¡kdrid. Marqués de Urquijo, 32.

D. E<iuardo Vizaso López, alumno
del Colegio de Huérfanos de la Ar
mada, Ferrol, Canalejas, 170.

D. FermÍll Lara Prieto, soldado del
regimiento de Infantería 14.

D. Santi.;¡~o Pérez García, paisano,
Madrid, Nicaeio Gallego, 6. •

D. Modesto Mirón Bejarano, paisa
no, Valencia de Alcántara (Cáceres).

D. ~figuel Anglada Romeu, paisano;
Va1er.cla, carrekr:¡ Barcelona, 180;

D. Miguel Escofet Aula, paisano,
Barcelona, Plazuela del Pino, 2 •.

D. Rufino Martín González, sargen
to d:l regimiento carros de combate l.

Para el Arma ide ,Caballería.

D. José Ru'¡z Pardo, paisano, Ando
silla (Nav,arra), Sa11 Francisco 1.

D. Jo'sé Luis Almunia v G6mez de
Medcvida, paisano, Valencia calle de
la Concordia, 3. '

Para ,el Cuerpo de Intendencia.

16 de octubre de 1931

D. Fernando García Gómez, paisano,
Madrid, San Bartolomé, 27

D. Migue.l Ponce Casares, paisano,
Ceuta, calle K, 1 (Villa J ovita).

A la Academia 'de .Adillcría e lnge-
, llier'~s.

Para :el Atima de 'Artilleña..

D. Antonio García-Benítez y Dí<lZ
Gallo, soldado de la Sección de Trans
misiones de la Plana Mayor de la pri
mera brigada de la división de Caba
llería.

D. Enrique Rocafort Garcia, paisa
no, Algeciras (Cádiz).

D. Juan Manuel Sigüenza Jiménez,
paisano, Ca'scante (Navarra).

.D. José Egido 1'fartín, sargento del
regimiento de Infantería 43. '

.D. Joaquín Cata1á Virgili, paisano,
Akover (Tarragolla).

D. Julián Manuel Garda de la Vega
y :\1itjans, paisano, M,adrid, Fortuny, 7.

D. Luis Ledo Hcrmosilla, soldado
del regimiento de Inf.antería ~9.

D. Martín Llavador l\:I:ira, paisano,
Bocairentie (Valencia), calle del Bai
le. 14·

D. Jenaro Méndez-Núñez l\1artínez,
paisano, Vig{), calle Gamboa, 3·

D. Julio Carden·~te Derqui, pais::mo,
Granada, calle l\:(arqués de Fances, 15·

Para el Cuerpo de Ingenieros.

D. Antonio Pérez Pascual, paisano,
lbi (Alicante), Santa Rita, 1.

D. Jaime Díaz-Prieto Ortega, pai
sano, Madrirl, Fuencarral, So.

D. Antonio Ro1>1eos' Núñ,ez-Arenas.
paisano, Burgos, calle Alhucemas, 17·
(Barriada milifar.)

.n. ¡Alfredo Saldaña :M:artínez de
Murgnía, paisa¡:o, Burg'os, calle S,an
Juan, 17·

.11adri(1, 14 de octubre de 1931.
Az~ña.

CONCURSOS

Circular. ,Ex;cmo, Sr.: .Para pro
veer una vacante de comandante de
INGENIEROS que existe en el Cen~'
tro de Transmisione.s y Estudios tác
ticos de Inlgenieros para la Jefatura
de Redes militares ,permanentes (le
transmisión, he tenido a bien disponer
se anuncie ei correspondiente C{)llcltr
so. Los de dicho empleo y Cuerpo
que deseen tomar parte en él, pr'omo
verán. sus instancias en el plazo y for
ma que determina la' orden ·circular
de 5 del actual (D. O, núm. 226), a
la que se dará exacto cumplimiento,
haciendo constar !;:ls que se hallen sir.
viendo en Africa si tienen cumplido
el tiempo de mínima permanecía en
aquel territorio.

Lo cOl1luni,co a V. E. para su couo
cimiento y cmuplimiento. Madrid, 15
de octubre de I 93 l.

D. O. núm. 231

Circular, Excmo. Sr.: Para prov;::;e!"
llna vacante de ,ca!pitán y dos de 51:
balterno de ARTILLERIA que exis
ten en el Grupo Escuela de Informa
ción y Topografía, he teniáo a hien
disponer se anuncie el correspond¡~ll

te concurso. Lo¡; de dicho empleo Y'
Amia que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias en el pla
zo y forma que determina la orden
circular de' 5 del actual (D. O. nÍt
mero 226), a la que se dará exacto
,cumplimiento; haciendQ ·constar íos
qUe se hallen sirviendo en Afríca ¡;i
tienencttn1plido el tiempo de mínima
permannecia en aquel territorio.

iLo com'í-nico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, lO

de octubre de 1931. /'

AZJ;-f:<A

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenid"
a 'bien disponer se declare desierto el
concurso anunciado por orden ~ircu

lar de 2I de agosto último (D. O. nú
mero 187), por 10 que se refiere a la
vacante de teniente de CABAI:LE
RIA, auxiliar de profesor ,¡le la pri
mera Agrupación que ha quedado sin
proveer, en la -Academia de Infante
ría; Caballería e Intendencia, y que se
annncie nUevo concurso. Los de di
,cho empleo y Arma que deseen to
mar parte en él, promoTerán sus Ins
tancias en el ,plazo y forma que de
tennina la orden circular de 5 del ac
tnal (D. O, núm. 226), a la que se
dará exacto cumplimiento; haciendo
constar los que se hallen sirviendo
en Afdca si tienen cumplido el tiempo
de mínima permanencia en aquel te-
rritorio. '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ,cumplimiento. Madrid: '14
de octubre de 1931.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de oficial auxiliar del
Cuerpo de INVALIDOS, procedente
de Infantería, que existe en el Museo
,de dicha Arma, en las condiciones
que determinan los artículos segundo
y tercero elel decreto de 28 de agos
to último (D. O. núm. I92), he teni
do a bien elis,poner s'e. anuncie. c¡'. co
rrespondiente concurso. Los que de

. seen tomar parte en él, promoverán
sus instancias en el ,plazo y for1na
que preceptúa la orden circular de 5
del actual (D. 0, núm. 226), a la que
Se dará exacto ,cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para S11 COlla
cimiento y ct11l1plhllien,to. Mádrid, 14
de octubre de 193I.\

D. Luis M,ayoral M;as·sot, paisanO'~
. Logroño. caUe Once ele Junio, lB. >:Señor...

AZA:&A

Señor...
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:Oe8THfOS ldos o 1105 más, ,próximo si en ella (!:ae :segunda de, diciembre. pa.Ta Gene-

I
no, ,radicase IJ.~lllguno', ¡permitién.dos,ele,s .raíLes de brig,aila. ¡Después. lq.s. 'Gene-

'Ci'r-culat.' &cmo. Sr,: Será baja la .cllección si ·e.n dicha. loca.lidad hu- .rales d~ di.vi·sión concltrrirán,en 'el
en el curso que actualmente celebra biese má'S ,<le un Cuerpd de su pro- se.gundo mes de cada trimef)tre y 10'8
la Escuela Celltral de Gimnasia, anun- pi.a Arma, bien entendi:do, qu·e esta i die brigaJda ·en .el teroero. La d.esigna
dado por orden circular del 10 de faocu.ltad ha de condicionarse a que Ición la harán los indicados inspe'cto
¡lg0Sto del corriente (D. O. núm. 181) no 'S'e soib.;r:el{>,a&e ·e:l nÚInler,o antes men-I relS por :rigur050' turno de antigü~
el teniente D. AntOllio Mari-Juan áel donado. dad ·entre 105 que mesidA1 en 'las 10
wgimiento 28 de Infantería, por' pa- 2.0 Las indicadas autoridaftef> mi- o~lidades·<:oTIiel3pondieJl:tesa las <livi
decer un 3.lbsceso-esquiosectal que le J<1tar~s I{')f.ectuarán ,las ag.regaciones IsiQ~es 50b:r<e que -ejler<:ea ·inspección.
impide efectual." prácticas de gimnasia, !poor lTiguI'o's.o tumo de an'tigüedad Los q~r'ef>idan en B¡¡Jeares se <:onsi
debiendo incorporarse a ¡¡U destino entl'e cuantos se haUen en ·las situa- p,era;rán incorporrudos a l:¡ cuarta di
de plantilla. dones o d'estilIlos que s·e eXJpresan en llión y a la seJgunda: liK <le Cana-
.L;J comunk" a v.. E, para su cono- el apa:I1taedo primlero, debiendo remi- nas.

'CImIento y cumpHm~nto. Madrid, 3 tir mensualmente' a est'e MinisteTio 7·° -A los ejrelI'cid<J1l, que se pre
de octubre de 1931. r;elación nomin,al de 106 d'esignados. ceíptúan en 'ell al{>.a;rtad•. sexto con

3.° Los jef,es y ofidales en prác- currirán Calda; tdmestre l:¡ mitad de
AZAÑA titc·1\lS alternarálJlc c(}n .105 de plantilla I dOO Generales que malldan las divi

en :todos los J;;rervicios propios de su siones y bdgailQJS así como los titu-
Señor... clase y tomarán ·ell mando en los ¡ laries de las Ill)Pe<cciones de Ing,eni.e

>ejeIT'cicio's· <táctilcos de: las unidades roo, Int·end'encla y Sallidad:, todos
que <el jef.e rprincipal ,del Cuerpo dre- 106 'que ¡participarán el!. la ej'ecución
s,igne. Ad:emás r,ealizarán los traba-l de .los temas que s'e propongan a los

IN6lfRUCCIUN j,os que ¡previene la repetida circu12,r; de, igual emp'!,eü no colocados, y de-
C' <1e 8 de julio· de.1 pr·es:ente a:íiÜ', for-; berán. como estos. 6er t.ambién caIlfi-
. l~cular. Excmo,. Sr.: Para cum- mula;n,do, los Gene,raaes de Ja'S divi-: cados.

pl~~le;nt.o de lo· P'J:!escrito' .en. -la ord:en .¡;iones áuxilliaed'0!5, por su Estado, Ma-I S.o El planteamiente y resolución
~nls.tena1, de 8 de ju'1io. último ¡i yor y P.lana Mayor de las brigadas, : d.e los ejerddos, se ajustará a .10' dis
~ . ~. numo ISO), re.lativa a in'5- 105 temas iCorI'cspondi,entes. ! puesto .en la prelscripció~ s,exta del
r:uccwn, y como amp,liadón a la 1 4. 0 Los trabajo,s cor.r:esipondientes ¡ ,P'la11 Generall de IlI1strucción para

~ll>sma:" se ObSlervará lo que a con- ¡a .los próximos meses de: noviembr:e y; 1931, aprobado por o;rdlC'Il circula.r de
lllUoaClOJn se .pr;eviene'. , 1 diciembre' nO' serán calificados. La 21 d ;enero' último (D. O. núm. 17)_
,1. A partir de ,prim'ero del. pr6~ I caJifi.cadón 'comenzaTá a ef.ectuarse 1 9.° ¡Todos los GeDJe.r~es. j'cfe,s y

.xlmfo. m,es., de noviembre, se lLevará! a. partir de e'Illero, de H)32 v :para que ¡ oficia1·CJS mi'C'I1tras se hallen en prá-
a e'C'cto Ua Iie~ 'd ' . . 'b' , .1 '1 . llena 'OIdelD., !P'ara 10' no qued'en ·e:x'Cluídos de ella 10.50 que tlcas percl ¡ran ell sueldo y g;ratifi-
cua. os,.GenfEmües de las divislio- ¡pr.a¡cti.quen en. novi,embl'e y didembre 1,C:alCión de' mando 00' I'epresentadón
~~~b~rg~l1.cas y de Caballería, así I p.róúmos, los jelfes d'e' los Cuerpos' que perdban .los colocarlos, y .los que
{l B '1 s comandantes mioHtares I les ,e'1lIt1lillll-8.Tán t·emas ·táctico's 'para ¡ ·t'engoan que aband,oillar su· habitua.l
d'~s l~,~e~T:.-es y Canarias agr;ega;rán to-' que ~ '~trelvan lPartku.~arme~te y residencia tend~á derecho, a, l~s dIe
ud ,~os,~urante un mes, a cada ¡lOS r,emItan -c1Il enel'O' a dIchos Jef,es, tas reglamentanas y a loe VIaJes. por
q~O e. O? 'organismo,s y Cuerpos qUiIC'llCiS ,los ri.nJc1ui;rán en la l'e1a- cuenta; dell ElStado.
sjg~i.~:t:,n'~llcan, los jeÍles y ondal,E\S ción ,co?lcerptuada correspondi'ente a J L.o ,colllunico' V. ,E. pa;ra su co-

A 1 sE l' este' ultImo' mes. tlOClllllrento· y cum[illmi,ento. Madrid,
úc's ~~ stados

d
. Mayore.s division.a- 5 o 'Los. Gellera1,es de la", divisio- 15 die octubrte' de 1931.

. ·coman ante y un· 't' I • '. , " ' • 1
{l'e· Estado M,ayor. Ca¡pl an ,nes se cUlo~aran de que todos los., Je- AZAÑA

A 10s regimiento ' ,f.es y ofiCIales colocado's,en un.Ida··
Caballería Aní1l ~ de Infant.erra, dl~s ructi.vas resuelvan tOldos los me- Señ
y Colmandancia deT1~ e lng,enireros i S'CIS un ,ejercicio táctioco sohre oel ;pla- 1 OT...
teniente coron1e1 de nten encia, un ¡no, y tadolS los no cOrIocados y com-:
cuatro ca!pita.n'e~ dOS fomandant~.s y Ipl'e:ndido,s 'en el 're~etido aQJa;rta;do 1 --
Annas y Cu,erlpOIS e, as ;resiPectLVas pI'imero< de esta ord,en s'e hallen o no !

lA '1os hatano~e' . a la sazón agregados a aquélla,s Oltro ¡ CirCUlar, Excmo. Sr.: Próxima 2rt
un comandant~s 'sd 11lidep~ndl'ente.s, I aná'logo .el p,rilllielr mes del cada tri- i incorporación a filas o.el ·contige:lte
las re\Spectivas Aimasos c~Pltan'e'S de: mrestre, debre<1!-d.o 1S~;.l,es re~itido ,e.li de rec11;1tas correspondiente al primer

.A 10.50 grUp01S aut' y u,erpO.5. rt,ema con antlclpa;Clon, y SIendo, de r llamamIento del reemplazo de 1931 ,

'tItanes de, las re:sp~~~mo's, do,s, ca- la obligación de 10's interesados de- parece oportuno recordar a las unida-
;.e.;0s. 'C lvaS' Armas y ~ol.ve,r ,e,\trabajo: termi~ado ant'e,s. del des mili,tare,s '1 jefes de Ct¡erpo la

de' d06 esto,s Jefes y o,fic' 1 ' l1}t-l.~o dla de 4,1cho' mes. Lo~, te1ma's ext:aor,d1l1~~la Importancia que re;víste
Pbertnecer a .la s't ",la es· h~n tachco·s, se ref,enrán a compama:s pa- la 1l1strucClOn qüe dClben aquéllos re

:Paon~ie:s o' halla'rs:e c~lo~c~dn '~,e' d¡·s- ra 10,s, .subalter.nos; ..a .batallón para cibir, ya que a no dud.ar es la :)ase
Jci~n ,e ,recl~t'a, Oel1tro,s '¿'e °M5 e,n. ~a- . lo,s carplta;n:e!s, a re,g¡mIento' para los 1 de la aptitud y destrcza del soldado
'\. ' S€CClOonles de C ' 0,v1hza- co,man'dantes y t'c111,ent.es., corone1ks v j' para el comhate

J' suntdos genera,les de' ~antabd~H?~:d y a briga:da pan 10;s, cClt"oneJ..es. . Aparte pues 'de la atenCión que ha
uzga OIS ·d, 1 ' , 's lV1<!100ues 6 o L" 'cto' e g " 1, 1 '1'" . . ,Estable,;, . e nlstrucción, p; r. " Os l.Il!spe , r, So ,clllera ..es cOl3;-' (.econce< ersele conV1cne hacer ;)l'e-

t C c":n::-"'llto·s d-e Ind t' arqu,e,~, vocaran por Qumce ci1a$. 'cada t,n" ¡sente quc el sistema y método díí' eJ)
T;~' ~J'eglO de HUé.rfa.no~~I.1'i ~l,l¡- melstn,a 1015 Gel1:C~a.les ,de división ¡señanza, ,¡sí como la distribución del
nes' d/~ue1~.de, gimna:sia eC~ ,~e- V de. b!)g~da en a~t'1vo .que Se hallen tiempo, han de suborc1inal';Jc a lo q1.1C
cue1 M

d
o.vlhzflClón e I'ndh t ,m1'Es.1O- e·n. 'sItuaJc1ón de, d}spolIllb,I.e ¡pait"a que pr~,ce·)túan los reglamcl1tos tácticos

. ,"as . e Aut T s na 's- concurra Madrid o' a 1 't l' I 1" '
Directo.!" de Ja.0m~vd¡: l'SIDO, CQ.~'5'ejo da~l de ~n: de' la" div;sio~ocapl 'a,1- ¡Y, ~ e tlro y el plan general <1e illstruc-
Ministerio de ,Si r 'enes Mi.Htar,e's sol' b \ la'~' un- '-'~" a .;c- ¡ c~on l Para 1931 , <\'proibado por orden
(mientras no a qu,erra, MUs'e'o~ t" verd saCro e rp d'" °E' "e~'tercllc1'O ta~- \ ~Ircu_ar 'elc _¿'I de enero último
ni' , ' . ;s'~ 6.Us,trtu"a ~u ' 1CO e U011l2 0'. '.'; 'Je:r:CIo OIS, ¡pn-¡' (D. O. núm, 17) en los que se !lr¡-

a por .1.nval'.d) .J o pe,rso- jYl "1'0' , d' "'on lit "11' ' , ,
t d R, ' 05, Es,tabl ", ... t., s, V ae "VI.. , os o ros, CJ,erCl.. arall toc!"s 1"8 110"111'1 0 l)'\slca O (-¡11e
o~ Q, ~'mO'Dt . 'c'clm"en' " 1. f 1 d . , '" ", ., " < , "y •Pr¡,sio~'e, ,a, y de Recría' y D;nla" ClOS ,q;u,e s,craln o,n:~m a. ·o'~, chngic1.ü·8 ¡se han de tener (;n cucntá; cleble:lclo

Whvor, 's CM1:hta'~es. Los Estad <, j.' Cfltl-c¡tdo5 por .dlcho's lllspectorc~, I insistü'sc en la. lwcei,ddacl de que la
.... ra'· t;'CS y uerlpos 'en que h , os da'D.do cuenta. a e.ste Ministerio' de.1íinstru"ciól' en Sl1'~ l)l'imeros .")""OS..... ,C lear dich . f a·n. de tu',' _ 1- 't'.' L .. .. ,. <.>.. l· .~ -~. l"" ..
lSerán. a u' . 015 J'CO es y oficiales J lC10' qu,c, e·s :me.ezca. , a prllllera. aelopte carncter eminentemente :n<1í-
CaEd d q ellos que' guarne'lCan 1 1 C·01:lNo'catorla ae' 'ef·c'ctuaraen la. '!l'()-! Viclltal y en <[!tc en ella 'le dé 1)rdc-

, ael1 qu~ re 'd 1 a '0- gunda qu'nccna de 110v'e b ' ¿ " " .-"S,l, an ps, inter'esa " '1, ,', I , • 1: ~ ,re PI·O·' rCllCla abso1utll a cuanto tiende a 1)).'('-
- ::umo pa,ra G~nc'ra.lelS -de dIVI'sióll'Y ,e11 ~ parar la tropa para la guerra,

I
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RgCLUTA1HENToO y REEM~

PLAZO

Excmo. Sr.: En 'lista de la instan
cia promovida 'por el alumno de AR
TILLERIA D. Alejandro :Mateas del
Corral, de la Academia de Artilbría
e Ingenieros y del certificado faculta
tivo que acompaña, he . tenido a hien
concederle cincuenta días de licen'cia
por enfermo para Barcelona, que em
pezará a contársele a partir el:; la fe
che en que se ausente de dicho Con
tro de ,enseñanza.

Lo. comunico ~ V. ~. para su cono
cimiento y cumpilmiento. Madrid, 14
de octubre de 1931.

,.,

AzAÑA

Señor..•

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgállka.

Señores General de la cuarta divis:ón
orgá1l,ica y Director de la Academia.
de Artillería e Ingenieros.

Circular. E:x;cmo. Sr·: Vista la ins
tancia promovida por el bombero n111- .
nicipal de Madrid, Bue,naventura de
la Peña Carretero, solicitando que se
le considere como empleado munici
'pal a los efectos de reducción de cuo
ta de su hijo, comprendidos en el ar
·tículo 403 del vigente reglamento de
Reclutamiento, de acuerdo con lo in
formado por el Ministerio de la Go
brenación, he' tenido a bien disponer
que, los bomberos munIcipales que fi
guren como empleados de plantilla
del Ayuntamiento y como tales ten
gan reconocidos todos los derechos
de los demás funcionarios municipales,
se les considere como comprendidos
en el artículo 403 del vigente regla-
mento <le Reduta'l11iento. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid. 14
de octubre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

LICENCIAS

E:xcmo. Sr.: En vista de la instan
cia promovida por el alfér,ez alumno
de ARTILLERIA, D. Pedro de la
Serna Gil, de la Alcademia de ArtilIe
ría e I'ngenieros, y del certificado fa
cultativo que acompaña, he tenido a
bien concederle veinticinco días de
licencia 'por enfermo para esta cap~tal,

que empezará a contársele a p,artir de
la fecha en que se ausente de dicho
Centro dc enseñanza.

L0 comunko a V. E. para su cono
cimiento y ctmrplimiento. MadrId, 14
de octubre de 1931.

Señor General de la séptima división
or~ánica.

Señores General de la primera c!lvi
sión orgánica, Interventor general
de Guerra y Direct.)r de la Acade
mia de Artillería e Ingei1iero'i.

También sI:: ha de recordar que ;os ronel del Cuerpo de Estado Mayor
lJelotcaes ,de recluta han de form:lrse ;O. Toribio Martlnez Cabrera, jefe de
de modo que desde el prin:er mome:lto Estudios de la Escuela Superior de
constituyan fracciones que, unidas a Guerra; coronel del Cuerpo de Est:ldo
otras similares de veteranos, sea fac- 1f.ayor D. Emilio Arauja Vergara, de
tibIe en un monlento dado organizar la tercera Inspección general del Ejér
tácticamente ¡as 'compañías, escuadro- cito; coronel del Cuerpo de Estado
nes, haterías y unidades similares. Mayor D. José Roddguez Ramlrez,

'Con los reclutas que han de COllS- del Estado Mayor Central; coronel del
tituir las secciones de destinos de las Cuerpo, de Estado Mayor D. Francis
Inspecciones generales, de las divisio- co Carreras Lafuente, de la segunda
nes, hrigadas y Cuerpos, y secciones Inspección general del Ejército; se
de tra!lsmisiones de las brigadas se cretarib, teniente coronel de ,Estado
procederá como en dicho ",plan g~ne- Mayor 1). Ra1\.liro Otal N avascués,
ral de instrucción" se preconiza para del Estado Mayor Central; auxiliar,
los que deban ser nombrados, res- oficial segu1].do de Oficinas Militares
lJectiv;¡,mente, para destino y servicio D. Manuel Gó'mez y López Marquina,
de transmisiones en los Cuerpos. con destino en el Estado Mayor Cen-

Cada pe.10tón de reclutas debe t.ener, tra!. '
como subl11structores, mJj. soldado, un' Lo comunico a V. E. pai"a su cono
cabo y un sar;gel1!~. Los pe~otones <l.e cimiento y cumplimiento. :Madrid, 13
ca.da dos ~omp<:n~as o U1udades 81- de octubre de 1931.
mJ1ares se mstrUlran por un sólo ofi
cial, excepto en el caso de qUe el nú
mero de oficiales subalternos exiten
te en el' Cuerpo permita, habida cuen- ~eñor...
ta del servido y de la instrucción de.
la tropa veterana, nombrar un instruc-
tor .por cada compañía.

:El teniente coronel o comandante
se?"u1~do jefe de cada Cuerpo, ° el jefe
pnnclpaf donde no haya orgánica~nen_
te segundo jefe, dirigirá e inspeccio
nará diariamente la instrucción.

·Los reclutas serán dados de :lIta
para el. servicio en 31 de enero próxi
mo, feolla en fa ,cual prestarán la pro
mesa ,de fidehdad a la Bandera.

Los inspectores generales lTedicarán
atell!c~?n suma al desarrollo de la ins
trucC1011 de los reclutas y dictarán
las prescripciones de ,detalIe que esti
111e~ conveniente's para la mayor 'Sfi
caCla de la misma.

Lo comunico a V. E. Dara su cono
cimiento'y cumpliminet~. Madrid, .15
de octubre de 1931.

Señor•••

AZAÑA

JUNTA FACULTATIVA DEL
CUERBO DE ESTADO ::o.lAYOR

¡Circular. Excmo. Sr.: Concedidos
por ley de 9 del actual dos créditos
extraordinarios a las Secciones 4." y
14, para incrementar en 0,25 pesetas
diarias el haper de ';as; -clases de tropa
de primera, categoría con destino a la
mejora de su aHmentacióll, y 1el1ien
do en cuenta se trata de un SU111:11]S
tro dial:¡o y local, he dis.puesto que el
expr~saelo bCllCficio (lue. ha, ele a111k:ar
se solo, Col110 es conRlgttlente, a las
p:,azas al'l'anchatlas, que ya estaban
dii'1fl'utanclo el ,le 0,50 por el mismo
concepto, comience elesde el tlfa IS
del actual, sienc10 reclamado ell igltal
I:1l"1lla que dichas 0,50 pesetas diadas,
osea, con el ajuste ele plazas ell ran
cho, pel'O con aplicación· al capítulo
11!'lme1'O adicional de las Secciolles 4,-

.Circular. Excmo. Sr.: En cm-npli- , '"
1111ento a lo dis;puesto en el artículo E~'cmo'. Sr.: V;1,sta .la mstar;sla pr~-
cuarto {lel apartado h) de la orden dr- ¡mOVIda por el ,alumno ~e ARI ILLE
cular de II de julio próximo pasadol RIlA D. Andres As~-nsl Alvar.ez ~re.
(D. O. nÚl11.:.-154), la Junta facultati- nas, ~e la Acaeleml?- de -Arttll.erla ,e
va;, de! Cuerpo de Estado l\Iayor del 111'ge111erOS, -! el 'cer.t1fi~ado fa~Ultativo
~Je~cltG se constituirá en la rorma que ~!:omp~na, h~ te111do ~ ble!l COll
s~gUlentc: Presidente, EX'2mo. señor cec!ene qmnce ella~ ~e hcencla por
Gen~ra! de hriga,da D. J ot: é Sánchez ell~~!l'11l0 par~ Valen,cla, ,.que ernlpe·
Ocana y Beltrán, Director de la Es- zal an a contarsele a partl1' de la fe
cuela Superi.or de Guerra; vocales, co- c~a en que~ se ausente de elicllO Cen
l'Ollel ~cl Cuerpo ele Estado Mayor tI o de ensen.anza. ,
D. Ale]&,ll(lro Angosto Palma, de la . L.o comU111CO a y.. E. pal:a "~ .C0110
t~rc~ra Insp?cción ?,enel'al del Ejér- cl:11lento ..: cumpln11lento..MJ.cl1'lrl, 14
cito, coroae, elel Cuerpo de Estado I de octub,e de 1931.
Mayor p. Abiíio Barbero Salclaña,!
de la LJnmcra I~lSPCcción del EjórGi- t AZA~A
to; coronel del Cuerpo ele Estado \1'a- U ,,~ •

yor D. Mariano Santhtt>'o Gt1e1'l"~';'o I~ "~2nOl", ~,eneral de la sép';'l11.n cl:vigioSn
del Estado 1f,,,yor 'Central' coro"llei .or,gan!ca,
del Cuerpo de Estado ~Iay?~· D. ~.ía-: Sellares General de la te)" ;el'a <!ivi.'
1ltt~l LO;1 L.:;.ga. de la SecclOn Carto-: ,s-i6n Q,rgán:ica y Di,rectOl" d.e la A;ca.
grafica (le! hstado Mayor Central; co-1 dcmia ele Al·tillería e IngClliel·os.

Drdenacldn dOPaDOS VContabilidad

MEJORA DE ALIM1~NTACION
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AzA,ÑA

Señor...

OFICl'AL núm. 142), han ,de ¡¡,bollarse
po rdicha Dirección o por el presu
puesto de Guerra, he r:esuelto que di
chas pensiones no se perciban con car
go al presupuesto Pie Guerra, porque
con arreglo al artículo 18 del Estatu
.td de Clases. Pa~ivas, fo"rimaln parte
mtegrante ~el sueldo regulador, sin que
sea necesarIO tener en cuenta las pensio
nes concedidas para ser percibidas du
rante el tiempo 'de servido caducan al
obtener el retiro con arregl~ a la orden
de 19 de novi'cmbre de ISgr. (e. L. nú

mero 445), dictada de acuerdo con 10
informado por el 'Consejo. de Estado
en pleno.

Lo comunico a V. E. para su cono. '
mi'ento y cumplimiento. Madrid, 14
de octubre de 1931

AZAÑA

._._...
IlIlBrveaclde Delleral Militar

PENSIONES DE CRUCES

A¡r~ícUll() 6."') Todo perSpnaa ci~i1
empleado' en los establecimientos mili
tares, Sf~ sujetará a la jornada.' de traba
jo que determine la legislación vigente
en la materia. '

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubIle de 1931.

Señor...

Cirmla¡·. Excmo. Sr. : V i s ta la,
consulta 'elevada a este Ministerio por
la Sección Militar de la Dirección de
la Deuda y Clases Pasivas, pregun..,
tando si las pensiones de cruces de las
clases de tropa retiradas con' arreglo all-MA-D-R-I-D-.-1ll-p2E1l--T-A-,.-T-A,L-U-ll.-ES--D-Et.-!lt-.

decreto de 23 de junio de 1931 (DIARIO NISTEll.IO DE: LA. G'l1lCll.U.

y 14, e incluído 10 correspondiente a
los diecinueve días del mes de la fe
cha en el extrado de revista del mes
de noviembre próximo por dicho capí
tulo adicional.

Lo comunico a V. E. para su cono
cinliento y cumplimiento. Madrid, 13
de octubre de 1931.

Señor...

AZAÑA

PERSONAL CIVIL EMPLEADO
EN ESTABLECn..mENTOS, :M1ILI

TARES

Circula}". Excmo. Sr. : Habiéndose
padecido error de imprenta en Ja redac
ción del artículo sexto de la orden dr-'
cular De 25 de Sle,ptiembre último
'(D. O. núm. 221), Se entenderá redac
tado el mismo como sigue:
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DIARIO OFICIAL
DEL

JVIINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Cortes Constituyentes

Ministerio de la (iobernacióo
La importancia de las fi l'd d

de la Cruz Ro" .' .r:a 1'. a' es
nacional y . J~ Y 'lsu sl~uaclOn mter-
nu naClOna: OIbhgan a dicta~

evas normas >ha ..'
miento. '''' ra su fun'clona-
. \Antes de reglament . .

t' 'd d al' sus dlSt1l1 ta·sac lVl a es 'era necesario d.'
sus Estatutos adaptándol m~ lfícar
tuales circunstancias. os a as ac-

lEn su virtud co p .
Gobierno de la' Re:~b¡¡'c:~sldellte del

Vengo ende'cretar 10 . .
Estatutos de· la Cruz R/ E:gUlelltes

.Artículo I.° ,La C. laR' slpañola:.• . ruz 0Ja E .
nola es una inst~tución de J.spa-
h~mtl1litario y bené.fi,cosocial carac~~l'
t~lda al amparo de Convenios' it~~n~tt.
Eona!es, Suscritos y ratifica:dos l'l~a.

spana. Está 0'ficialn1ente recono¿hl=

to, .son ,considerados de pro)j)iedad'
particular de la institución'y ami3aTa
dos por la ley en cuantos derechos y
garantías correspondan o puedan eo
rresponder a los de sU misma índole.

El metálico y efectos destinados a
sus unidades (Esta:blecimientos, Cuer
pos sanitarios, socorro de los heridos,
enfermos, iuternados, prisioneros etc.)
no podrán ser ohjeto de incautacIón
ni de embargo. .

Artículo 3.° ,La Cruz. Rajá tendrá
por fina1ida,des:

a) En tiempo de guerra: Coadyu
vara la acción de ht Sanidad del
Eijérdto y de la Armada y ejercer to
das cuantas actividades le sean posi
bles para remediar los .dolores deriva
dos de las guerras, tanto entre ios
combatientes como entre la población
civil.

'h) ,En tiem1)o de paz: Fomentar,
por todos los medios a su alcance, el
espíritu de paz nacional e internacio?
11al; prepararse para su actuación en
tiempo de guerra; ejer,cer Una a.cdón,
10 más activa posible, frente a los si
niestros y a las calamidades públic.a:s,
Sean 'producidas por fe·nómenos de ín
dole natural o social por enfermeda
des epidiémicas o endémicas o por
Causas de ()Itro orden, 'ejercitando, en
Suma, Con plena au~onomía y' valién
dose de sus propiás or,ganizaciones,
toda función 'benéfi·cosoda1 que sea
compatible con el es,píritu de lainsti:.·
tución. . ."

A este fin excitará los sentimientoS:
humanitarios y los de auxilio :eccllló
mico y ·colaboración del país a.todaS.
estas obras. .. .

Artículo 4.° La Cruz Ro'ja c1iic1;lrá
de tener organizados permanentelt11?n
te los servicios y par·ques de 'material
necesarios· para los 'primeros auxilios'
en caso de guerra, grandes siniestros'
o 'calamidades pú'blkas y para la más
rápida asisltencia y transporte de he
ridos. A este propósito y para cun1
pl,ir, 81den1&s, los fines ~eña1ados en el
artículo tercero, deberá contar COll Es
talblechnie·ntos adecuados y con el per-.
sonal y material llecesa1'io, instru-·
ye1lClo, además, el1 sus Escuelas y Cllll
tras sus enfermeras y el personal sa
nitario y auxiliar preciso para aque
llos fines.

Artículo 5.° La. Cruz Roja proct1ra
rít la 'educaoCi6n de todos en lo que
hac,e referencia a sus fines, y emplea-

y funciona bajo la protección del Go
bierno.-----------------1 ISeguirá en su actua'CÍón las normas
internacionales aceptadas hasta la fe
ocha y aquellas otras que sean objeto
de¡ nuevos C0nvenios;' mantendrá
afectuosas relaciones de confraterni
dad y solidaridad moral con el Comi
té Internacional de Gine'bra, con la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja
y con las Asociaciones similares dd
extranjero y velará 'Por el exacto cut.n
plimiento de los acuerdos .interna'clO
rrales a <ella referentes, debiendo estar
representadas en todas las Conferencias
internacionales que la institución ce
lebre, y a cuyo efecto recibirá oporj:u
namente del GOIbierno las instrucc\O
nes que éste juzgue ne.cesarias acerca
de los temas que ha\yan de someterse
a discusión y acuerdos.

Artículo 2.° El Go:biemoamlpara la
existencia de la Cruz Roja Española,
declarándola de utilidad y de benefi
cencia públicas para todo el territo
rio dé la Nación; la reconoce como la
única autorizada oficialmente para la
asistencia de los heridos en campaña;
la otor,ga capacidad jurídica ¡para los
actos de la vida civil, gozando en
ellos del beneficio legal de poibreza,
así como de la franquicia postal y te
legráfica, de las exen.ciones del im
puesto del timbre del que grava .los
bienes de las personas jurídicas, de
la contribución ,territorial por los lU

muebles que posea y no le produzcan
re11ta y de ,cualquier otro impuesto o
ar:bitrio· del Estado, Provincia o Muni
dpio; seguirá disfrutando,. como has
ta ahora, de los ingresos obtenidos ele
Ul1 sorteo anual extraordinario de la
Lotería, Nacional, hallándose cOmpre!l
dida en el párrafo cuarto del artícu
lo 22 de la ley de 23 de abril de 1870,
en el número tercero del artículo se
gundo de 1a ley de 30 de junio de 1887
y eX!ceptuada de las disposiciones que
e11 cuanto a las So ciedades benéficas
con.tiene la orden de Gobetl1ació11 de
26 de octubre de 1923.

IEl ganado y material de la Cruz
Roja están exceptuados igualnnellte de
la requisición 111i1itar on tie1111po de
guerra y StlS Hospitales y demás Es
tablecÚllientos sanitarios exentos tmn
biéll ele la carga de. recibir aloja
dos.

'Todos los bienes de la C1'ttZ Roja,
eua11quiera que sea 611 clase y C011cel?"

Las Cortes. rCoIlS'titu;ylCTI,tes., en uso
clie su lSo]jer,a,nÍa, han tenid(o a hilen
nombmir Presidente dle!l GObier1llO de
a,a R'ep@lica v MirrJ.i.sitmo de la Gue
rra a D. Miarru,e'J. Az'aña DÍIaz; Mi
ni""t'l'o' Idie IElSitado, la D. Al'ejialn'dr.o
LlerrQux y 'Glarda; Mimstr:o d<e Jus
tki;a., ia D. Fie'I'D.la.IJid:()I de :Los IREos
y Uirr·Ulti; M,j,nis,t!'o' dte Hadendia, a
D. lnid:a,l'ecio' Prieto TU!C!l"o; Mi:ll:ist.ro
d'e Matin:a" a D. JtO,sé GiÍirta!J. P,er.eira;
Ministro de la Gobe~l1adón, a don
Slanüaigo. Oa!sair!es Quiroga; Ministro
de I,IltSttruc;ción ¡p1ÍJbilka 'Y Bellas Ar
toes, a D. Mlao:celim,o' Domingo. y San
juán; MiniÍ,stro lébe, Fo'mlen'bo, a don
A:J.varo de Albornoz y Liminiana; Mi
n;¡,str:o·.de Tg:.;¡¡bajo y P.r;evi€Mn, a don
Fral!l¡;lscO' Largo üaJbaUero; Mini'Stro
de E:conomfa., a D. Luis Nkoiláu
D'Ol1wer; Ministro de c.omunÍiC'a.cio
:rues, ,a 1? D ileg,o Miar tím'ez Bianri,OIS.

·P.¡¡,l.aCl·O die a'as Co,1"tes a ClatOl'c:e die
o'Ct'llbI'1e d~. ,mil DJO'vl~.cientOis t.r'einta 'Y
'E'Q'O.-Julzan Bestezro, Preszrlente.-

V"dRamos, Secretario.-Juan Simeón
z arte, 5..ecretario.

(D<e la Gaceta. núm. 288.)
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xá cuantos medios de propaganda es
time OIportul10 a tal efecto, y princi
pahnente la educación de la juventud
llor sus secciones juveniles.

Artículo 6.· En su actuación hu
manitaria la Cruz Roja no distingui
rá de am'igos ni enemigos, religiones,
ideas políticas o sociales, na:donali
dades razas, etc., ·cuidando a todos
con igual amor Y solicitu~ y no :n~z
dándose nunca en' cuestlOnes dIstln
tas de las que le competen.

Artículo 7.· La Cruz Roja Españo
:a dependerá drcuns.tancia:lmente, en
tiempo .de guerra, ·en cuanto'!!, los ser
vidos que con -ella se relaclOnen1 de
íos Ministerios de la Guerra y de ;\ia
rina a (uyos reglanlentos se somete.
E.n '10 que se refiere a su actuación
en tienmo ,de paz, se realcionará ofi
cialmellte con los Ministerios corres
pondientes.

En los demás casos (funciones, or
<roanización, régimen interior, libre
:disposición de sus bienes, nombra
miento, revisión :v; separación de per
sonal, etc.) gozara de completa autO
1101nía en la forma que sus Estatutos
y reglamentos determinen, bajo la tu
tela del Gobierno, representado en la
Institudón por el Presidente del Co
mité Central y delega,dos de los dife
rentes Ministerios·
.Artículo 8.· Si.empre que la Cruz

Roja intervenga, dentro de su come
tido encalamidacles, siniestros, .;on
1lict~s o desórdenes públicos y en sus
obras de finalidad sanitaria, 10 hará
<le acuerdo con las Autoridades co
rrespondientes.

tAr.tículo 9.· Para formar parte .ac-.
tiva de la Cruz ~...Q.ia Española se re
quiere la cualidad de español o na
turalizado en España.

Los extranjeros sólo podrán ingre
sar a título honorario o de coope~'a

d~res.

El Reglamento general or.gíÍ:nko de
terminará las condiciones, deberes y
derechos de cada clase de asodaibs,
cuyos nombramientos, cualquiera que
s;¡.esu sexo, c1as~ y C011dición, se ex
tenderá:n siempre por el Comité Cen
tral.

Todo el personal que preste servi
cio en la Cruz Roja deberá estar ins
cri-to en la misma, y la InstitUCIón
responderá de que el persona'l cuyas
a"1tuacianes requiera título oficial del
Estado se halle en ,condiciones leg:ües
para el ejercicio de la profesión ca;,
rrespondien'te,

,.Todo el p·er·sonal que vreste sus ser
VIcios en la Cruz Roja, con remune
ración o sin ella celebrarán con dicha.
Ins,titución un c'ontrato, cuyas estipu
laclOnes se aluoInarán a los re,gla
Inentos 'correspondie.ntes.
_ Artículo ID" La Cruz Roja Espa
noIa reconoc'e como su Pre'sidente de
honor, al Presidente de la Repúbli.::a.

ArtIculo n, Para el gobierno re
presenta<CÍón, dirección y admini~,tra
ción dé la Cruz Roja funcionará en
Madrid ttll Com'ité Central,compues
to de un Presidente, un V¡'cepreside,n
te, un Contr,¡dor geneml, un Tesorero
ge'ncral, tUl Inspedor general médico,

ocho Vocales asociados y un SeFfeta-: médiocos, a otro de los·V.cales asocia
rio general. dos y a una de las damas enferm'~ras

El Presidente será llombrado por que forman parte de dicho organismo,
decreto del Gobierno, y los demás, para que en unión del Presi,dente del
exceptuados el Inspector y Secreta- relrerido Conü1!,-" de Vicepresidente,
rio, ,por la Asamblea. genera:!. Contador genral, Tesorero general,

.También formarán parte del Comi- Inspector general médico, el represen
té: El Director del Hospital Centroll, tarrte del Ministerio de la Gobernac1ón
dos médicos, re'presentantes de los de y el Se·cretario general constituyan la
HO~'Pitales; dos médicos, represental1~ Comisión perma11ente dll la Cruz Ro
tes de los de Dispensarios; dos c1a~ ja Española.
mas enfermeras, representantes de !asEsta COI111isión, como delegada del
de Hospitales; dos damas ~nfermeras, Comité Central tendrá las facultades'
representantes de las de Dis'pensarios; y atribuciones 'dispositivas y eje·cuti
una enfermera profesional, repr~seJl- VaJS que se le señalen en el reglamcn
ta'llte de las enfermeras profeslOna- to general orgánica dando cuenta de
les; un jefe u oficial de amíbulancia, sus .decisiones al Comité Central en
representante de los jefes y oficia;es la primera reunión que éste celebre.
de las mismas; un practÍ'Cante, en re.- De la Comisión permanente depen
presentación de los de su clase, y 1111 derán todos los servicios y Estableci
cami1lel'O, r?'presen~ante de, todos mientos ol."ganizados 'por ella, insta
ellos, que seran elegIdos o deSIgnados lándolos en la forma que mejor res
en la forma que los reglamentos de ,ponda al cumplimiento de los 5nes
terminen. sociales.

En representación de los beneficia- Artículo r6. El Comité Central se
rios de los servicios de es'ta Institu- reunirá cuatro ve·ces al año en sesión
ción, la Casa del Pueblo designará un ordinaria y extraordinariamente cuan':
representante en el Comité Central. do 10 disponga. el Presidente 10 solici-

Los deiegados que designen los ~1i- te la Comisión nerl11anente 'o 10 pida
nisterios de Estado, (iucrra, Marina, por escrito la ter·cera parte de' SilS

Gobernación,. e Instrucción pública Sé- miembros.
rá:l, aS!l11ismo vocales natos del Co- . Artculo. Ií'. ,En el Comité Central
lmte <;:e:Itra~. Los que represen~en a serán cargos retribuídos los de Ins
los Ml1ll.~.t.erros de Guerra, ~arlna y pector general, médko, y secretario
Gob~rna:~:on han le ser. preclsa.m~nL~e general, y en los Comités locales los
fun,clOnanos . de la Sal1lda~ :espe~~I- de Secreiario, cuando la importancia
va, con destmo en la AdmllllstraclOn de su trabajo 10 justifique y los me-
Cen'tral d· d' ., • . , ' , lOS e que dIsponga'n 10 conSIentan,

A,rtlc;l1o. 12, El Conute qentral or- pero ~iempre ,con la necesaria. a.pro
galllzara bibremente sus ofi,clllas y to- bación del Comité Central.
d~s 1.0s,esta:blecin~ientos que de él de- Artículo IS. El Presidente o quien,
p~ndal}., nonllbrara el InsiPector g~~e- por sucesión, reglamentariamente ie
ra~ ?ledlCO, con voz y voto, 'en el _0- sustituya, tendrá la representación del
lmte Central, y el Secreta~lO general; Comité Central de la Cruz Roja Es
con voz y no voto e~ el mIsmo y ':.)11 pañola, en los actos en ,que éste naya
dere~ho a.. que ,co;l"ten en acta ~us de interve1lÍr como persona jurídiea.
m~l:lfestU'clOnes := Igualmente las Lo- en todo cuanto atañe a los intereses
mlSlOnes que estIme oportunas para el tYen~rale5 d 11ft t· 1 . l'
mejor servicio así como ios Dele<Ya- " '. e ns 1 u o, en. a.s re aClO-
d 1

' A .'" , !les del mlS:11lO ·con sus sIn11lares ex
os nSl)ectores Y - sesores que ¡UZ- tr~l'l' r c 1 C 't" t . 1• ., . a. ~ e os, ' on e on11 e In ernaClOna

gue 'convc11Ientcs, y eJercera, con las de GI'n"'bra n 1 C . d G'b
d ' f' 1 1 o ,co e onseJo e . o el'-
,meas 'UnCH"leS que os reg amentos nadore's D'" 1 d 1 L'·
d t . . 1 . 'd d y. IreCClon genera e alga

e ermlllen, a supenor auton a en- de S 'd d d 1 C R'. , " O'Cle a' es e a ruz oja y
tre. Jos orgalllS'1110S todos de la In6t1- con I Gabi n d 1 N "tUClOll. e er ,o e a aClOn.

Artículo 13. En ,cada localidad don- La representa;dón de los organismos
de exista un número suficiente de 50- localeg de. la Cruz Roja, ,en los actos
cios de la Cruz Roja, y en Mad;id, Slue, ~layall de realizar como personas
en ·cada distri,to o reunión de varios jllrtdlcas y en 10 qtle afed¡t a sus in
de ellos, se .constituirá un Comité :o.c tereses., correspon~e a los Preside~1,tes
cal, con arreglo a 10 que de'terl1lbell respectIvos o a qUlen legalmente haga
los regla:men'tos. sus ye;ces, salvo los casos en que el

Artículo 14. El cargo de Presidente C0l111te Central o su Presidente con
de Com<Íté Central no podrá re,caer en fid'oera pod~rles COn'cretos a un Delega-
P
· ¡. d . , espeCIa .e sona e represelrtaclOn o 'carlgo po- A' . I . .

lítico, a excepción de los cargos e1ec- ~tICU o 19" En cIr'cunstapcI;as ex-
tivos, ni en militar en activo servicio. cepclOnales 3;' casos de n~torla; lllapl,a-

El de Presidente de Comité local es zwble urgel:cla para la mej01: eje'CUClOn'
asimis'mo incOlmlpatible con el de ,cual- d~ los fin~s de 18; S:ruz ROJa, el P:,c
quier otra Autoridad de carácter mHi- h:dente del COUllte, Central ° qU1en
tal' o .pol!tico, .. ~ga ~u~ veces~odra adoptar cua,1ias

< • , • chsP,oslclone;; estlme necesarias o con-
En el Comlte Central, los car~os ele vel11ente's para mantener o s'alvaguar

~ontador1 Tesorero y Se~retarlO 30n dar los servicios, presHgios, fueros. e
Il1c~mpatlb,les :on cua~qule~ otro· de intereses de la Institución en cualw
cara~ter d1rectIvo ,en orgalllsmos de- quiera de sus a's,pectos. debiendo dar
llendu;l1tes de aquel. ,. cuenta de estas resoluciones, de carác~
.:-rtlcul~ I~. El Co;mlte .Central, un,a ter extraor~inario. al Comité Central,

vez poses;~nac1o. desl'g'n?ra en su 1)fl~ al que reull1rá. en el plazo máximo de
lllera seSlOn a uno de sus Vo'.:a:es cinco dias. .
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"

"\rtícu16 :;¡(). IEl Comité Central y
los locales se ruenirán en sus res~ec

th'as resideJlcias,en la Asamblea. or
(Enaria un;¡, vez al año, para 'dar cuenta
de su ,g.estióll., provee.r. !os .car;gos va
cantes, elegir la Comlslon revIsora de
cuentas y addptll.r los gemas a-cuerdQ&
qne estime· oportunos.

La Comisión revisora. de cuentas,
10 mismo ell el Comité Centra'l que en
los locales, se compondrá. de tres as~
dados y la elección recaerá necesaria.
mente en i.G1ividuo que no ejerza n~n

gún ,cargo en el respectivo Co.mité,
debiendo realizar su .cometido ep el
plazo y forma que los r~glamentos

señale¡l'
De sU dictamen se dará cuenta a la.

Asamblea general próxima.
:\. las Asambleas ordinarias. ral'l.to

en Madrid como en provincias, ;serán
convocados sin excelpción todos ¡Oi
asociados ins;critos en la localidad res
lle.ctiva; pero sólo tendrán voto íos
mayores de edad que estén al corrien
te en el ~¡¡jgo de' sus cuotas, no se ha
llen sometidos a expediente y fi.guren
en cl Censo de la Institución con an
tcrioridad de seis meses al menos.

A la Asamblea anua:l del Comité
Central podrán asistir además de los
~ocios de todos los Comités de Ma
drid" los Presidentes de tbdos los 10
c~les y Comisiones cooperadoras; p'Cro
s:?, que a. estos últimos haya abliga
con de clÍarlos especialmente.

Artículo 2I. La Asamblea gel1':'r.d,
ql:~ se reunirá cada ,cuatro afias, se
cOlll;JOndrá de ¡os miembros del Co
mité Ccntrai, los Presidentes de' todos
10:; Comités 'locales y los s.ocio;; Ciue
no ,p~rtenezcan aJuntas directiv~.s,
des:gna,dos,. ~ este efecto, por los de
C:H!a Camlte local.

La elección de estos carg.os se hará
con arreglo ;,¡ un reglamento en el
cual se determine, concretam~nte el
procedimi~nto para que cada asociado
pue,da emitir, Con toda inde1l}endencia y
.responsabilidad su 'foto. • .
• El primer acuerdo que adopte ja'
;,~samblea geneml será designar una
2' ~s~ de discusión, conforme se de
~~ll m11lará en el reglamento pero de
~. a no p d' f '
'lSO' , a ra armar parte ningún
:ralclado perteneciente al Comité Ce11
L A ~,a los lOcales"

s,lculo 2~ L
tcndrán c . os cargos de ele~ción
añes y', amo plazo de duración, ocho

,e renovarán . d dcuatro afias. por mita ca a
La,] vacantes t 1

perí{)das ocurra~a ur~ es qu~ en estos
el CCl1llit' seran cubIertas por

e central y p 1 1 1carácter interin h al' os oca es, con
Asamhlea los ca fiasta que la próxima

S or Irn1)l o .
on reelegibles I ' ' Su~tItuya.

gas las persona pa·tL los mIsmos car
ArtíCUlo 23. spqU\ los desempeñlll~.

el Comité ce t alra c,eleibrar sesión
. . n ra sera "aSIstencIa de di " neces'arla la

bros en primeraeclslete de sus miem-, , -convoc t .
do celebrarse en segunda o~la, p~tdien
concurran cinco po l a Siempre (lUl

En todas la reun~ , o ,menos.
Presidente decidirá 1~~les,el voto de.:

Artículo 24. Las 01' S ~ltIP~tes.
la Institución tenga e~anl~ac¡onM. '¡llí
se denominarán uniforn~ae' a lo,cahdlld,

mente y sm

otro -aditamento, "'C<Jltnité LQcal de do estrictameme las j¡a.5hs1lMioues O T.
la Cruz Roja", quedando sup!kmidos, luntad del donante.
por lo tanto, los nombres de Asall1- Los recursos adqlltiriOOe Iür suscri)
bleas, Comisiones y Juntas -en 10 que a ción pública, con lUI. fin deter
la íntegra representación del Institu- minado, .también se aplicarán a este, y
en cada localidad se refiere. SIC dará cuenta públiC'.¡, <le 9U aplicaciÓll.

Los EstaJble'Cimientos de la Institu- Si terminada la causa que motivó la
,dón llevarán siempre al[lelatiTo del sus~ripción re~tase un remanente, que
nombre social. '; dara a benefiCIO de la Cruz Roja 1>lIsa

Artículo 25· Los Comités locales se los fines generales de la Institución;
compondrán, C01~Q miÍnimo, de un Artículo 3-1. Los socios de la Crurz
Presidente que, -con ·carácter de de1e- Roja no podrán ostentar otros <1istinti
gado, -nonJ'brará eJ central;-un Vice- vos de la neutralidad qlle los acorda
presidente, un Contador, un Tesorero, dos por' cOllTen¡ios int¡ernaciona1es ni
un Jefe de Ambulancia, tres Vocales más unHormes que los autorizados'por
asociados y un Secretario nombrados el Gobierno y siempre en los actos y
'por' elección y requiriéndose para los con los requisitos r.eglamentarios.
'cuatro ,primeros que tengan capaci:la,d El uso indebido de aquéllos será
jurídica. perseguido, procurando la aplicación

'Donde hubiera hospitales o dispen- <k los preceptos conteni<los en el Códi
sario y damas enfermer.as' habrá dos go penal y elil disposiciones guberAa
Vocales llédicos y dos Vocales En- tivas.
fermeras.Queda terminantemente pr-ohibido

Artículo 26. Los Comités locales no que en l~ sellos, escudos, br,azales,
podrán ad\quirir bienes inmuebles ni banderas y material de la. Institución,
....alores mobiliarios; ni enajenarías, ce- s.e use otra "cruz" de la de color rojo
derIos o hilJotecarlos sin autor:zación sobre fondo blanco fOffilada según
expresa del Comité centr,.l y bast.:Irá ¡os t~<ltados internacionaIes, po~ la in
a todos Íos efectos kgales que la auto- ve,sión de los colores federales sui
rización sea ·wmunÍocada de oficio. zas; y de igual manera se prohibe eH

Artículo 27. Ning-ún or,ganismo de absoluto el llS0 del nombre, escudo o
la Cruz Roja reSiponderá de las deudas emblema de la Cruz Roja en. marcas
y demás ob1j,gaciop.e~ contraídas por de fábrica, rÓÍlllos, membretes comer
otro. . ciJS p~()pios de la Institución podrán

Siendo la peTSolialidad de cada or- ciales, carteles, anunciO!! y demá5 00
gan:smo de la Cruz Roja independiente Cl1mentos análogos.
de la de sus asociados, las ob1iga- Artículo 32. La Cruz Roja podrá
dones y responsabilidades civiles que otorgar, tanto a sus socios como a: per
se deriven de los actos y contratos sanas extrañas a la Institución, naclO
que cualiquiera de ellos, debidamente li:¡Jes {) extranjeras, r-ecompensas, di
autorizado, rea.lice a nombre de la co- plomas' de gratitud', menlCio<lles hono
,1ectividad" sólo alca1llZa a los bienes rJ<ficas~ ll,'Sí como las eonaecoraciomes
y recursos propios d!e la. entidad res- pro1>ias del Instituto actualmeate auta
pectiva. rizadas por ~l Gobierno y q11:" en 10

Artículo :28. Cuando se clisuelva ..1- sucesIvo '"pruebe.
gún or·ganismo de la Cruz Roja. sea Estas recompensas serán concedidas
por el motivo que <luiera, sus muehles siempre pnr el Comité Central, ,CUIR

e inllluebles. valores mohiliarios. ,cré- pl1elldo las requisitos reglamentarios.
ditos, metálico. documentación, libros, Los meritas contraldos en los servi
etcétera, pasarán a poder del Comité cios prol}i{)3 de la ln,tltUC1Óa pllúra.,
central que los recibirá bajo jnv~n- a!JOtarse, a p:etición de los interesados,
tario· ! en 105 expedientes personales que como

Las deudas que pudiera tener el ex- funcionarios públic03 tengan en 50US

tinguido origanislllo se satisfarán con respectivas carrera3.
el impor,te de 10 que se re1aJcione -con Artículo 33. Salvo los reglamen
el inventario y tan sólo hasta donde tos die Hospitales, ensefianza y trans-
alcance. portes sanitarios, que deberán ser die-

Artículo 29. Cuan.to~ elem'ento!$ tados precisamente por el Comité CeA-
componen e integran la Cruz Roja tral, cada Comité local podrá redac
Española dependen del Comité central, tal' los d~l régimen interior, ambulall
que es el único autorizado para dictar, cías urbanas, Dispensarios y otros ser
con carácter obligatorio, disposiciones v;cio~, con arreglo a las necesidadl~'Il

de índ01é general,quedálndole reserva- de 13. pobladón y medios de que dis,
da tambl,',én, con ¡exclusión de todo otro¡pongan; pero deberán ajustarse estri€
organismo\ l¡¡, facultad de entender,se tamente a las normas de carácter gen.
directamente" por medio de su Presi- ral que dicte el Comité Oentral y DO

dente o persona que reglamentaria-! serán obligatorios, ;;¡,unqué ,siempre
mente 1~ sustituya, con el Gobierno, IcirCUnscritos a la demarcación respee
Comité Internacional de Ginebra, Liga, tiva, mientras no sean <lxplícitamell1le
de Sociedades <1e la Cruz Roja y aso- sancionados por el referido COmité.
ciaciones constituídas en el extranj ero,I .Artículo 34. No podrá hacerse va
así Coma el hacerse l'epresentar, oücial-; riación algulla en estos Estatutos si:oo
mente en Congresos y AsambJ¡,~.p's in- a propuesta del Comité Central, pero
terna¿ionales, cua.lquiera que sea su ob- en Ilingún caso la enmienda. tendrá va-
leto. litkz m.ientras no 5ca sancIOnada por

Artículo 30. Los donativos que e,l Gobierno. . • • •
aoepte la Cruz Roja con destinQ espe- Afectando a varro~ :W:~.tet'l.os 13 ~.
~ial y concreto, los aplicará cumplien- nificaci611, sorvioGio y tn_eQ'to! d!I lA

~ I
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Cruz Roja, sus Estatutos y el regla
mento general orgánico deberán ser
aprobados por la Pnesidcncia del Con
sejo de Ministros.

ARTICULOS TRANSITORIOS

l.n iHasta que no se apruebe el nue
vo reglamento general orgánico el hoy
vigente continuará rigi~ndo e·n todo
aquello que no se oponga a 10 precep
tuado en estos Estatutos,' que .entrn
rán en vigor al día sigui:ente de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid.

,2_0 Cambiada la denominación de
la AS2mblca Suprema por la de Comi
té Central y la de las Asambleas locales
por la de Comités . locales, las {lili
gencias que est~ cambio de nombre so
cial impusieran 'En los Registros de
la Propiedad, Catastros rústico y
urbano, estabLecimientos de crédit'o y
demás oficinas y dependencias, tanto
oficiales como particular.:s, en cuanto a
105 bienes y depósitos de cualquier Índo
le que pertenezcan a los referidos or
ganismos, están exentos {le todo im
p:.;::sto o arbitrio fiscal, pues se trata,
1;0 de transmisiones de dominio, sino
de puro y formulario cambio de deno
minación en la persona jurídica de los
posee{lores que permanece es.encialmel1
te idéntica en un todo.
. 3. 0 Los poderes conferidos al ac
tual Comité Central por orden del ~fi

llisterio &- la Goben;ación de 5 de
julio último seguirán en vigor hasta
que se aprueben por el Gobierno el re
glamento general orgánico, los espe
cial::s de Hospitales, enseñanza y trans
p::rrtes sanitarios y se reformen o dic
ten de nuevo por los Ministerios de
Guerra y Marina los de relaciones de
la Cn1z Roja con las autoridades mili
tares <M Ejército y Armada en tiem-
po de guerra. .

Entonces el Comité Central convo
cará, en el tiempo y forma que en di
cho reglamento general se dietermine,
la Asamblea general que ha de elegir
definitivamente, pa~a el plazo l'loglar
1u.entario, el Comité Central que ihaya
de regir los destinos de la Institución.

iDado en :M:.adrid a trece de octubr,e
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la Repúb:k..
NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORP~

El Ministro' de la Gobérnacíón,
MIGUEL MAURA

(De la Gaceta núm. 287.)

ORDENES

MinIsterio de Ia Guerra

Subsecretaría
SecrOlorra

SUE,LDOS, HABERES y GRATI-
FICACIONES .

Ex)::mo. Sr.: Vista la propuesta ele
nuevo' sueldo,' formulada a favor de
los músicos de la Banda Republica
na, comprendidos en la siguiente re·

16 Ile octubre de 1931

lación, que principia con D. Ricardo
Bautista Viñas y termina con D. Jose
Puertas Garda, he tenido a bien con
cederles el sueldo de alférez, con la
efectividad de primero de noviembre
próximo, 'por reunir las condiciones
rcglamentarias.
'Lo ·comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplilllie'1l'to. Madnd,
14 de ootubre de 1931.

AZAÑA

Señor General encargado del despa
c1!0 d~ la Su~secretaría de este Mi-
lllsteno. .

Señores Ordenador de Pagos e Inter
. ventor general de Guerra.

.llELAcION QUE SE CITA

D. Rlocardo Bautista Viñas.
" Antonio 1\Ifesauza Gutiérrez.
" Gabriel MatarÍn Valverde
" Julio Ortiz del RÍo. .
" 'Eduardo Tejada Sotillo
" José Rives Petanás. .
" José Puertas GaroCÍa.
. Madrid, 14 de octubre de 1931.

Azaña.

' •• W

Secccl6n lIe Personal
APTOS PARA ASCENSO

C~rcu[.ar., EJé.cme. Sr.: He tenido
a. bIen dieclarar a¡ptos par:a el aseen
S:o I<lIl em!P'l'eo sUiP,erior ftlI1mediato
,c~'¡¡¡n¡do por '!3!<1.tigÜ'e:dad, y con o:ca:
S:16~ ,d¡e v,a,oante tes, cO'!iI1eS;ponida, a ,¡.os
capIta.n:e,s. die<l Cuer,po de INGENIIE
ROS D. G'ahriel Ochoa die Zlaballegui
y E'}'IlliTlailar y D. MigU'el Ramírez die
Gar.talg¡en-a M,arcaid'a, pOr Iieumr las
c?nC'¡ici;:¡ill,es qUle, dietennina la ord:en
,clrcu['a,r ?e 9 de junio· d,e 1930
(e L. numo 209).

1.:0 ~omunicÜ' a V. E. parra 5U co
nO:C11mll,en;to .y ,cumpHmi'elI1to. M,ad:rid,
25 ·¿¡;e Sje:ptlembr,e .de 1931. .

Señor...

ASCENSOS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda :por/el alférez de INFANTE
RIA .D.. Francisco Bescós Garcés,
con de~tll10 en el regimiento núm. 5
(Zaragoza), en súplica de que se le
conceda el empleo de teniente, pJr
llevar de. alférez mayor tiempo del
que preCIsan para ello los. de· este
e.mpleo alumnos de las Academias mi
l:t~l:es, h: resuclto desestimar la pe
t1ClOIl del recurrente por ·carecer dé
derecho .a 10 que solicita, ya que el
d.e,recho lllvocado no tiene otra extcn
slOn qUe la anteriormente dicha.

r~o .comunico a V. E. para su .co.
1l0C1nuento y cumplimiento. Madrid,
14 el eoctubre de 1931.

O. O. I!iC>n 231

COMISIONES

Excmo. Sr.: Conobjieto· die efec
tuar estudio·s !Sobere fotog,r:am;eiría eu
vari'os puntos .de F;r;ancia, he tenido
a bilen conc·ed,er una comi-si'ón ,del
servido, a.lcoma'lldante de,! Cuerpo. <Le
EISTADO MAYOR D. Manuell Gar
cía B'aqu·cm y Sa.ínz de Vicuña con
<Jiesti'XliO' en la sección 'cartog¡ráfi~.a de
'CSie Estad:o .Mlayor Oen~al, por un
mes 'Y m'ed,lO de duraCIón, con de
;¡j~cho a dietll>S y vüHicos reg¡!aanenta
no,~, ,eon, -c.a.rgo, ail .capitu.lo niOv·eno,
artículo UI11CO, dleil v~g'ená:·e ¡pI1esupues
t'?' ha-c.irendíÜ' lel viaj:e por territo
rIO' naclOna'l por QUtenta c/él jElStado.

Lo. ,comunico, :a V. E. pwra su co
nocimiento y cump:Limi.en1:o. Mad.rid,
'15 ·die octubre die 1931•

AZAÑA

Señolf' Gen'e;¡;aJ, J'ef.e dei!. Estado Mlayor
OentI:al d;~l Ejérdto.

S,eñoI'es, Génera1 encargado del des
pa-ch.o. de -la Subsecr'etaria de est·e
!Mi'Xli'SlterilO. \e IlIÍterv'errtor .a,eneml
~e GU~XIa. ~

Excmo. Sr. : He tenido a bilen dis
poner q.ue .el capitán d'e ARTILI.E
RIA D. Oa;r.los Fiernán·dez Gonzá
l~z !--OOlg0r;ia, Idesotim¡¡¡do, ;en lea 13 re
glml,ento llg'ero, por circutar .d:e 27
de se.ptiembre últ,imlO (D. O. núme~
ro 217). continúe ,en iC'omis[,ó,ll cm. la
Aqa:d'emi:- de ;A.rj:mería 'e Ing,enie
ro,s. segun 6'e ·dlSPU,g,O ·en or,d,en die
3 de ,di!cho mes (D. O. núm. 199).

Lo' comunk.o a V. E. p3Jra 6U co
Il'o.c.imiento' y .cumplimiento. :1\iadrj,{l,
15 de octubr,e d,e I93I.

AZAÑA

Señor Gen1e:ra,1 de la séptima divi
sión orgán.ilca.

Señore's. I1ltelrvlentolr' gClllierra[ die Gue
Tr.a v . Di'I'ecto,y die la Alc3!d'emia de
lhtillería e Inge'1lieros.

CONDtECORAGONES

Excmo. Sr.: Conforme con lo 20!i
:citado por el 'ca¡pitán de INFANTE
RIA, con destino en el regimiento
niÚm. 25, D. AndrélS Imbernón Vi.la
he te.flic1o a bien con.cederle el us~
soibre el uniforme de la medalla de
se,gunda clase de La Cruz Roja Es"
pañola, d\) la que se halla ell pose
sión, como comprendido en la ol'den
circular c1e 20 de novieinbl'e de 1883
0C. L. núm. 387).

Lo comunico a V· E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
14 de octubre de 193 l. -

AZA~A •
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DESTINOS

J:!,xcmc. Sr.: El Presidente dle'l G·o
L:;:;.r,no ¡~le 'la R,Bpú1jH,ca, pOlr re;s'o
lución cltc 6 etel ad¡¡,al, se ha 6ervido
confedr q.l ma:nd[o d,e la Comandan
ci.ad,c tro;pasde Inte~denda, de Ceu
ta, lal teniemte coron·el ¿ji) INT,EN
DENCIA D. medle,rico Martín Goa'
,do, en &i,tuación de disponibl1e' for
'Zc~:.;'O [enCeuta.

Lo comunoic:o a V. E. para- su co
E>cim;'enlO y cumpHmicnto. Ma;ddd,
:;:5 d'e o'c'~lbre -de 193r.

AZAÑ~

D. :1'I1anu{'iJ. Riv.era Cor",dni, de d,i.s
:p!}nibil\~ ,en l'a s.exta, al Jreg,imi'ento nú
mero 39 (V.).

D. P,ed,::;o Pascual MeJnt¡¡,fiés, del re
gi !!liento 39, a ,disponiMe en loa. CUIaIr
ta (rectificación).

D. AntomtÍ'Ü' VaUe!scá Luqu[e, de dilS
pOlllible leIll 1[a cuarta, aI batallón
rooélltaña 5 (V.l.

D. Ignado, Ba,ch Ecija, die! bata
llón montaña, ti, (J. disp'ÜlIlib1<e en la
<cuarta (r;ecti:tkadón).

D. Enrique Sego,v.i,a Fuertes, de
VOaUIl!tano ,en 'el regimiem.to 4, al
mis·mo, (or'¿:en 12 agosto último, DIA
RIO OFICIAL nÚ'm.!',79) (J:1e.ctific3lciÓlll).

Excmo. Sr.: GonIorme coI). i[Q, ¡p~o

pulesto ¡por V. lE. en 27 d:e,septi'erobre
Ipróximi(} [la'sa,do, J::¡i~, te.,nido, a hieni1Vs
pon,er que 'el teni.ente de INFANTE
RIA D. Flr-an.cisco ESllej'o AJguHera,
[con ,destino, ,en 'C1 'I1egim1~,n.'bo 4, pa
s'e la ,d;elsemiPeñaT <el ca1r;go de aiYudan
te (Le plaza de Tle,tuán.

SeñOlr J,e:fied¡e ,l,a,s Fuerzas MiJ.Íltares
de Mraá:ro·ecos.

SlefiolI' Int!erv¡e,nto[' generail de Gu!e
nra.

AZA'ÑA

AZAÑ'A

DI,sPONIB¡LES

Excmo. Sr.: Nombrado ,para ;:>res
tar serv]cio en el Cuerpo de Segu
ridad en -la provincia de AIica~te,
y ,destino. en A1c('}y, el teniente de A.R·
r.lI..LERI'A D. J'Üsé Pino Porras,
que se hallaba en la de Barcelona, he
tenido a bien continúe el Servicio de
otros Ministerios, con carrocter even
tual, quedando afecto al Centro d.e
Movilización y reserva, G, para .áec
tos de documentación y percibiendo
sus haiberes por la sección sexta del
Ministerio de la Gobernación.

Lo comunico' a. V. E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. Madrid, 10
de octubre de 1931.

Señores Generales de la tercera y
cuarta divisiünes orgánicas.

S·eñor Interventor general de Gu~rra.

E;¡)cn1O'. 'Sr. : He te:nido a bien dis
,Jo'u,er' au<¡; I~l m1~sico, may,o~d:e tercera
del Ejército, D. Ramón Arnau Serra
1100, ,de,l batall6n montaña I, que,de
dis'ponible ,en la te,rcem ,división or
gnnica, y que ·(llde igual emiP'leo,
D. Lui:s A:pa,roaya,na lbáñcz, disponi
bloe en la -sexta divirslión orgf(nica,
pus·e a ocupar dicho dll·stino, en con·
ccpto' de volunta,rio.

L:ocomuni.co a V. 1I:. pox;a su co-

Alférez.

Tenientes.

Tenientes.

REL,\CXO~ QUE SE CITA

D. And,rés. He¡rr·er:a M'artín, del 1"'e
gimiento 4I, aJ Ge:ntr.o núm. 1 (rec
tificación) .

M:.adriél" lO ·d'e octubre de 1931.
Azaña.

AZA'ÑA

Capitanes.

RELACION QUE SE CITA'

rra.

Señor JeÍle. de las Fuerza;s Mj¡litaIle6
de .:\;fa-rruec06.

Seiíor Int'erv,entor gener.aJl d·e Gue-

Sefor J¡~.fe o.e las F uerza,s MHitar:es
de :VI.a:rruecoó.

D. .Mi,g,u.le;l Plan'a Giamrig·u1~s, .d·el
lI'egianie:n.to' 4, al Centno, mimo 6 ~or
den 12 .ag'Üsto ú:ltimo, D. O. nÚinJJe
i'Do 179).

D. F,eornanéilo' Martín'ez LÓ¡pez, del
.Ex.cmo. Sr. : He ten.ildo a b~em c~s- Centro 'núm. 6, al lj"O.g1imien,to, 4. (rec

poner que el capitán de INFANTE- ti:fi:cación.)
RIA D. Tomás OaoetaÍÍo' Caorcelloer D. Cándido Santos Vallencia, del
del regimiento 44. pas'e destinado al ba¡taUón montañ'a 7, al l'egimiento 12
rJ~.gimiem'o 40 én c'Ünicepto de V'Ü- (ondlen. 12 'ag.o.sto' último, D. O. nú
luntario; qu~d'alndo, en su cons'e- ]))lero, 179).
cuenoia, 'si.,n '6flecto. la publicaciém. de D. Segundo Cobas RiV'ero, del re
la v.~canlte de este último CueTpo y gimi1~nto, 12, al X:egim~~iIl'to 29 (recti
d'edlcho ,empleo, an·unciadro. por or- frcaCl,ón).
dien de 3 de los, corr-ri'entes (D. <J. nú- p. J'esú.s Arau:a Muñ~iÍo, dleI regi-
rupro 225). ;¡mento 29, all m16mo, agcregwruo" (re'c-

L:o ;::omunko a V. E. pa'I'a, su co- iti.fic:a:ción).
'ITlOcI:mle'll~9' y cumplimiento y como
f,:ctlficacLOn a la de 31 de ag'OISto úl
tIilllO' (D. O. núm. 200). Madri,d, lO
de: octuhr·e ,de 193I .

Circular. Excm[o'. Sr.: Re t'enido
SeD,or Inten"':':l'tor general de Gue- , a hilan dli,siP0n'elr qu,e el subo:ficia'¡ de

rra. , EXlcm.o. Sr.; ConfoofIDie 'con '10 pro-! INGENIEROS D. :Migui~;l AJl'onlso
'-- ',TIue'sto p'OT V. E. 'en 3 de.1 Illlle.s ac- ~3,edeTim, qu;~ 'P'oIo orodle31. CIrcular de

. " , .d b' d' 'í29 Idie (sieptllembr!e 'p'rOXlm'Ül Ipa.a·do
Cb~rculda~. Excmo. Sr.: He te,n.id,o l'ltua1, 'fih~ ltenI~.'o IaN FlI~nNT''IE,sPRloln~er Ql113 , (D. O. núm. 219) rué diest.i,nad~'al

a len· l·.po~o' 1 fi' '1 d OoS o Cla·e;s <Le no ,.""1. .co,m-'h t '11' d' I' . , M l'
lNF",!\N,T~ • ,Ir ql1'e . ·O,s. ? e"a, eSie ",¡p~cndadiO,s ren ,la, s.i:g'u,i:ente :r'e.lació,n; EL a., o.n. .' le , n,g,eme~o,s eje • .oc Il,t.a,
siguient -'-"~l,I~, compr'endldo'So ,~n la pla's'en diesti-n'a,dos d,e,p[alllltill:a al T,er:' quedleslu deoc,to, :dICho des.tlno,. y
d t" C!le aClOll, pase:I1 a, serV1T 108 . '. \ vue,lv:a all grupo mIxto 'd'e Tle1l!enf1e
~e,esllUos )/1 sirtuacionles que 'B. ca,da un'O ~ CIOL· . a \1 E .. con oarálder, -forzo.so, a: p,¡¡¡rtir de l~
, 'e s,ena a' surtO d g d '1 o comunlCO " lpalI'a su' co- " d C . . d 1 - , .nistra': " len o eJ.oectos a ·ml- ']] : . t u~'oliml'ento M d'd r,evllSota,' le. ,0,m:lsan,QI, 'ei proXl,mo' m:elo,uvos esta ordle, . d '. oC.m:,en o y c ~". " . a rol' , t'fj ,', 1 . di .la rev;st -' • l. ü l a [lJarür e. JI • tr'e de 19'I cOlmo I'ee. l'lC'aCIO.'l a 'a Clta. a, CIrCUI-
t . a ue COTi1)Sarl.O del corriien- 15 Cfe cc.u .:> • l'aJ:.e n1e(S .

1,0 cDmuni V E, AZ\ÑA L:o, ~O'n::UlllCO b. V" ~. ¡pa;t:a SU ~o-
nocimiento Co a : :. para ¡¡U co-» llIJClm,lIen·to y cump1rmclento·. Mad¡md,
lO d,o o.ct... "Y .cd,um:pllm¡.ento. Madlúd, ~ 15 ,de octubre de .I93I .

. - v u\IJ)I,e ·e 1931. 11

, AZAÑA ~ S,eñ'OT }ef,e 'die '!as Fu,eJ:z'a.s Mirlitalres
S'cñor... "~ .Cl~' IYI1a'TrUle'co,s,.

~ e - . (' 1 Q' 1, -' t' d'" S-Po .:l'enores >'e:::"e:ca, ,·:e a bep ¡ma. lVl- . 'enor...
~ ",ión· 10rR"á.nic'~, )Coimand'an'toe miH-
~ 'taI' d,e Cananas e, Int'eII'V,el1l't'or ge-
~ n1e-rail de GUle,rr.:a.
~

D. hsé Talón Alba d' ~
~n 18" o c,.t·; .' '.' C d::,s,¡}on,ib'le ~

'," a, .3, la ca''3. "9 (oI'cl,'ago'sto, ultimo D () J p. en 12 'i
D. Julio L6m,o . G . I~lml. 179). ~

, ' . l'~Z ./uar ~h, d,e la cRia"
numo 3'i, a dlS.ponIo'le en 1 e • - g '1 Cl

D Jm".1 El1que B .' ":, .,ex;a. ! D. Rmnon _llqu·e Jamono, del
ba:tallónmol!ltaña a"T1o-Can:al,.del :r:e:¡r,.hl1:,e:rüo. núm. Ir. .
núm. 14 (vo:lun't-ar:io~' (fe rl~,glml'eIll't,O. D, Glas,par Sae.t!le :\l'll'llllreiS, d:e:l ro-
dió en ,ag'Ü,s.to úHhIlJ¿) COT'respolO._ :¡imile,11t.o' m'lm. 41' , ,

D. José Pardo Mar't' , ¡ D. C;onra,do Lopez P<Jr¡(lZ, d:e.l re-. ,mez del e' " '35miento I4all hatall' , I rl gl. ::>:I,'l':LCn:to lltlln. •
(rectificaciÓn:) , on :tn:ontañ,a x. Thf!c1,id" 15 de o:ot'Ubl:1e de 1031.-

Azana.
i
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AZAÑA

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Dir-ec
tor de las AsambleM de las Ord'e
nes MiTitar-es, de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor·es General encargado del deiS
pacho de la Subsecretaría de este
Ministerio. e Interventor general
de Guer;ra~

de INTENDENCIA D. Miguel Ga
llé:g<> Ramos-, la (pensión de placa <le
la ref.ertda Orden, con la antigüe
dad de So de juli<> del cor.riente año,
debiendo percibida. a ;pattir de ¡pIÍ
mero de ago.sto, último.

!Lo, comunico a V. E· pata su co
nocimiento y cumplimiento·. M:¡;drici,.
15 de octubre de 1931.

AZA"RA

la primera. divi-

general de Gue-

General de
.o;rgánica.

Intervent<>r

OFICIALIDAD DE CO:MPLE
1\:l:iENTO

Se:í¡,or
sión

Señor
!'ra.

AZAÑA

DISTINTI,,"OS

Rxcmo. Sr·: Vista la instancia pro
Bovida 11L'1" el. ca:pitb. de. INFANTE
RIA, :on liesti~~ en el regimie:r;to.8, Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
D. :M:anueÍ Patmo Porto, en suph~a movida por el capitán de la escala (k
~e ~lue se le ~o!Iceda ,el uso del dIS- c<>1It1>lo~mento de INFANTEJRIA, dO:l
tmhvo 1e Policla I'l1dlgena, con ?~a Luis Colmenar Jiménez afecto al Cen- , 7

barr:l: rOJa. por haber presta~o serVICIO tro de Movilización y Reserva núm. 1 PRE1UOS D·E E,FECTIV IDAD
~n dIchas tropas, desde abrIl de 1919 (",.f·-drid) en su'"'lI'ca d qu 1
1 • d" b d . t ".l.l<l , J." e e se e con- • u1 E S . H t~;d -I!1sta 31 ae IClem re e..1920, e- .ceda pasar a formar parte de la escala .Clrc aro xcmo. 1':. e d\? t
menda en -c~nta que el solIcItante, no "ener'al d s Arm h b L' bIen conceder el premIo de efe~t1vJ-

11 d'd 1 d . '" '2 U a por a el' eSLE(lO 1 . -
se ha a CDml1ren I o .en a or en I:Ir- ~ incorporado a la extinguida de reserva dada. ~e 250 pesetas auua, es a 'O~
cuIar de 4!6 de npTI=bre de 19'231 ha-ta su fusión con la L' h Rscnblentes del Cuerpo dt OFICI
(D. O. núm. :;ús), ni tampoco en 1~ sue~lt.) dese-t'l' _ 1 t' :";:Llvda'l . et re- NAS MILITARES. que figuran en la
d d • 1 8 ~C L' < "maL a pe IClOn e III ere- .. l' , . ..e 25 e octuore (e 192 \'. • !IU- "?do nor care e d do el 1 SIO"UH::nte re aClOn, que pnn'clpIa con
11le:o 367), he resuelto desestimar la 'S~'I;cl'tal }'a a C 1'1 de _ tSCd lO a d o. ql~e D~ Valentín Martín Téllez y termina. .. d . L • d .J' J uee CCLeo eI3 e'JUlO f M' H'
~l.el1Clholla ". m?LatllCla dPar carecer el último (D. O. núm 154) taxativamet:te con D. I1de 011S~d.l' alrtrncz l' :erro:
nereCL o a 10 11'1 eresa o· dl'<v)one la't" 'h el por haber CU1l1pll o as COn(dClOne~L . V E . • SI uaClOn en que an e que- . l' 1 d -. 1

.0 .comu111co a : .' para su c.o- t dar los de su proced~ncia. prevemdas en a ,elreu al' e b Ge ;}lt">
1,úC:nllclltG y c11lupllm:cnto. ::'Ilad:rHl. i La d'o- V E . actual (D. O. num. 22:5), el que p~:-
l' d~ t b d ~ I 1",0 a . . para su conoeI- 'h" t' l' '~l • "'t L oc u.e e 19.:>1. m;ento " t l;·.t "-d 'd d el ,ran a par Ir ce pnmero {J.", .1lt,:~• . . - e nnp ,fiter, o. ~'.L« r. ,14 e, 6' i . ·'¡~}.~\iXil1f

• _ octubre de 1931. pr xlmo.. _ .' ,,,,,¡[.'Jl;¡P<
• AZh.NA :Lo eomU!l1Co' a V· E. para su co-

A - no cimiento y cumplimiento. "'íadó!,.
Señor Ge1t.eral de la octa."Va división ZANA 15 de octuhre de I93I.

orgánica.
Señor General de la primera división

orgánica.

8lffi.-;¡c:es C-Je~.a:lea de 1.. segunda. y
~xta diTisiioniel¡¡, {)rgán:kas.

5leú,o:r I.~~tOlr' wen~ml de Gue
=.

IIlIfCimi!(!nt. y cnmp\ímiento y oomo de mayo de '1927, 27 d~ junio ",' 9 de
:l'lectifi.'cadÓ. a. la or<1le.. de 30 die s,ep- septiembre últl:mo:g (ID'. O. números
tirembne pr<$xi'll,1. (pasad. (D. O. nú-' 104, 145 Y 205), relSpectivament,e.
mero 220). :U:31dirt3~ 1. de octubr\e, de 'Lo comurnico, :a. V. E. (para su co
"961. nocimienito y cumplimiento'. Madrid,

15 de octubr-e de 193I.

Señor...

SellO!' Genera! de la sexta diviSIón
orgánica.

Señor Jefe de las Fuerzas :\·ii1itares
de Manuecos.

Excmo. Sr.: Conforme <:on 10 so
licitado 'PCI." el ca;pitán de INFANTE
RIA. COJ,1 destino en la Caja de re
cluta l:úm. 38. D. Jesús Senes Arteta,
he tenido a bien eo\.cederle el uso del
distintiyo de Regulares de Infantería,
por hallarse comprendido en la 01'
dencirc:llar de 18 de junio de 1930
(D. O, ·núm. 136). .

L,o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de octubre de 193I·

AzAÑA

LICENCIAS

RELACION QUE SE CITA
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-

movida por el capitán de la escala de D. Vaientín ~íartín Téllez, de la:
eompíeme:;to ·de INFAN¡TERIA, don primera división orgánica.
Juan Boix Iglesias, Efecto al Centro de 'D. Jaime ::'IIOllclus Torrellt. de lft
Movilización y Reserva núm. 7 (Bar- octaya Brigada de Infantería.
eelona), en súplica de que se le con- D. Arse11io Bianco Garea, de la Aso
c~da pasar a formar parte de la escala elación fte lmértanos de clases de se-
general del ,Arma, por haber estado in- gunda categoría. .
corpor¿do a la extinguida escala de re- D. Juan Aisa Soriano, de la Aud¡-·
s:rva hasta su ·fusión con la activa, he toría de Guerra ele la cuarta división
res¡¡e,lto desestimar la j)'Ctición del in-l D. Rafael ~Iar.tínez.~ernández,.!e
teresado por carecer de derecho a 10 ¡ las 11ItervenclOnes 1JJhtares de 1 c-'
que solicita, ya que el decreto de I3 de: tuán.
julio último (D. O. núm. 154) taxati- 1 ,D. Rafael Díaz Casten, de la Caja
van:ente dispone la situación' en que ¡ de recluta 43.
han de quedar los de su procedencia. ¡ \D. David Latorre García, d~ la

Lo digo a V. E. para su conoci-' quinta división orgánica.
miento y cumplimiento. :NI.adrid, Isl D. José Al.frap.ca Fairen, de la ([ub:-
de octubre de 193I. 1 ta brigada de Artillería.

AZAÑA D. }:)sé Baena Pache'co, de las b-

1
, tervcnciones :Militares de Melilla.

Señor, ~eneral de la cuarta división D. Salvador Picó Izquierdo, de este-
E S 1 orgalllca. Ministerio.

. xcmo. r.: C~lllforme 'con .10 soli- D. Miguel Azuar Aicart, ele Ciltt'-
CItado por ea t.eme'nt,e de ARTILLE- 1 Ministerio.
RIA, D. Ram6n Díez de Ulzurrun i D. JtHl¡I ele Dios Romcl'o ~úíí~z,
Arana, d1estinado 'en .el" grupo Escue-; ORDE,N DE S·AN HERMENE- d 1 C· . t 8
J d I f

. , I -. e a_ aja I'OOIU -11, •

a . en O'ImaClOn número 1, he te-' GILDO D. Gonzalo Hcrl1ánelez 1"1ól·07.. de
nido a bien co,nce4:0l'l·e cuatro, meses la sexta división OI·,gánicn.
(le licencia por a~lU1.ltos ,propios pa,ra E2\:omo. Sr.: De .u,cuerdo con 10 D. 1íigncl \fojer Alberti, de la 0)-
la Habana. (Cuba), con arre'glo a las p.!O'ptiesto (por la Asamblea de' la l11(\l1dullcia Militar de Balcures.
instrucdonea de 5 de junio de 1905 Orden Militar de San Hcrmenegildo, D. Monscl'mte Vich Aclrovcr, dc
(C. L. lIúm. X01) y circula,res de 5 he tenid,o, a bien conceder al 'co,ronel ¡la C01nanclancia Miiitar elo Balearl'f'.
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D. Julio Romaguera Carrera,s, del D. Juan González Aguilar, de la D. Sar¡~;ago Campos Espinosa, de
Negociado lile reclutamiento de Ceu~a. oficina mixta hispanofrancesa. este Ministerio.

D. FrandRco Sirvent Armengol, de D. Vicente Marchante Climent, de la D. Manuel Ojea Martín, <le este Mi-
la sexta brigada de Infantería, Caja recluta núm. 48. nisterio.

D. Enrique Salvador Belloch, de la D Mariano Alegre 'Laborda, de la D. Macario Villanueva Fulgencio"
tercera' didsión or.gánka. Auditoría d~ GUl-:rra de la quinta di- ete F.ste Ministerio.
-D~J~';;;-Ro¡g''''Adróver~'=d;;=l~=C~: visión. D. Eduardo Díez Casajús, de 1&,
mandal1cia Militar de Baleares, D. José Martín de Vidales Pier,a, del cuarta división orgál1ica,

D. Francisco López Roca, de la Estado Mayor Central del Ejércit9. D. Julián López Herrero, de la Au'-'
quinta división orgánica. D. Emilio Navarro Díez, de la Caja ¿¡toría de Guerra de la quinta división.

D. Juan Bascones Hidalgo, de la recluta núm. 42. ' D. Marino Matos Fernán<1'Cz, de la
sexta división orgánica, D. Francisco ,Cea Lafuen:te, d~ la Caja recluta núm. 47.

D. Bernardo M,artín Vega, de este Escuela SUlll"rior ue Guerra. D. Antonio Espejo BIas, del Estado
M.jnisterio. D, Pedro Navarro Torres, del sexto Mayor Central del Ejército.
'- D. Iklefonso 'Castañeda González, Centro de Movilización y Reserva. D. Venerando Juste Lozano, de: la
del Estado Mayor Central del Ejército, D. José Amores R<ldríguez, del Es- Escuela Superior de Guerra.

D. :Marcelino Martínez Ron; del t~- tado :Mayor Central del Ejército. D. Hermenegildo Vázquez Blanco, de
rritorio de Ceuta. D. José Falcón Garda, de la Jefa- este Ministeri<l.

D F . \. d R' d 1 tura veterinaria 4;; la segunda división. D. Rafael Martín Gil, de 'este Mi-
" ranCISCO.f roa, al' lUZ, .e te- D. Af-.ilio Rica Cámara, del II Cen-"

rritoria de Melilla. v, nisterio.
D. Buencventur~ Santanlarl'a MLrtl'- tro de Movilización y Reserva. DA' F 'd P 1 . de ~ a ,. ntOI'll<l. <ernan ez a omIno. e

nez, del E'stado Mayor Central del D. Francisco 1:f(artín Ruiz, de la Es- este MInisterio.
Ejército, cuela Superior de Guerra. la D. Luis Guerra Ruiz, de la Inspec-:p. Celestino Arroyo Berna1, de

D. Antoni<l Pérez Leiva, de la Co- Caja recluta núm. 49. ciÓll General de Interv.enc,ioncs l\oHli-
mand?.':c:a 1íilitar <J¡~ Cartagena. D.Cruz Julio GC'¡lZál¿z Jiménez, de tares. .

D Ern~sto Ozcoz 'H 1 dIE D. Edual'-lo Valero Yi11alba. de re-. " - , , ~vL'()11rea, e s- la segUl;da división' orgánica, . .,
iado 1I'ayor Central del Ejército. D. Manuel Ferreras Lobato, 'de este emplazo por ,enfermo en la prÍ1nera di-

D. Emilio Sánchez Azurmendi del 2ifinisterio. visión.
Archivo g-e11eral ml'll'~Lar, ' D J '1" P t BId 1 ','" .D. José Calderón Val,divieso, del oc- . Ulan . as 01' or{a, e a seIJd-

D. S;Úyador' L<:barta Is.aac, de 1<1 tavo Centro d:~ Moviliz:ldón y Reserva. ma brigada ck Infantería.
cuarta división orgánica. D. Bartül<lmé Jordá Sastre, ele la D. Rafael Pérez Sánchez, dc1 quinto

D. Ahelardo Ampudia Sardain, de la Fiscalía de Baleares. Cent;:o de 1fovilización y R:eserva.
]dat::ra, Veterinaria -de la Gctava di- D~ Angel ~Landi11o Silvestre, de la D. Felix Gutiérrez de Terán MO!I-
visión, CircunscriJ!Ción ele Laraehe. 'toro, del enartel general de las Fuer-

D, Ricardo l~ayor Abad, de la Tda- D. Juan Hernánci;:z Díez, de la Caja zas Militar,es de Marruecos.
t11ra elel Gobierno (Destinos 'PúbÚcos). recluta núm. 44. D. Francisco Guerrero Fernández,-

D. ~i'r~,nci;,c{) 'Miarín Chamorr;o, de D."" ),1iguel Xasarre Corvinos, de la ele la InsDecdón General de Int:2rven-
este ).;f¡,n¡steno. I • ro brigada de Infantería, ción y Tropas Jalifianas.

D. José :?Ylaría Villar 1tuñoz de este D. Elías San Gregario, (le la Jefatu- D. Baltasar Parra Velázquez, de
1i[inistcriQ. 'ra veter:,;aria .de la séptima división, este Ministerio.

D. JUali Hernández Valls 'de la ter- D, Máximo Sanagustín, de este 101i- D. José M<artín Asensio, de leste Mi-
cera brigada d·~ Artilkría.' nisterio. nisteria.

!1. 5igfredo Griñán Jiménez, de la D. Prudencio Fernández Martínez, D. Sallvador Escudero An;zórregui,
]etatura del Gobierno (Destinos pú- del primer Centro de Movilización y de '(Cste 1IHnisterio.
h1kos). Reserva. D, Adolfo, Morante Rubio, de este

,D,!Jabto 11artín 1nchaurregui, de la D. Florencio Elduque Cabrero, d'C la Ministerio.
Escnela Superior {b, Guerra. Circllnscripcinó Militar de MeliÜa. D. Alfredo ::YIiralles de Vara, de este

D. vVcnceslao Fen;ández Garda de D. Alejo Vildla Apezteguia, de este Ministel'io.
la r6 hrigada de Infantería ' 1Hrásterio. D. Darío Gancedo Rodríguez. del

:1).• ::Xicolás Bellido Bor~az, del te- D. José Sánchez DomíngUt-z, de la Consejo de las Ordenes Milit::res.
rntono de ~I¡dil1a. Caja recluta núm. 45· D. Salvador Foraster Espllli{as, de

~. J¡,rónitno Cidraque A1uñoz de la D. Francisco Or-ejl1lClo Navarro, de la Circunscripción de Ceuta-Tetuán,
qll!nta división orgánica. " este ~Iillisterio. D. Juan González Ponce, de 'tste Mi-

D. Donato Mañero de Porras de la D. Marcelino Sánch~z Gutiérrez, de nisterio. ,
~cxta división o-O'ánica ' la Auditoría de Guerra de la Regnnda D, Fel'llan'do Larmca Recih, de la

l'
D. J'l·se' E.oc('Ji:"r B'ellllonte dó la dHsio'n, ', ' "'x ~.. , Presidencia del Gobierno (Dirección de

.aja recluta nÚm. 14. ' D. José Gallego García, de .este Mi- 1tlarruecos y Colonias) .

. D..11all.ue1 Ortiz Ruiz de este Mi- nisterio. . D.' Enrique Polo Clavell, de est~ Mi-
¡..:steno. ., D. J nan Fernindez ESi[)inazo, Ins- nistel'io.

,D.. José POCOV¡' ,!,,'.,·"I·to¡·el1 de la Au- pecdón de Intervención y Tropas Ja- F 1 l' . d S 'd
1, , .u,.., D" e i"'c 'ennn ez antamana, e
(Itona d,: G.uerra de Balear'"os, lifianas. i'D J ' ,~ , la Caja Recluta 3,
t .' ose Jara Indiano, de este Minis- D. ),{iguel Ortega Pér:,z, Negociado D. Venancio Galas Ma11So, del Es-
,trIO. de redlltamiento de Melilla.D J tado 1ülyor Central del Ejército.

. osé Benito Zato de la Coman- D. Julio 'rejero Pera,lta, del cuartel D'. Pedro G,:el'l'ero HI7:l'l1ál1(lez, de
danela 2\Iilitar de Các1i~ gen<:ral del Jcf" de las ftv7:rzas militIJ.-D p f 1 " [ ,este 1Hnisterio.
. '. ca ·:,t ,-,rias Ordax del territo- res de )¡ arruecos. ' D. José GutLérrez Gilabert, de' la

r;o de Ceuta. ' D.:P.ablo Ortín Lesina, de la Audito-D \. s-egunda división orgánica.
. ' !: ndrés San Luis Gato lÍe la TI ría de Guerra de la tercera división. D. Antonio Ortega Gallego, del Ga-

bngada de Infantería " . D. F'ernanclo ,~f:ontís :Momks, dic la bine~e militar de este Ministerio.
.D. Vicente Jitnéne; Alal'co'n .l.~ la cu~l'ta brigada de Infantería. ~, "C· , Uk - n. Julio. Aguilar ;:,on&no" ue esté:
l~f,:nEr¡r;ció;l oceid~lltal. D. José 1:Cufíoz Garda, de la tercera Ministc:'io.

C . . nr,qtl~ OItra Samper d<: la brip;ada. de Infantería. D. Atana"sio Lina¡'es Barrios, de la
aja rech:t~ núm. I9, ' D. Jtlan Llitrá Gual, de la Circum- Crrja Recluta 7.

".. ,D¡ El1!'lh?, RodriP;11ez Ariza de lal cl'ipción occidental Ccuta. D. Joaquín Baluiíos Basahé, de la
Clrct1l1SCnpCloll de Melilla,' D. SJ:basti{m Tormo Gil, de la cuarta Sala Militar dé! Trihunal Supremo.

J D. Alfre(10 Esbel't Almoncc'¡l dI' 1
~~~ttlra ve~:rinaria de la t " ea, división orgn;nica. D. José Sánchez Martíncz, el,c a oc-

VISlO11. < el cera di-¡ D, M.anuel Tortaj.adas Cmrmffas, de tm,a bri¡?;ada de Artillería .
la Caja ¡'cc1tlta núm, 34. D. Tomás Pal1ás Sa1'l1s::, de la Je-



¡.,l. O. Ala,¡ •231

íatul·r. y" teril1aria de la quinta divi-' D. Addardo TUú¡:11ca Ruiz, de la Cons.jo Director de 1:::.s Ordenes :Mi-
~¡Óll. ,;;;:ganda brigada de montaña.' litares

D. 'os~ Garda Ol'casitas, ce la Cir- .. I?. ,José I})~ñez Riera, dl3 la qubta1 D. Luciano Díaz del Barco, de la se-
Cll:'scl:incióa oriental de 1I-elil1a. <l:YlS10n <Jl'gal1lca. . 1'l'ullda brigada de Il1fantel'Ía.

D. Car~(Js Gónlez T{)fner, del Con- D. Enríque Rufet Genis, de la Je-l n. Ignacio Hernáiz Nuño, de la ter-
S'3jO 1:; las Ordencs 1Hlitares. fatura Veterinaria de l~. cuarta diVi-¡ cera Ins]?cc-eión general del Ejército·

D. :?ládto Pérez de 1Iclldiguren y sión. D. Tomís Rico Aguilar, de la Cir-
l:em.~:,::lez, d,l 12." Centro de Movi- D. oJaquín Sánchcz Aguílera, del nO- i cUllScripción oriental de Melilb.
]¡;;ac:O:l y 'Reserva. veno Centro cl1c M:ovi!ización y Re-! D: Paulino Alonso Bruno, d;: la Caja

D. L¡¡i~ PáZ Zamarra, de la Pre- s"rva. i ReClUta l.
s:'l1e:,da -dd G;.lbie01o! (Dírección de J? IAtanasia Cnallua BI::loql1i, ele la I D. Ignacio Lite Hernándcz, de la Ad-
1Iarm2coJs y Colonlas). CaJa Recluta 33· ! ministració:l e Imp¡-cnta -tic este ~1inis-

D. Víctor Sauz Aígarabel, de este D. Andrés Fen1ándcz T.oro, de la ¡ terio.
~1in:~tario. primera Inspección general del Ej.ér- i D. GuiUe¡'mo ~Iuñiz Gonzalvo, de la

D. Juan Qui¡ltana San 1fartín, de la cIto-. \ quinta división orgánica.
E5cn:la Supe::ior ae Guerra. ,D. José Sureda Viña, de la Caja¡ D. Pablo Gallo Sagredo, de la Caja

D. Alejsnd.ro Sánchez Cürnago, {lió Recluta 29· . ¡Recluta ..59. .
este 1Iillisterio. D. Rafael Pér'ióz Conde, de este :;"ü-¡ D. Higinío Acedo González, de la

D. Francisco Vdasco IXavarro, de la lJ:5t"rio. .!seg!1nda división orgánica.
G;mamlancía 11:ilítar de Cartagena. D. Angel Gilí Na~al. de la ct<arta ¡ D. José Calderó~ P<Ílo de la Ad-

D. PLxiro nimas Tejada Pérez,de división orgánica. I ministracíón Imprenta y' Talleres de
este :dinisterío. D. Manuel Gamoín Tarrasa, de la! este Míniste~ío.

D. Santiago García Gonzalo, de la Auditoría de Guerra de la primera di_l
l

D S d' 1 L1 d
CaJ'a Rl"c1uta 25. visión. 1 ' •• ecun. 1??, ~asl}, . amazares, e

') R b "od ' G' d 1 a oc,ava dlvlslOn orgamca.
D. Die.¡w Sancha Gazmán, del Esta- J. \.0 erto L\. rlguez arCla, e a D Jo·é IZ'l:IUierdo Coronil de la CaJ'a

., Auditoría de Guerra de la séptima di- R l' L ~ 5 '
do ).1avor Central del Ejército. visíón ec Ula 3 .

D. Angel Beltrán Poderós, del Es- D. Damíán Garau ~fdiá, de la Ca- D. J!erónimo Capa Arabiotorre, de
tado 1fayor Central del Ejércíto. mandancia Militar de Balear~s. la Jefatura de Aviación. ~

D. Arcadio Damborenea Ochoa, de D. A:ltonio Durán Pérez, de la Caja D. Avelino 'España Santiago, üe este
la Comandancia Militar de Mahón. Reólta 15. Ministerio.

D. Carlos García Rica, de este Mi- D. Ahe! Jamés 1151lán, de la quín- D. Salvador Lázaro Carrasco Vilches,
nisterio. del Cuartel del Jefe de las Fuerzas

D. J;:sús Puyal Puyal, de este Minis- ta división orgánica. 1filitares de Marruecos.
terio. D. Gregorio ),:lQntero Niéto, del Con- ID. Federico Gomis S lb d 1

sejo Director de las Ordenes 'jIilita- o es, e a
D. Antonio Vidal Alós. de la Co- res. Caja Recluta 21.

mandancia Militar de Cartagena. D. N ern¡:.sio de la Iglesia, de este D. Salvador' Rebaque Hcrnández, de
D. Juan Carrió Capó, de la Caja Re- 1finisterio. la séptima división orgánica,

cIuta 58. 'D. José Caba112ro García, del tercel' D. Anto:}io Espallargas Gutiérrez, del
D. Amadeo Babot Vergés, de este Centro de :Movi!ización y Reserva. Archivo General Militar.

Ministerio. D. M:ateo Herrera :Merino, de este D. M,anl1e1 Góngora ~fuño3'.:'I'l'O, de
D. Luis Ca¡-:'era Sanabl'Ía, de la se- ).linisterio. . la Auditoría del Jefe de las Fuerzas

gu:::la ,Evisión orgánica. D. Di;~g{) Cano Bericat, de la Caja 1ii1itares de Marruec-os.
D. Arturo Navarret'.: Chacón, de la Recluta l2. D. Fi'ancisco Javier Cardona, de la

C:ja R:cluta 16. Comandancia Militar de Canarias.
D .. '''1' C l' d 1 ~ D. Juan Fonseca Gurruchaga, de la. Jnse 1\ artn:;:z orc 1O1l, e ~s- D. Enrique Romero Casti!1¡¡, de la

tado ::\lay-ol' Central. Cir,cui1scrij,}cíón 1iiiitar de M·clma. Auditoría diO Guerra d" la séptima di-
D. Fernando Al'l'ese San Pedro, de .. ,

D. Amadeo Cantab¡'alla Galán, '.1'-" la la Auditoría de Guerra de la sexta di- VlSlOn.
•Teiatu·.·~ de! Servicio de Avi¡¡.ción. . ., D. Félix Grassot G:ronés, de la pri-

"" Vl:;~Ol1.
D. J-'mm A.mer PUJ'adas de "ste Mí- D D . ,. B l' h' '(1.-1 mera brigada de montaña.. onatrvc} SalZ e mc 011, ~

nistedo. Cullsejo Director d, las Ordenes 1Ii- !'I. D. Ricardo, Go'iJzález Salavert, de la
D. B¡;7:nardillo Giral Baibc, de la litares. • ca,ucmia de Idantería, C~ballería e

cuarta división Ol',!rállica. Intendencia... D. Ferm¡ll Ruiz 1layoral ,de es~c
D. Gum~rmo 1Iarüto Pércz, d3 las ::Jinisterio. D. :11igliel Cruz ~.f!orales, de la Caja

Int-['.1"vcndo:lcs Milital'1:s de Tetuán. Recluta 53.D. Salvador Jordá Ricart, del sép-
D. Emi!ío Gracia Gaona, de este 1.1:- timo Centro de Moviliz,ación y Re- D. José Reig L1opis, de ia Caja R~-

nisterio. serva. c1uta 24·
D. David Gl'acia Jim.énez, de este D. Mateo Salla Gaya, de la Sala Mi. D. Juan 1fesana Riera, de la Caja

Mil}isterio. l' , 1 T'h l c.: Recluta 57·ltar ae 1"1 una ""UjJl'enJ{).
P. }tia1l Granados Lllque, d;~l Cuar- D. A,ntonio Fer:nálld;:.z de Palarea, D. ,Francisco Farré ),fateu, de la

tcl {Id Jefe de l:s Fuerzas 1fílital'cs' de la Insp'eoción de las Interv'2nciones Auditoría de Guerra de la cuarta di-
de :VJ:arr~,ecos. ),:Iilitares, visión.
. D. Jacinto Lafuente Domí¡¡guez, de D. Juan Romero Vialcho, dd Estado D. Julio GOllzález Redondo, de este
la quinta división orgáni,ca. Mayor Central. Ministerio.

!,~. Quiliano ~arcía López, dc la Sala D. Fausto García Arroyo, de la D. Eduardo Cr::.ña Menéndez, de la
nu:ltar del TrIbunal Supremo. 14." brigada de In:i'anteria. Caja Recluta 22.

D. ~ernando Salvo Ros, '.12 la Audi- D l' . ~l 1 G d..- D. Gel'''a"l'o GOllza'lez AlollSO, de la, ~ 1 C . 'ranCISCO .v ar,cc 00 :ruen'ero, e • "
tona "c. uartel general del Jde de 1 d 1J' d d A '11 ' Auditoría de Guerra de la sé"tima di-
la~ Fuerzas Milital';:s de ~f.arruecos.; a segun a nga a. e ,~rtl ena. visióll. 11

D "1 1 ,. 1 D. '. Be.nigllO ,Alvarez Calvo, de este
• • L\ mme GrIma di Salinas, del 'f D. Juah Garda GÍl,,'á1dez, de esÍ'J Mi-

CIlar'(d g,:.;neral del Jefe de las Fuer- .\ nllsteno. nistel'Ío.
zar; :::,i:liü:res <le :1Iarruecos. . D. :1farial1o Ipiens Vm~gas, de este

'D. Periro Gonzákz Pascasio del ).iinisterio. D, Feiiciano Dail'e Lisón, de la Pre-
C · 'D. Alfonso Sánchez Losada., de la sidellda del Gobiel'llo (Destillos púhli-

ons".1-' Ih:'cctol' <le las Ordcnes },{i- J ' di' dA" .litan;,. '~Iatura e Scrvic:o oC nVIadOll. cos).
D. CipriallO 1:1aiias Gil, de cste 1fi- .D. :C~,l111ill¡:;O Alc-ol'ca Gadll, de la

D. Luis Rovira Graells, ele la Caja ni,t.crio. quinta :iivisión orgánica.
l~c1.t1t~. 28. D. AHomo Valcm Rniz, <1e 111. Caja D. ::-Hgnel Suriano ~Iíl1guez, ,,1;; l~

D. Hkardo Vivas Díaz, del Estado Red,,;". X7. A',tditol'Í[\ d·J Guarra de la tercera di-
1Irayol' Central. D. RomiÍn Sánch2z Retal11osa, dcl VjSiÓll.
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AZAÑA

AZAÑA
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RET..ACIúN QUE SE CITA

Para el Arma de Infal1tería.

SeccIón de InstruccIón VReclutamIento
ACADEMIAS

\6 de uctubre de 1931

RE Co.MPEN SAS

D. O. nÚ:nt. 231

D. Hilario 1-1acián Hernández, de la marzo, deJ 1925, en ocas,ión de ha-miento ycumJ.)limiento. Madrid, 14 de
C)luandancia 11ilitar de Mahón. llar;s,e e,f,ectuando trabajoE' .de forti- octubre die 1931.

D. José Freyre y de Soto, del Gabi- 'ITcaGÍón y :pl1e[J'aratorio:s de tiro, ,en la 1;

nete militar de este Ministerio. ¡posición de,X:er-Arha, considerados ¡

D. Gregario 'Gallego, Rivera, del como de campaña [JOT peailizam,e al Señor General de la primera división
Cnarte;" general de las F¡ler7..<1.S Mili- f,::-~nte del 'e!llJemigo', y la !Í-ndlemniza- J orgánica.
tares (le, J\.'f~~rruecos. ., 1Cl~Il,pOT UDIa so,la vez, de 1.400 p~_.

D. J{)se li'lllaverde Sallchez, del cuar-' setas (40 po,r 100 deo} sueMo, de alfe- ~
to Cc:,t:·o de MI~vilizadón r Reserva. j ~ez, .':m:¡JI,eo 9-uel .,ost¡e1lltaba ,cuaIldo, l'

~'. .p~dro Rodnguez Martl1lez, de la/ocurrlo .ell accIdente), que hacen Ulll ~ RlETIRO S
c\tH,l1tona de Guerra de la sexta divi- tot8J1 d,e ;3.665 pes1eta'S, por hallarse> .
5ión. con;pl'endld.0' ,en ,el apar,tado, e) del Excmo. Sr.: Po.r haber cumpl;do la

D ..-\ntonio Viz<:arra Prados de la artIculo' qumto ·de la. lley de 7 de ju- edad reg1amentana para el retIro el
Caja Recluta 37. 'llio die, 1921 .(C. L. núm. 273), ( día. 27 de ~'gosto último,. el ~~pit~l1

D. Eliseo Sálld¡)cz Chamero de este l L.o' ~omumco' a V. E. pa;ra su co~ ¡ de IN.FANTERIA, en s!tuaClon .~e
'.iin'5terio. '1naCImIento y cumplimien.to. Madrid reserva, afecto al Centro de MOVlh-

D. Francisco Blanco, IturraMe, de 15 de octubr'e de 1931. ' ¡ zación y Rescrv~, 1'5, D .. J()sé. Pardo
la Circullscripción ::.vlilit;,r de Melilla. - rJ\:Lenoyo,. j;J.e tel1ldo a 'bIen disponer

D. Justo Marqués Ayllón de este AZAÑA cause baja en. el Arma que pertenece
::-En:stedo.' • por fin del cItado mes de agosto y

D. Indaledo Sáez de las Reras de' _ ¡ que a 'pa~tir de primero de ~e¡ptiem-
la Sala Militar del Tribunal Supr~mo,1Se~~r Gen,er:al de- la primera divi- bre proXl~o pasado, se le aOone el
. D. P,dcrico Heredero Roura, del Es-! 1510n org¡¡'l11ca, h:l!ber paslV~ qUe le C()rresponde.

tado ::-'Iay?r Ce:l.tral del ~jército. 1Señorriels .o:r:derrador de: ¡p,agos 'e Inter- . 1.:0 'camUl11CO a Y,. E .. para su .cono-,
D,: Jase ArdlJo Izaguure, del Esta- v'entor goeneral de Guena clmlellÍo y cumphmlento. Madnd, I5

(lo ::-Iayor Central del Ejército. . . de octubre de I93I .
p. José ')'l,ar;torell Roura, de este --

J\Illlisteria. . AZAÑA
D. Juan Bravo Troyano de la se- RESIDfEiNCIA

gunda divisióllorgánica. ' Señor General de la octava división
D ~ . . orgá11Íca.

•. :. .l'r~nClsco Muñoz Barrios, de este Excmo. Sr.: VIsta la instancia pro-
':'.ll1l1steno. 1110vid3. por el teniente coroThEl de IN-' Señor Intervent()r general de Guerra.

D. Angt:l de la Fuente Pérez del FANTERIA, D. Guillermo C1ark Ne-
Est~do ::.vr,ayor Central del Ejército.. pomu<:eno, en situadón de reserva y

Di Fernando Gómez Caballero de: afecto al regimiento de Infantería nú
~stc :Ministerio. 'mero II (Las Palmas), en súplica die
. D. Félix Izqui-cr,do Gómez, de l~ sé~- que se le conceda traslado de residencia

tlma bngada de Artillería. y pasaje por cuenta del Estado desde
. D. Ri~ardo Vallejo Gómez, de la J:e- donde hoy reside hasta ValenCl'a por C;¡'C-1I Ta1'. E S E cump",;-
tatura \1 eterin . d 1 t d···· 1 b- 1 I , '. XCl11O. r.: 11, 'l.

D. Teo. ,.,ana e, a sex~, lVlSlon, n.o 1: er lec;o u.s,o de este derecho ¡ miento a 10 di.spuesto en la ?rden circu-
',. A.'-ti' d?_ o Herr::ez putlerrez, de! al pa~ar a s.JtuaclOn de reserva, he lar de 28 del mes próxllllO pasado
l.,", . ca Cl11,a de ~~rt¡Jlena e Ingeni~~- resuelto desesttmar la petición del inte-I (D. O. núm. 219), he tenido a bien
¡OD p .,,~ , res.a~o por <:arecer <1;2 derecho a ló que¡ destinar a las Aca,demias militares que
M;" ,e.".() Barranco Sanchez, de este soltctta, ya que han transcurrido con; se expresan a continuación a los alum-
- ,Ulsteno. exces lId t . 1 { fi . .D Ed . o' os pazos que e ermma a or-' nos que guran f¿n la Slo"Ulente rela-
oct', d:I3;,;l? Gancooo Sanjuán, de la den de 13 de marzo die I912 (c. L. nú- dón 'que eml}ieza co~ D Alfonso Ga-

, a\ a lVISlOn oro-áIll'ca . 5) .,'.. .D,\ 0'. • "'. meto ~. rnga Gl1 y termma con D. Alfredo
'\ud;'ü~'n",~l ¿¡lIment Tormo, de lal Lo digo a V. E. para su conoci- Saklaña Mútínez de MurO"uía los cua
~,'iSiÓ~~. na e n"e rra de la tercera di- miento y cumplimiento. ':'ladrdi, 14 d" les fueron aprobados sin'" pl;za en 1,30

D 1) " p' . octubre de 193I. cOllvo<:atoria de 1930 <le la extino"'lÍda
• aUllan UlO" J . r d 1 t>'

{¡ivisión o1'O'a'I" '" 01< 1, e a cuarta Academia General Militar y nombrados
D '" ,lca. AZAN-A 1 1 d' ." .. Ilcleíonso ::.vi t' H" alUmnos por a lspOSrclOn antenormfen~

C\12.rta división .a~ l;lez lerro, de la te dtada. Los directores de las res-
,\¡¡,drid I5' ~~gall1~a. I ' _ pectivas Aícad'cmias notificará,l1. direc-

.'i.zaña. ' oCLubre de I931.i-- ¡ Senor comandante militar de Canarias. tamente a los interesados las prend.as
i y efectos con que deben hacer su pre-
f sentación d día I del próximo mes de
J noviembre; teniendo en <:u'~nta que el
¡ Ex'cmo. Sr.: Vista la instancia pro- uniforme quJe han de usar es el preve
¡ movida por D. :Manuel Alberola Min- nido :en la orden de 12 de abril del año

EX'cmo, S . V'. ¡ guez, del disuelto Cuerpo de GUAR- próximo pasado 0D.- O. núm. 85), con
el Capitán 1'.. lsta la ll1s,ta,ncia que ¡DJAS ALABARDEROS, hoy tenien- los emblemas y distintivos reglamenta
tprimer¡ r'eg~~eTal '~e le 5Ujprimida 1te honorífico retirado, C!l súplica de que ríos en la actualidad.
terio 'con .t curs.o ae'ste' Minis- 1se le cone.:da en esta 5tlUación el sueldo Lo comunico a V. E. para su conoci
1930, 'PYOn1~S~[Jao ~e' 'l d,e j.unio de I de capi~án, al igual de .10 d!spuesto para miento y cumplimiento. 1bdl'id; 14 de
ARTILLERIA.; :6 ,r Eel t.el1lent'e de los te:llentes de la extmgmda escala d3 octubre. de 1931.
teros PaScual' 'el P .lladl'O A~:men- 1reserva por circular de primero de julio
bierno de la' Re '~í~lde~t'e' de,1 Ga- {último (\O. O. núm. 144); teniendo en
puesta 'Y Por re~01U . ;ca, a mi pro-; cuenta n0 se encuentra comprendido Sellor...
tua.], ha, te'nido '~~10I). de 9 de:l ac- r RU caso 'en el d-ccreto de 25 de abril
medalla de ·Sufr;'l·l,e'l1

t
conceder'le I'a' (D. O. núm. 94), ni en las demás dis-

t . ' '"U ,en 'Q,s Por l P . . 1 ,.'na, co.n la pensión a ' a a" posIciones comp ',cmencarlUS, y que por
ta's, cou;espondi'ente,s e 1.265 pes,c-, otra parte la dicha circular die prime- A la Acadc111,ia dc Illf'antería, Caballo-
cincuenta y Un dias a: o's. ~ie,nlto ro ele julio que invoca, taxativamente 1'ía oC Intcndanc'fa.
la cura'Ción die ,lels'ion~~e l11Vlrhó en mC'!:ciona al pCl'sonal que debc aplica!'
califica,das de «g,rav'C's» aen ,'a vi'sta se, h~ l'CSUClto desestimar la petición
cia d'e gasles, tóxi~oos' 'd'e's~ons'ec,u'e,n- dd' reCt1l'r'~11~C. por carecer de derecho
de bombas de aviadón el p~~ndlldo5 a 1? qu; sobclta. D. IA1'fol1so <.intriga Gil, alumno dd

In 8 de; Lo (ttg·ü·' a V. E. para su conoci- Co-h~gio de Huérfanos de Infantería.
\
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D. Angel Lara del Cid, alumno del
Colegio de Huérfanos de Infantería.

n.Mateo Prada Ca.n~nas, alujmuo
del Colegio de Huérfanos de Infantería.

D. Nicahor Felipe Martínez, paisa-
no, Riaño (LeóR). '

D Pablo Al.-arez de Lara Ramírez,
paisano, Akoy, pabellones del cuartel
de Infantería.

n. Fernan'.~ u'Yalle Benitez, pai
sano, San 1<"'a-nando (Cádiz), calle
Real, 19B.

D. Manuel 1lartín Crespo, paisano,
Escorial (Madrid, plaza de Santiago. 12·

D. Ignacio Roca de T{)gores y Tor
desillas, alférez de comp1ement{) de In
genieros, ?o.[adrid, Serrano, 44.

D. José Rajas Ladrón, soldado del
regimiento de Artille;;ía ligera núme
ro 9.

D. AntOlü. Garda Santos, altl~::lO

del Co1"2gio de Huérfanos de la Ar
mada.

D.' J?sé García de Paso y Pérez,
paisa:io, ::\:Ladrid, lfendizába1, 5fJ'

D. Carlos Sardina Gallego, paisano,
Coruña, plaza de Lugo, 10.

D FerIÍande García Almenta, paisa
no, Cádiz, Bardé, 27.

D. Jaime Mena Enrich, paisano, Ibi
za (Baleares), carretera San Anto
nio, 17.

D. José Matz Glltiérrez. paisano
1fadrid, Lista, 1:lI. '

D. J ,o,:{n Salguero Infante, paisano,
Campillo fMlilaga), cal!;: San Sebas
tián. 9.

.D. José Alvarez Paclleco, paisano,
Escorial ~flildrid), calle Garda Her
mndez, 6.

D. Antanill Saradbar Bazán, paisa
no. Vitaria, oaUe Pestas, 8.

D. J{)sé Ardiía García, paisano, Ceu
ta (Cádiz), Espino, 4.

D. Fernando Iglesias M¡guez, alum
no delColeg.io de Huérfanos de la
Armada, Ferroi, Sol, 90.

D. Rafael Ortega Cuervo, paisano,
::Vk.ddd. l\farqués d~ Urquijo, 32.

D. E<luardo Vizaso López, alumno
del Colegio de Huérfanos de la Ar
mada, Ferrol, Canalejas, lJO.

D. FermÍ1l Lara Prieto, soldado del
regimiento de Infantería 14.

D. Santi.;¡~o Pérez Gurcía, paisano,
Madrid, Nicaeio Gallego, 6. •

D. Modesto Mirón Bejarano, paisa
no, Valencia de Alcántara (Cáceres).

D. ~figuel Ang1ada Rorneu, paisano;
Va1er.cla, carrekr:¡ Barcelona, 180;

D. lfiguel Escofet Aula, paisano,
Barcelona. Plazuela del Pino, 2 •.

D. Rufino Martín González, sargen
to d:l regimiento carros de combate l.

Para el Arma ide ,Caballería.

D. José Ruiz Pardo, paisano, Ando
silla (Nav,arra), Sal1 Francisco 1.

D. Jo'sé Luis Almunia v G6mez de
1feclcviela, paisano, Valencia calle de
la Concordia, 3. '

Para -el Cuerpo de Intendencia.

16 de octubre de 1931

D. Fernando García Gómez, paisano,
Madrid, San Bartolomé, 27

D. Migue.! Ponce Casares, paisano,
Ceuta, calle K, 1 (Villa J ovita).

A la Academia 'de .A1"tillcría e lnge-
, llier'~s.

Para :el Atima de 'Artilleña..

D. Antonio García-Benítez y Dí<lZ
Gallo, soldado de la Sección de Trans
misiones de la Plana Mayor de la pri
mera brigada de la división de Caba
llería.

D. Enrique Rocafort Garcia, paisa
no, Algeciras (Cádiz).

D. Juan Manuel Sigüenza Jiménez,
paisano, Ca'scante (Navarra).

.D. José Egido :Martín, sargento del
r~gimiento de Infantería 43. '

.D. Joaquín Cata1á Virgili, paisano,
Akover (Tarragona).

D. Julián :Manuel Garda de la Vega
y l1itjans, paisano, M.adrid, Fortuny, 7.

D. Luis Ledo Hermosilla, soldado
del regimiento de Infantería ~9.

D. :Martín Llavador l\:I:ira, paisano,
Bocairentie (\Talencia), calle del Bai
le. 14·

D. Jenaro l\féndez-Núñez 11artínez,
paisa:lo, Vig{), caUe Gamboa, 3·

D. Julio Carden'cte Derqui, pais::mo,
Granada, calle l\farqués de Fances, 15·

Para el Cuerpo de Ingenieros.

D. Antonio Pérez Pascual, paisano,
lbi (Alicante), Santa. Rita, 1.

D. Jaime Díaz-Prieto Ortega, pai
sano, Madrirl, Fuencarral, 80.

D. Antonio Rol>1eos' Núñ·ez-Arenas.
paisano, Burgos, calle Alhucemas, lJ.
(Barriada milifar.)

.n. ¡Alfredo Saldaña :Martínez de
:Murgnía., paisa¡:o, Burg'os, calle S,an
Juan, lJ.

,l\fadri(l, 14 de octubre de 1931.
Az~ña.

CONCURSOS

Circular. ,Ex;cmo, Sr.: .Para pro
veer una vacante de comandante de
INGENIEROS que existe en el Cen~'
tro de Transmisione.s y Estudios tác
ticos de Inlgenieros para la Jefatura
de Redes militares ,permanentes (le
transmisión, he tenido a bien disponer
se anuncie ci correspondiente C{)llcltr
so. Los de dicho empleo y Cuerpo
que deseen tomar parte en él, pr'omo
verán, sus instancias en el plazo y for
ma que determina la' orden ·circular
de 5 de'! actual (D. O, núm. 226), a
la que se dará exacto cumplimiento,
haciendo constar !;:ls que se hallen sir.
viendo en Africa si tienen cumplido
el tiempo de mínima permanecía en
aquel territorio.

Lo cOllltlni,co a V. E. para su COl.lO

dmiento y cumplimiento. Madrid, 15
de octubre de 193 r.

D. O. núm.1I3l

Circular, Excmo. Sr.: Para pro'.';::;c!"
llna vacante de -ca!pitán y dos de 1'1:
balterno de ARTILLERIA que exis
ten en el Grupo Escuela de Informa
ción y Topografía, he tenido a hien
disponer se anuncie el correspond¡~n

te concurso. Lo¡; de dicho empleo Y'
Amia que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias en el pla
zo y forma que determina la orden
circular de' 5 del actual (D. O. nÍt
mero 226), a la que se dará exacto
,cumplimiento; haciendQ -constar íos
qUe se hallen sirviendo en Africa ¡;i
tienencun1plido el tiempo de mínima
permannecía en aquel territorio.

Lo com'í-nico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, lO-

de octubre de 1931. /'

AZA."'<A

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenid,y
a -bien disponer se dedare desierto el
concurso anunciado por orden ~ircu

lar de 21 -de agosto último (D. O. nú
mero 187), por 10 que se refiere a la
vacante de teniente de CABALLE
RIA, auxiliar de profesor ,(le la pri
mera Agrupación que ha quedado sin
proveer, en la -Academia de Infante
ría; Caballería e Intendencia, y que ¡;e
annncie nuevo concurso. Los de di
.cho empleo y Arma que deseen to
mar parte en él, promoyerán sus ins
tancias en el ,plazo y forma que cíe
tennilla la orden circular de 5 del ac
tnal (D. O, núm. 226), a la que se
dará exacto cumplimiento; haciencio
constar los que se hallen sirviendo
en Afdca si tienen cumplido el tiempo
de mínima permanencia en aquel te
rritorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ·cumplimiento. Madrid: '14
de octubre de 1931.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de oficial auxiliar del
Cuerpo de INVALIDOS, procedente
de Infantería, que existe en el Museo
-de dicha Arma, en las condiciom:s
que determinan los artículos segunclo
y tercero del decreto de 28 de agos
to último (D. O. núm. 192), he teni
do a bien dislpaner s·e. anuncie. el'. co
rrespondiente concurso. Los que de-

o secn tamal' parte en él, promoverán
sus instancias en el ,plazo y for1na
que preceptúa la orden circular de 5
del actual (D. O. núm. 226), a la que
se dal'áexactoct1l11,plimiento.

Lo comunico a V. E. para sU cono
cimiento y cumplhllien,to. Mádrid, 14
de octubre de 1931.\

D. Luis M,ayoral M;assot, paisanO'~
. Logroño. calle Once de Junio, 18. ;:Señor...

AZA:&A

Señor...
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DesTINOS 1dos (} 1105 más, ,próximo 'Si en ella ita' :s:eguncra de diciembre. pa.Ta Gene-

I
no, ,radica'se n~lllguno', ¡permitiéndos,ele,s ·r.a;1es de brlgaida. IDespués, lQo& 'Gene-

Ci'r-cular.J Etccmo. Sr,: Será baja la .ellección si ·en dicha. 10ca.lidad hu- .rales d~ divi'sión conc\i.rrirán, en 'el
e11 el curso que actualmente celebra biese má'S de un Cuerpd de su pro- se,gundo mes de cada trimestre y 10'5
la Escuela Celltral de Gimnasia, allun- pia Arma, bien entendido, qu·e <esta ¡ de brigaJda ·en .el teroero. La d'esigna
dado por orden circular del 10 de fa'cu.ltad ha de condicionarse a que I ción la harán. los indicados insp-e'cto
;1g0Sto del corriente (D. O. núm. 181) no '5'e soib.:r:elP,a&e 'e:l númer,o antes men-I relS por riguroso, turno de an.tigü~
el teniente D. AntOlúo Mari-Juan áel donado. dad ·entre 105 que iliesidA1 en 'las 10
regimiento 28 de Infantería, por' pa- 2.0 Las indicadas autorida6€f> mi- ca'lidades' COTI'eEpoooi,e:aues a las <livi
decer un wbsceso-es.quiosectal que le Jitar~s ~f,ectuarán ,las ag.regaciones IsicD!es 60b:r;e que' ejlercea -inspección.
impide efectual." prácticas de gimnasia \poor lIiguI'o·s,o turno de antigüedad Los q1rl!!rr'€f>idan en B¡¡Jeaces se 'CO!llsi
debiendo incorporarse a ¡¡U destin~ entre cuantos se haUen en ,las situa- ~era.rán incorporaodos a l:¡ cuarta di
de plantilla. dones o d'estilIlos que s.e ex<presan en llión y a .la seJgunda: 1.., <le Cana-
.L;:J comunk" a v.. E, para su cono- ell apa:t1tado prüIJ.Iero, debiendo remi- nas.

'CImIento y cUm'piim~ll'to. Madrid, 3 tir mensua.lmente a est'e Ministerio 7·° -A. los ejrelI'cid<J1l, que se pre
,le octubre de 1931. r:eIadón nomin,al de 106 d'esignados. ceiptúan en. 'ell arr>.artad., sexto con

3.° Los jef,es y ofidales en prác- currirán carda; trimestre l:¡ mitad de
AZAÑA tk·a¡s alternaráJn c(}n .105 de p.lantilla I J~ Genie:ral.es que malldan las <livi

en :todos los 'Servicios propios de su s.wnes y brlgail<lJS así como los titu-
Señor... clase y tomarán ·el mando en los; la.Iies de las Il1)P€'Cciones de Ing,enie

>eje;rcicio's <táctilcos de' las unidades r{}S, Int,end,en<:la y Sallidad:, todos
que -el jefe rprincipal ·del Cuerpo dle- 105 'que ¡partkiparán el!. la ej'ecución

I
s.ígne. Ad:emás r,ealizarán los traba-I de los temas que se propongan a los.

IN6lfRUCCI-ON j,os- que ¡previene la repetida circular: de igual empl,eo no colocados, y de-

C
. <1e 8 de julío ile.l presente año, for- berán, como estos, ser t.ambién caIifi-

. l~cular. Excmo,. Sr.: Para cum- mulando los Gene.mles <1e Jas divl-: caldos.
pl~n:-le;nt? ,de lo· p,rescrito' .en. la orden .¡;iones aUXilli3.Jd,Q!S, por su Estado, Ma-l 8.° El planteami.ente y resolución
r;nlstenal, de 8 de jU'~io último li yor y P.lana Mayor ~e las brigadas, ; d'e los ejerddos, seJ~j~,ará a lo' dis
~ . ~. numo ISO), re.latlVa a in'S- 105 temas iCorrespondl.entes. ! puesto .en la prelscrl.pclO~ sexta del
r:uccwn, y como amp,liadón a la I 4.° Los trabajos cor.re'S¡po;ndientes ¡P'1all Generarl de IlI1st:rucd6n para

~l,sma.', se oooervará lo qUe a con-l a .los próximos meses de noviembre y; 1931, aprobado por {)['dre'll circula.r de
l~uoaclOln se .pI1eviene'. 1diciembre no serán ca1ificados. La 21 d ;ene;rc' último (D. O. núm. 17)
" A Partir de prim'ero del- pró- I calificación comenzará a efectuarse 1 9.° ,TodOlS los GeDJe.r~es. jefes y

xlmfo mes de noviem1:>re, l5e nevará!.:l. partir de enjero de 1932 v ;para que; oficial·es ml,entras se hallen en prá-
a e' ecto Ua Iief'e'd d I d 1 'd d' f 'b' , 1 "d1 1 . !Ir a ·or elD., !para 10' no que en exc Ul os ' e ella los que lcas percI lran el SUO! o y gratifi-
~ua os" Genierales de las divislio-l pmctiquen en. nov:embl'e y diciembre 1'c'alción de' mando oQ repre,sentación
;~~ organlcas y de Caballería así Ip.róúmos, los je'fes <l'e los Cuerpos ¡ que perciban .los colocarlos, y 1050 que
d P,' 1 los comandamtes mí,lÚares I les 'erut:flilll.3Tán temas táctico's para 1't'e'llg'an que aba'lld·o'nar su habitual
d'e t' .ear~s y Canarias, agroega;rán too' que ~ .....ue'lvan. ¡particularmente y residencia tenrdrá dereciho a las dioe
uos 0J a~os, <iurante un mes, a cada Il-05 l'emitan en enel'O' a dichos je,fes, tas reglament3.Jrias y a loe viajes por
no e. o~ organismos y Cuerpos qui<en€iS ,los i.n!C1ui.rán e!ll la 1'e1a- cuenta; del ElStado.

;i~~i.~:t:n'~¡rcan, los jefres y o1icial.e¡s ción ,co;nce¡ptuada correspondí'ente a J L.o ,comunico, V. ,E .. pa.ra su co-
A 1 sE l' este uoltlmo' mes,. tloclml'ento' y cum[ihml,ento. Madrid,

úos. ~~ .~stadosd MaYOre.5 <1ivisiona- 5.0 LolS GeneraLes de la'S <livisio- 15 d,e octubrte' de 1931.
.J aman ante y un a 't' I .¿ á.J d . 1u'e' E6.tado M c ¡PI an , Des Se CUlo ar n u·e que to Os los Je-

A .los reO'i:t:\ ,fe.s y oficiaJelS col°c<l<do,s, en unida.. AZAÑA
Caballería "ArtiU o~ de Infant.ería, des aJcti.vas resuelva;n tOldos 105 me- Señ
y ~o,manodancia d~l'1~n: lng'~ni,er:os ¡S'€iS UIll ,ejercicio tácti-co sohre :el pla-, lar...
tellJente coronlel d t n €'nCta, un no, y tado'S los no co,locados y com-'
cuatro ca!pita.n'e~ dOS fom<l<ndant~.s y ¡prrendido,s 'e;n el 'relpetido a[Jartado! --
Annas y CU,eq¡pOIS e, as ;res¡pect!vasIpt'imerQl de elSta ordlen s'e hallen o no !

A 10s bat~llo":' . a la sazón agregados a aquélla,s oltro ¡ Circular, Excmo. Sr.: :Próxima 2rt
Un ,,,,,es lndepend' t '1 . .J d . "fi'comandantes d . l,en e.s, lana' ogo .el pnm1elr me,s uel ca a tri- i lllcorporaClOll a las o.el -eontigc:lte
las re\SrPectivas Al os cCPltam,e'S de: mrestre, ,debi'oodo sed.es remitido 'e.11 de reclutas correspondiente al primer

.A 10.50 grupOls a~ta,s y u,erpo,s. I't<ema con anticipaci6;n, y siendo, de llamamiento del reemplazo de 1931 ,

~Itanes de, las resp~nt~mo's, do's. Cfr- l.a obligación de 10's interesados de- parece oportuno recordar a las unida-
u;;;os. 'C lVas Armas y ~ol.ve'r .e-\tra.bajo: termi~ado ant'e,l). del eles mili,tare,s '1 jefes de Ct¡erpo la

de' dolS esto,s Jefes o.fic' , , ll}tl':no dla de 4,'1cho' mes. Lo,:;, tema·s ext::aor,cl1l1~~¡a lmportancia que re;vistc
Pbertnecer a .la s,r .' ,lales. h~n tachco·s, se !'ef,en:rán a compama,s pa- la lIlstrllCC1011 que delben aquéllos re

Paon~.le:s o· halla'rs:e c~~~~on '~,e' dl'S- ra lo·s .subaJt.er,nos; ,a. ba,tallón para dbír, ya .que a no du~ar es la :)ase
Jci~nde ,red~ta, OeI1tros d,~oMs e,n, ~a- . lo:s capitanes, a re,glml.ento' para, los 1de la apt1tud y clestreza del soldaclo
'\. ' Seccwnles de e' o,vl,hza- comandantes y tenl,ente'S. corone1ks v /. para el comhate
'J sunto

d
s genera,les de' ~antabdl:H?~'d y a brígada paTa. 10lS cc¡ro11<eJ..es, . Aparte pues, 'de la atenCión que hrt

uzga ols·d I ' : 's IV'l610nles 6 o L·' ·cto'res g " 1, 1 ' l' , 'Est blo;. . 'e nlstrucClón p.. . Os l.ll'spe , . ,elllera ..es C011-, c.econcel erade conVIene hacer ')re-
t ae ~'C"n:-le·nto·s de Ind' t ,a,rqu,e,~, vocarán pOI' QUlUc'e dlascada tri·l sento que el sistema y método díí" en
T;,r, ~.l'eglO de HUé,rfa.nosu~n.i ~l.h. melstr~ ,:1 los Ge11:e~a.les de divísión¡señanza, "sí como la distribución de!
ne~' de,s~ue~ . de, gimna,sia eC: ,~e- V de. br¡g~da en a;-t'lVo .que se hallen tiempo, hall de suborc1inar;Je a lo qne
cue1 ~o.vI.hzaClón e I,ndh t ,mJ.Eo- c'n, ·sltuaJc16n de d~spOlIUhl.8' ¡pait'a que prc.ceptúan los reglamelltos tácticos
D";;"east ~ e

d
Automovi<Jj'smo s rC.¡a,~- concurran a Mn.dIld~, ~ .1a capita.l:t-l y de tiro y cl pla11 general de Íl1StrtlC-

. C o. 'e la- O d ' o.llos'eJo dafl de una d'c' la" dlv'slon o," ..",M' 't' , ,s, r 'enes M'l't ' .' . .,.. • '''', a .re-' C1011 para 1931 a'proilJado por orden
( l~llse.no de la Guerra 1

M
,'! ar,c's, solv,er sobre, el ¡plano· un ej.crcici.o t6.c- ¡ circular 'lle 2:1 aeellero 'íltl"n()

mIentras no ., us,c·os t' d C . dE'" 't 1 " , -_ L •

nalpor inv¡l'~ EUS,tIt~yn. su perso- ~c2.. e ~Cll!~O'.~;'; l'Jel'CIO o's. ¡pr;- l' (D., O. núm, 17), en los qt!~ se hr¡
tos de, Re'lll I 1 ~s), EstaMe'Cimi,en_ l.;tIOS, y ai'> J"vl-.~n , OIS otros,. ~J,~rc"... llaran toclas las 1101'111;1,9 l~úslca,~ <111e
y Pr',síon onta, 1 de Recría' y D'Olll C.Os ,c¡;ue s'eran fo,l:1~m1a.do'~, chngldc'8 ¡ se hall ele tener ,;¡j cuenta; dclnc:lclo
Mavo;" 'es ,Ml:hta,~e.s. Los Estad a. j.' cnt1'c,tdo$ por dlcho·s mspectorc~, I insistirRc ell la. lwccr.dclacl ele qUe la
\nr'a' t: c.s y Cuer,pos 'en qUe h os dan.do cuC'uta. a ~s..t('; ,Ministeri o' del l ill.str.u"cióp e11. Sl1~ l)l"il:llerOs . ")[\$08.. ,c lcar dich . f a.n de J'Ul'C' 1 me~'ezca L ' .. Id'" . . , e, '
lS.e:rán. a ' . OIS J'€' es y oficiales 10 qu'e, r.·s '. L. , a pr1ll1eI'a a opte carnctl'r cminentemcnte :ndí-
ca.lidad q:ellos que' ,guarne~can la '10- c.onNo'catoX;la ae' 'ef.e'ctuar,~en In. "'~-!. viclu!!l, y en que en ella se d6 prde-

n que re·s.ldan 1pI! interesa g)Xuda qUln,ccna Ide' 11ovl,e~~,re pro.! rcncla n1>solllti" a Ct1fl.llto ticncle a llt('
- Xl,mo pa,ra G~llC'ra.lels d,e dlVI'sl6n.y ,elI ~ parar la tropa para la gllerra.

I
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D. O. núm. 231

RE-CLUTA11'IENToO y REEM~

PLAZO

Excmo. Sr.: El1 vista de la instan
cia promovida 'por el alumno de AR
TILLERIA D. Alejandro 11ateos del
Corral, de la Academia de Artilbría
e Ingenieros y del certificado faculta
tivo que acompaña, he . tenido a hien
concederle ci1l'cuentadías de licen'cia
por enfermo para Barcelona, que em
pezará a contársele a partir «:o la fe
che en que se ausente de dicho c'on
tra de ,enseñanza.

Lo. comunico ~ V. ~. para su cono
cimiento y cumpilmiento. Madrid, 14
de octubre de 1931.

,.,

AzAÑA

Señor..•

AZAÑA

Señor Gcneral de la séptima división
orgál1ka.

Señores General de la cuarta divis:ón
orgá1l,ica y Director de la Academia.
de Artillería e Ingenieros.

Circular. E:x;cmo. Sr·: Vista la ins
tancia promovida por el bombero 11111
nicipal de Madrid, Buenaventura de
la Peña Carretero, solicitando que se
le considere como empIcado l11unici
'pal a los efectos de reducción de cuo
ta de su hijo, comprendidos en el ar
-tícnlo 403 del vÍ;gente reglamento de
Reclutamiento, dc acuerdo con lo in
formado por el Ministerio de la Go
brenación, he' tenido a bien disponer
que, los bomberos munIcipales que fi
guren como empleados de plantilla
del Ayuntamiento y como tales ten
gan reconocidos todos los derechos
de los demás funcionarios municipales,
se les considere como comprendidos
en el artículo 403 del vigente regla-
mento .de Redutamiento. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y cumplimiento. Madrid. 14
de octubre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

LICENCIAS

E:xcmo. Sr.: En vista de la instan
cia promovida por el aliér,ez alumno
de ARTILLERIA, D. Pedro de la
Serna Gil, de la A!cademia de Artille
ría e I'ngenieros, y del certificado fa
cultativo que acompaña, he tenido a
bien concederle veinticinco días de
liccncia 'por enfermo para esta cap~tal,

qu~ cmpezará a contársele a p,artir de
la fecha en que se ausente de dicho
Centro de enseñanza.

L0 comunico a V. E. para sn cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14
de octubre de 1931.

Señor General dc la séptima división
or~ánica.

Scñores General de la primera c!lvi
sión orgánica, Interventor general
de Guerra y Direct,)r de la Acade
mia de Artillcría e Ingei1iero'i.

También se ha de rccordar que ;os ronel del Cuerpo de Estado Mayor
lJclot<mesde recluta han de formarse ;O. Toribio Martlncz Cabrera, jefe de
de modo que desde el prin~er mome:lto Estudios de la Escuela Superior de
constituyan fracciones que, unidas a Guerra; coronel del Cuerpo de Est:lllo
otras similares de veteranos, sea fac- 1f.ayor D. Emilio Araujo Vergara, de
tibIe en un llloniento dado organizar la terccra Inspección general del Ejér
tácticamente ¡as 'compañías, escuadro- cito; coronel del Cuerpo de Estado
nes, haterías y unidades similares. Mayor D. José Rodríguez Ramlrez,

Con los reclutas que han de COllS- del Estado Mayor Central; coronel del
tituir las secciones de destinos de las Cuerpo, de Estado Mayor D. Francis
Inspecciones generales, de las divisio- co Carreras Lafuente, de la segunda
nes, hi"igadas y Cuerpos, y secciones Inspección general del Ejército; se
de tra!lsmisiones de las brigadas se cretarib, teniente coronel dc ,Estado
procederá como en dicho ":plan g~ne- Mayor 1) Ra1\.liro Otal N avascués,
ral de instrucción" se preconiza para del Estado Mayor Central; auxiliar,
los que deban ser nombrados, res- oficial segu1].do de Oficinas Militares
lJectiv;¡,mente, para destino y servkio D. Manuel Gó'mez y López Marquina,
de transmisiones en los Cuerpos. con destino en el Estado Mayor C~n-

Cada pe.10tón de reclutas debe t.ener, tral. '
.:omo suhl11structores, mJj. soldado, un' Lo comunico a V. E. pai"a su cono
cabo y un sal'gen!~. Los pe~otones d.e cimiento y cumplimiento. :Madrid, 13
ca.da dos ~omp<:n~as o u11ldades Sl- de octubre de 1931.
mJ1ares se mstrUlrall por un sólo ofi
cial, excepto en el caso de qUe el nú
mero de oficiales subalternos exiten
te en el' Cuerpo pcrmita, habida cuen- ~eñor...
ta del servido y de la instrucción de.
la tropa veterana, nombrar un instruc-
tor .por cada compañía.

'El teniente coronel o comandante
se?"Ul~do jefe de cada Cuerpo, o el jefe
pnnclpaf donde no haya orgánica~nen_
te segundo jefe, dirigirá e inspeccio
nará diariamente la instrucción.

-Los reclutas serán dados de :lIta
para el. servicio en 31 de enero próxi
mo, feolla en fa ,cual prestarán la pro
mesa ,de fidehdad a la Bandera.

Los inspectores generales lTedicarán
aten;c~?n suma al desarrollo de la ins
trucC10n de los reclutas y dictarán
las prescripciones de ,detalle que esti
111e~ conveniente's pal'a la mayor 'Sfi
caCla de la misma.

Lo comunico a V. E. Dara su 1~0110
cimiento'y cumpliminet~. Madrid, ,15
de octubre de 1931.

Señor•••

AZAÑA

JUNTA FACULTATIVA DEL
CUERBO DE ESTADO ::"IAYOR

.Circular. Excmo. Sr.: En cm-npli- '"
mIento a lo dis'pucsto en el artículo E~cmo'. Sr.: V;¡,sta ,la mstar;sla pr~-
cnarto {lel apartado h) de la orden dr- ¡mOVIda por el ,alumno ~e ARI ILLE
cular (le II de julio próximo pasadol RIlA D. Andres AS~'11S1 Alvar,ez ~re.
(D. O. n{¡m~154), la Junta facultati- nas, ~e la Acaeleml?- ele -Arttll.erla ,e
Ya;, de! Cnerpo de Estado l\1ayor del Ill'ge111erOS, -! el 'ccr.t1fi~ado fa~Ultativo
~Je~c¡to se constituirá en la rorma que ~!:omp~na, h~ te11ldo ~ ble!l COll
s~gUlentc: Prcsidcnte, EX2mo. señor ce(!ene qmnce ella~ ~e !lcenc¡a por
Gen~r,,! de briga,da D. J Gt: é Sánchez Cl1~~'l'1110 par~ Vale11'Cla, ,.quc emlpe·
Ocana y Beltrán, Director de la Es- zalan a contarsclc a partll' de la fe
cuela Superi.or de Guerra; vocales, eo- c~a en que~ se ausente de dic1lO Cen
l'one! ~cl Cuerpo de Estado Mayor tI o ele enscn.an2a, ,
D. AlcJ&,:l(!ro Angosto Palma, de la . L.o comumco a '?'. E. pal:a "~ ,cono
t~rc~ra Insp~cción ?,cnc:'al del Ej6r- el:11lento ..~ cumpln11lento, ,Mj,(l1'lrl, 14
cito, cornac, del Cuerpo de Estado I de oetuh,c de 1931.
Mayor p. Abilio Barbero Salclaña,!
de la unmcra Inspección de, EjérGi- ~ AZA~A
to; C01'0l1,cl d~l Cuerpo de Estado Sfa- ~ "~N.. . o •

yor D. lvlanano Santht!"o Gue1"l"pro i "~~n(),. C.'~l1eral de la sép';'mn d;\,i8i,)11
del Estado 11,ayor 'Central' eoro"llei I .or,gan!ea,
del Cuerpo de Estado Mayo;' D "'ía-' S"llOI'CS GD'lc¡'~1 de I~ t" .. '~"a l' .

1 1 1 1 ,.. ' ,., \ ~ U" ,,~, .'~" (IVI-'
nU~_o:l , .,.:;.ga. (e la SecclOn Carto-: ,si6n Q,rgán:ica y Di,¡-,ector de la A;ca.
grafica (Id ltstado Mayor Central; eo-¡ dcmin ele A¡"tillel"Ín e Ingclllcl'OS,

Ordenacldn dOPaDOS VContabilidad

MEJORA DE ALDil1~NTACION

¡Circular. Excmo. Sr.: Concedidos
por ley de 9 del actual dos créditos
extraordinarios a las Secciones 4." y
14, para incrementar en 0,25 pesctas
diarias el haper de ';as' -clases de tropa
de primera, categoría con destino a la
mejora ele su alimentación, y ~enien

elo en cuenta se trata de un SU111:11]S
tro dial::o y local, he dis.puesto que el
expr~sado belleficici ([tIe .ha, de al11k:ar
se solo, Col110 es consW;l1lentc, a las
p:,azas al'l'ancha<las, quc ya estaban
di"fl'utanc!o el <le 0,50 por el mismo
concepto, comience desde el <!fa r.s
del actual, siendo reclamado en igual
f:mua que dichas 0,50 pesetas diad:ts,
osea, con el ajustc de plazas e11 I"an
c.11O, llel'O con aplicae1ón' al capítulo
l)¡':mero adicional de las Secciolles 4,-
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AzA,ÑA

Señor...

OFICl'AL núm. 142), han ·de ¡¡,ool1arse
po rdicha Dirección o por el presu
puesto de Guerra, he r:esuelto que di
chas pensiones no se perciban con car
go 21 presupuesto Pie Guerra, porque
con arreglo al artículo 18 del Estatu
.td de Clases. Pa~ivas, fo"rmaln parte
mtegrante ~el sueldo regulador, sin que
sea necesarIO tener en cuenta las pensio
nes concedidas para ser percibidas du
rante el tiempo 'de servido caducan al
obtener el retiro con arregl~ a la orden
de 19 de novi'cmbre de I89!. (e. L. nú

mero 445), dictada de acuerdo con 10
informado por el 'Consejo. de Estado
en pleno.

Lo comunico a V. E. para su cono. '
mi;ento y cumplimiento. Madrid, 14
de octubre de 1931

AZAÑA

._._...
III1Brveaeld. Dellerol Militar

PENSIONES DE CRUCES

A¡r~ícUll() 6.'1 Todo perSpnaa ci~i1
empleado' en los establecimientos mili
tares, Sf" sujetará a la jornada.' de traba
jo que determine la legislación vigente
en la materia. .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
octubIle de 1931.

Señor...

Cirmla¡·. Excmo. Sr. : V i s ta la,
consulta 'elevada a este Ministerio por
la Sección Militar de la Dirección de
la Deuda y Clases Pasivas, pregun..,
tando si las pensiones de cruces de las
clases de tropa retiradas con' arreglo all-MA-D-R-I-D-.-1ll-p2E1f--T-A-,.-T-A,L-LE-ll.-ES--D-Et.-!lt-.

decreto de 23,de junio de 1931 (DIARIO NISTEll.IO DE: LA. G'l1lCll.U.

y 14, e incluído 10 correspondiente a
los diecinueve días del mes de la fe
cha en el extrado de revista del mes
de noviembre próximo por dicho capí
tulo adicional.

Lo comunico a V. E. para su cono
cinlÍento y cumplimiento. Madrid, 13
de octubre de 1931.

Señor...

AZAÑA

PERSONAL CIVIL EMPLEADO
EN ESTABLECIMr.ENTOS, :M1ILI

TARES

Circular. Excmo. Sr. : Habiéndose
padecido error de imprenta en Ja redac
ción del artículo sexto de la orden dr-'
cular De 25 de Sle·ptiembre último
'(D. O. núm. 221), Se entenderá redac
tado el mismo como sigue:


